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PROYECTO DE ACUERDO Nº 468 DE 2021 

 
PRIMER DEBATE 

 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN 

Y ACOMPAÑAMIENTO A LOS USUARIOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO - TRANSMILENIO S.A. 

 
1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
El presente proyecto de acuerdo tiene por objeto establecer lineamientos con el fin de mejorar la 
atención y acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - 
Transmilenio S.A., quienes sean víctimas de los delitos de hurto, lesiones personales, injuria por vía 
de hecho y accidentes al interior de los buses, estaciones y portales. 
 
Con estas medidas se espera mejorar la confianza entre los usuarios y el sistema de transporte 
público de la ciudad, así como elevar los niveles de satisfacción dentro del mismo, cumpliendo con 
la obligación de prestar un servicio de alta calidad y que se garantice el cumplimiento de los 
derechos de los usuarios. 
 

2. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA. 
 

El proyecto de acuerdo ha sido presentado en el concejo de Bogotá así: 
 
PA 413 de 2020: “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y 
acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A” 
 
Archivado 
 
PA 044 de 2021: “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y 

acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A” 
 
Sorteado- Retirado.  
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PA 110 de 2021: “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y 

acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A” 
 
Archivado. 
 
PA 225 de 2021: “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y 
acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A” 
 
Sorteado- archivado 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

Los lineamiento y acciones que pretende implementar el presente Proyecto de Acuerdo, surgen por 
las siguientes razones:  
 
 3.1 Atención al usuario de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A. 
 

Diferentes encuestas han evidenciado que el nivel de desconocimiento de la ciudadanía frente al 
sistema es uno de las principales causas de la insatisfacción por parte de los usuarios, dicha 
situación obedece a la falta de implementación de canales apropiados de comunicación, con el fin 
de dar a conocer los derechos y deberes, información de las rutas así como sus frecuencias, 
cobertura, horarios, de los diferentes componentes del sistema, campañas de sensibilización, 
acompañamiento a usuarios que son víctimas de conductas punibles y accidentes . 
 
3.1.1 Concepto de Atención al Usuario   

 
El servicio de atención al usuario ha tomado relevancia en el sector privado, pues han evidenciado 
que cuando un cliente recibe atención de manera satisfactoria y eficiente se traduce en una 
fidelización de este.  Como lo señala el módulo virtual No. 2 de la Universidad Manuela Beltrán ( 
Universidad Manuela Bltran, sf) , que trata del servicio al cliente, la cual nos trae las siguientes 
definiciones que resultan relevantes al momento de abordar el presente Proyecto de Acuerdo.  
 

“Es necesario diferenciar entre el producto por el cual paga el cliente y el servicio que rodea 
a ese producto. El servicio al cliente es todo esfuerzo encaminado a atender al cliente y a 
resolver sus inquietudes, sugerencias, dudas o reclamos. Es decir, el servicio al cliente en 
todo momento de contacto entre el cliente y la empresa” 
 
(...) 
 
“Si queremos hablar de un "Servicio al cliente de calidad” estos dos conceptos: “atención y 
servicio”, deben formar una relación indisoluble que los vuelve uno solo. Para brindar 
excelente atención es necesario que, quienes entren en contacto con el cliente, pongan en 
práctica una serie de habilidades personales basadas en la comunicación, la empatía y el 
asertividad. Y para complementarlo con un excelente servicio, es indispensable una visión 
sistémica de la organización y del servicio como tal.” (Cursiva y subrayado nuestro)  

 



 
EDICIÓN  3243 OCTUBRE 26 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11906 

             

Por lo anterior, es importante que la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A., 
implemente acciones pertinentes orientadas a alcanzar estándares mínimos en la prestación del 
servicio con el fin de lograr una mayor conexión entre los usuarios y la empresa.  
 
Un Usuario que reciba atención con un trato oportuno y en el marco del respeto en cumplimiento a 
los derechos que señala el manual del usuario, que cito a continuación garantizara una mayor 
fidelización.  
 

A. Derechos de los Usuarios de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - 
Transmilenio S.A. 

 
a. A hacer uso del servicio en condiciones de igualdad, tranquilidad, buen 

comportamiento, solidaridad, seguridad y convivencia ciudadana. 
b. A la protección y respeto de sus derechos fundamentales en relación con el uso del 

Sistema y por ende de los Derechos Humanos que en concordancia estén 
relacionados. 

c. para informar de los derechos y deberes que les otorga el presente Manual. 
d. A solicitar y recibir información para la defensa de sus derechos individuales y 

colectivos con relación a la prestación del servicio de transporte. 
e. A viajar en el Sistema con derecho a transbordo, una vez se haya validado el medio 

de pago en los mecanismos de control de ingreso al Sistema en portales y 
estaciones. Los valores de los transbordos son determinados por la autoridad 
distrital. 

f. A recibir un trato amable, respetuoso y adecuado por parte del personal que trabaja 
en el Sistema. 

g. A hacer uso de las sillas preferenciales siempre y cuando sea adulto mayor, mujer 
embarazada, persona en condición de discapacidad o persona menor de 10 años de 
edad o persona con menor en brazos. 

h. A gozar de los beneficios o subvenciones que por ley le corresponda, acreditando 
dicha calidad de conformidad con lo dispuesto en la ley en el presente Manual. 

i. A ejercer control ciudadano sobre la prestación del servicio. 
j. A denunciar situaciones de abuso o acoso sexual que se puedan presentar dentro 

del Sistema. 
k. A elevar preguntas, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones o consultas en 

general a través del Sistema Distrital de Quejas, Reclamos y Sugerencias –SDQS 
“Bogotá Te Escucha”, de conformidad con el procedimiento establecido para ello. 

l. A que sus preguntas, quejas, reclamos y/o sugerencias sean atendidas y resueltas 
oportunamente conforme a lo previsto en la reglamentación vigente. 

m. A recibir información pertinente, completa y veraz relacionada con el Sistema. 
n. A participar en el diseño e implementación de iniciativas que promuevan la cultura 

ciudadana en el Sistema. 
o. A la protección de sus datos personales, conforme a la legislación de Habeas Data. 
p. A que los demás usuarios y agentes del Sistema respeten sus derechos. 

(Transmilenio S.A, 2020) 
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Los derechos de los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A., se 
han visto vulnerados en diferentes ocasiones, a pesar que la empresa cuenta con una defensoría 
del ciudadano, la misma ha sido poco visible para los mismos. Cifras reportadas por esta 
dependencia demuestran que solo para el segundo semestre del 2019 han atendido 282 llamadas 
telefónicas, 329 PQRS, 11 atenciones y recorridos, y 174 orientaciones a usuarios en accidentes 
(Transmilenio SA, 2019).  
Estas cifras no son nada alentadoras a la realidad, Transmilenio movilizaba diariamente alrededor 
de dos millones y medio de personas en la capital del país. (Antes de pandemia) De esas, en el 
periodo comprendido entre el 1º de enero de 2019 y enero y febrero de 2020, 1.970 sufrieron alguna 
lesión, donde 79,32% ocurrió al interior de los buses y el 20.66% en las estaciones y portales del 
sistema. Igualmente, 38 personas perdieron la vida estos accidentes y emergencias en el mismo 
periodo. (Fuente:  Transmilenio S.A. – GestSAE 2019-febrero 2020). 
 
Como podemos evidenciar en la siguiente gráfica, los portales del sistema a pesar de contar con 
enfermerías para atención inmediata a usuarios que lo requieran carecen de capacidad y horario 
de cobertura. Y situación más gravosa enfrentan los usuarios de las estaciones de alta demanda. 
Pues no cuentan con una enfermería, medios tecnológicos o personal capacitado para la atención 
de los accidentes.   
 

 
 
Otra problemática que enfrentan los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - 
Transmilenio S.A. es la inseguridad al interior de los portales, estaciones y buses. Donde el delito 
que más se comete el de hurto a celulares.  Por consiguiente, con el presente proyecto de acuerdo 
buscamos abordarlo y brindarles a los usuarios garantías, acompañamiento y resarcir los daños 
causados por presuntas omisiones en la garantía de sus derechos como usuarios. 
 
3.2 SEGURIDAD AL INTERIOR DE LOS PORTALES, ESTACIONES Y BUSES DE LA EMPRESA 
DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO. 
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3.2.1 Concepto Amplio de Seguridad 
 
De acuerdo con la resolución 66/290 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, “la seguridad 
humana es un enfoque que ayuda a los Estados Miembros a determinar y superar las dificultades 
generalizadas e intersectoriales que afectan a la supervivencia, los medios de subsistencia y la 
dignidad de sus ciudadanos. En la resolución se exigen respuestas centradas en las personas, 
exhaustivas, adaptadas a cada contexto y orientadas a la prevención que refuercen la protección y 
el empoderamiento de todas las personas” (Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la 

Seguridad Humana, s.f.) 
 
3.2.2 Cifras de Inseguridad en Transmilenio 
 
Según información de la policía nacional durante los meses de enero y febrero del 2020, se 
registraron 1.566 hurtos a personas en alimentadores y buses de Transmilenio, 783 hurtos promedio 
mensual. 
 
De los cuales: 
 • 237 se realizaron con arma blanca/ cortopunzante. 
 • 21 con arma de fuego 
 • 13 con arma contundente 
 • 4 con uso de escopolamina 
 • 3 no reportan arma 
 • 1288 sin empleo de armas. 
 
En el año 2019 del 01 de enero al 30 de junio se registró la siguiente información: 

• Total hurtos a personas en alimentadores y buses de Transmilenio:  5769. 
 • 1211 hurtos con arma blanca/ cortopunzante 
 • 76 con arma de fuego 
 • 19 contundentes 
 • 6 con escopolamina 
 • 4468 sin empleo de armas 
 
Del 01 de Julio a 31 de diciembre de 2019 se registra la siguiente información: 

• Total hurtos a personas en alimentadores y buses de Transmilenio:  5729. 
 • 875 hurtos con arma blanca/ cortopunzante 
 • 64 con arma de fuego 
 • 21 contundentes 
 • 5 con escopolamina 
 • 4753 sin empleo de armas. 
 
 
 
 
3.3.3 Percepción de Inseguridad en Transmilenio 
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Según la encuesta de convivencia y seguridad ciudadana (2019), para el total nacional, a la 
pregunta sobre si las personas de 15 años y más se sienten seguras o inseguras en diferentes 
lugares públicos, se observó que la vía pública es el lugar en el que más personas manifestaron 
sentirse inseguras con 48,0%, seguido por el transporte público (incluyendo paraderos y estaciones) 
con 42,9%. (DANE, Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 2018) 
 
3.4 VULNERACION DE LOS DERECHOS DE LAS USUARIAS Y USUARIOS DE LA EMPRESA 
DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A. 
 
3.4.1.  Situación de las usuarias al interior de los portales, estaciones, y buses de la empresa 
de Transporte de Tercer Milenio – Transmilenio S.A.  
 
La situación de las mujeres al interior del sistema es preocupante, las noticias reseñan diversos 
delitos que atentan contra la libertad sexual, dignidad humana, libre desarrollo de la personalidad, 
acoso sexual e injuria por vía de hecho, Este último uno de los delitos que más se comete.    
 
La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia reconoce que el delito de injuria por vías de hecho 
ha sido poco analizado por sus magistrados, dada su muy ocasional ocurrencia. La descripción de 
este delito en el Código Penal colombiano se remite de manera genérica al agravio. Es claro, eso 
sí, anota la Corte, que los casos que comportan matices sexuales o mejor, que involucran a través 
de este medio la injuria, no pueden desbordar el simple tocamiento o caricia fugaz o imprevista, so 
pena de que, ya superados estos límites, la conducta derive hacia otros tipos penales, dada la mayor 
envergadura del bien jurídico afectado. 
 
Ahora bien, en Bogotá, de cada 100 mujeres que usan Transmilenio, 37 han reportado un contacto 
sexual indeseado. Y esto, en últimas, ha derivado en comportamientos que las ponen a la defensiva: 
evitan transportarse en este en ciertos momentos del día, viajan en grupos o buscan otras opciones 
de transporte, según un estudio de la Universidad de Carolina del Norte (EE. UU.) (El Tiempo, 2019)  
En el Foro Económico Mundial del 2016 la Fundación Thomson Reuters concluyó que: “el Sistema 
de Transporte Público de Bogotá es el medio de transporte más inseguro en el mundo para las 
mujeres”. Según Thomson Reuters: Bogotá ocupa el primer lugar entre las capitales del mundo con 
transporte más inseguro para las mujeres, seguida de ciudades más densas como México D.F, Lima 
y Nueva Delhi. 

En Bogotá 6.650 mujeres fueron encuestadas y se evidenció que más del 60% de ellas se sienten 
inseguras en el transporte de la capital. 

Percepción de inseguridad global 

1. Bogotá 

2. México 

3. Lima 

4. Nueva Delhi 
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5. Yakarta 

Otras conclusiones relevantes:  

- Según la Policía Metropolitana de Bogotá: Seis mujeres al día sufren acoso sexual en el 
sistema de transporte público, sin contar las que no denuncian. 

- Según estudio de la Universidad Central: En el sistema de transporte público de Bogotá, 11 
mujeres son hurtadas al día y cada tres días una mujer resulta lesionada por resistirse a un 
hurto. 

- Según estudio de la Universidad Central, en el transporte público de Bogotá: 6 mujeres al 
día reportan algún tipo de acoso, tocamiento indebido palabras o demás, sin contar los casos 
que no son denunciados. 

- Según la Corte Suprema de Justicia en su sentencia SP107-2018: «el delito dada su muy 
ocasional ocurrencia». Lo cual ocurre por falta de denuncias. 

3.4.2 Testimonios de Usuarias Victimas de estas Conductas.  

Una nota ciudadana publicada el portal de noticias Las 2 Orillas, titulada “El infierno de acoso y 
manoseo que viven las mujeres en Transmilenio” expuso las graves situaciones que han tenido que 
sufrir las mujeres al interior del sistema (Las 2 Orillas, 2019).  

“Recuerdo que cuando empecé a utilizar Transmilenio normalicé muchas veces la forma en la 

que muchos hombres me miraban. Creo que para mí era normal el silencio y ser observada 
como un objeto de deseo para los hombres. Era como si mi cuerpo estuviese en función de otros 
y no mía. No era raro tampoco, siempre mi cuerpo era un lugar de cambio para mi familia, mis 
amigos, mi pareja. Jamás para mí. Y decir esto no es fácil, ahora imagínense descubrirlo: es 10 
mil veces peor. Tomé un complementario que me llevaba a la estación de la 26, Avenida Rojas. 
En este entonces vivía en Hayuelos, o me tocaba llegar a el Portal el Dorado o a la estación 
directamente. Ese día en particular un señor me miraba con mucho entusiasmo. Tenía canas y 
se veía bastante cansado, su piel era color madera y sus ojos estaban rodeados por unas bolsas 
enormes. Parecía conocerme, pero no se me acercaba. Yo estaba segura de que no lo había 
visto nunca y de que si me hablaba probablemente saltaría del transporte público. Al llegar a la 
estación me monté en el M86 y vi que el señor se subió también. "Coincidencia solamente", 
pensé en ese momento. Me ubiqué en toda la esquina donde se harían las sillas de ruedas y el 
bus se empezó a llenar. Me puse mis audífonos y empecé a escuchar de forma aleatoria música, 
pensaba en que tenía que llegar y subir la loma de la séptima hasta el edificio Fernando Barón. 
Estaba completamente ensimismada. Llegamos a la estación de San Diego y así como una 
multitud se bajó, otra ingresó de forma tempestuosa. El señor, sin darme cuenta, se corrió y 
quedó de frente mío. No pasaron ni 5 minutos y él pronunció par de palabras y me hizo quitarme 
los audífonos para responder "¿Qué necesita? No puedo escucharlo", él señaló hacia abajo con 
la cabeza y cuando me di cuenta se estaba frotando su miembro mientras me miraba. Me dejó 
impactada sentir que de verdad me estaba sucediendo esto, pero más aún que él pensara que 
yo debía agradecerle por el acto sexual que estaba presenciando, como si debiese decirle 
"Wow, gracias a ser mujer y ser yo, particularmente, usted siente placer". Duré 10 segundos en 
shock y decidí empujarlo con mucha fuerza a sabiendas de que no lograría nada porque el bus 
estaba lleno. Sé que se me salió un "hijo de puta" y entonces sentí el golpe de retorno. Me había 
empujado tan fuerte que había hecho que me golpeara contra la ventana en la cabeza. Pensaba 
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en si mi ropa había sido la culpable, pensaba en si había tenido algún comportamiento que lo 
hubiese incitado a hacer eso, a tocarse delante mío y por mí. Lo que hace todo un sistema 
opresor machista con el que uno se ha construido... lo que hace. El señor manoteaba, 
manoteaba muy fuerte mientras me gritaba que efectivamente era mi culpa por ser "así de linda", 
"por vestirme así", "por ser mujer". La gente lo empujaba. Todo fue tan rápido que en Museo 
Nacional lo sacaron. Me di cuenta: había pasado este suceso en un lapso de 7 minutos. El 
acoso, la empujada, los ademanes a golpearme... todo. Me dolía la cabeza, pero sobre todo me 
dolía el cuerpo: aquel que había sido maltratado desde la palabra y la acción”  

Otro caso lo reporto Caracol Radio, de la siguiente manera “El último caso fue denunciado por 
una joven a través de las redes sociales, ella explica que el hombre se le acercó con un costal 
en las piernas y se sentó a su lado, poco a poco comenzó a acercarse más y finalmente intentó 
tocarla. La mujer denuncia que cuando fue a reaccionar, el hombre sacó un cuchillo y la 
amenazó. (Caracol Radio, 2019) 

A través de redes sociales, varias mujeres han dejado ver que en otras ocasiones esta misma 
persona habría sido requerida por la Policía y posteriormente dejada en libertad. Es en las 
mismas redes en donde circulan fotos que comprueban que Pedro Ignacio Díaz, ya ha sido 
sorprendido en otras ocasiones.” (Cursiva y negrilla nuestra) 
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El acoso sexual es uno de los delitos que generan que las mujeres sientan que Bogotá es una 
ciudad insegura y mucho más en el transporte público. Muchas guardan silencio, no solo por 
falta de herramientas efectivas para denunciar, por miedo o por la indignación que provoca sentir 
la indiferencia de muchos usuarios, que poco se solidarizan con la víctima. Esto sin contar la 
desconfianza que generan los pocos resultados de la justicia.  

Como se puede evidenciar esta conducta ha sido reitera y no cuenta con un plan permanente 
de choque por parte de la administración distrital. Igualmente, la mayoría de sus víctimas no ha 
contado con acompañamiento por parte de la empresa de transporte del tercer milenio - 
Transmilenio s.a.  

3.4.3 Concepto Legal de Injuria por Vía de Hecho. 

La Ley 599 de 2000 Código Penal Colombiano en su artículo 226, señala que se le aplicara 
la misma pena prevista en el artículo 220 incurrirá el que por vías de hecho agravie a otra 
persona.  

 

4. SOPORTE JURÍDICO  
4.1 Constitución Política  

- Artículo 95:  Son deberes de la persona y del ciudadano:  
1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 
(…) 
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad.  
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- Artículo 365: señala que “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del 

Estado” y es deber de éste “asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional”.  
 

4.2 Leyes  
- Ley 336 de 1996. Estatuto General de Transporte. 

Artículo 2. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
Artículo 3. Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público las 

autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y 
accesibilidad requeridas para garantizar a los habitantes la eficiente prestación del servicio 
básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada Modo, dándole prioridad 
a la utilización de medios de transporte masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará 
la industria del transporte en los términos previstos en los Artículos 333 y 334 de la 
Constitución Política. 
Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 
señale el Reglamento para cada Modo. 
El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de 
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las 
personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la 
normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos 
propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas de 
transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto. 
Artículo 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las 
empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad 
como mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del 
servicio. 
Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará 
rigiéndose por las normas que regulan la materia. 

- Ley 1480 de 2011. Estatuto del Consumidor. 

Artículo 5 definió: Consumidor o usuario. Toda persona natural o jurídica que, como 
destinatario final, adquiera, disfrute o utilice un determinado producto, cualquiera que sea su 
naturaleza para la satisfacción de una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y 
empresarial cuando no esté ligada intrínsecamente a su actividad económica. Se entenderá 
incluido en el concepto de consumidor el de usuario. 

 
3.2 DECRETOS  
 
3.2.1 Decretos Nacionales  

 
- Decreto 3109 de 1997. “Por el cual se reglamenta la habilitación, la prestación del servicio 

público de transporte masivo de pasajeros y la utilización de los recursos de la Nación” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#333
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#334
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Artículo 9º.- Previo al inicio de la operación de las empresas de transporte masivo 

presentarán una póliza de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
amparando los riesgos de muerte, incapacidad total y permanente, incapacidad temporal, 
daños a bienes de terceros y gastos médicos y de hospitalización a terceros, sin perjuicio de 
los demás seguros que se establezcan en la ley y en los términos de referencia o pliegos de 
condiciones. 
 

3.2.2 Decretos Distritales  
 

- Decreto 309 de 2009. “Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Público 
para Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones” 

 
- Decreto 392 de 2015. “Por medio del cual se reglamenta la figura del Defensor de la 

Ciudadanía en las entidades y organismos del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones.”  
 

3.3 ACUERDOS DISTRITALES  

 
- Acuerdo Distrital 638 de 2016. “Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 

257 de 2006, se crea el Sector Administrativo de Gestión Jurídica, la Secretaría Jurídica 
Distrital, se modifican las funciones de la Secretaría General, y se dictan otras disposiciones” 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 48 del Acuerdo Distrital 257 de 2006. 
d). Formular, orientar y coordinar las políticas, planes y programas para la atención y 
prestación de los servicios a la ciudadana y al ciudadano en su calidad de usuarios de los 
mismos en el Distrito Capital. Para tal fin la Secretaría General reglamentará lo referente al 
defensor del ciudadano en cada una de las entidades u organismos distritales conforme a 
las normas legales y reglamentarias. 

 
3.4 RESOLUCIONES  

 
3.4.1 Resoluciones Ministerio de Transporte  
 

- Resolución 4350 de 1998. “Por la cual se establece la metodología para la elaboración de 
los estudios de costos que sirven de base para la fijación de las tarifas del transporte público 
municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto”. 
Art. 1º—En concordancia con lo establecido en el Decreto-Ley 80 de 1987 y el Decreto 2660 
de 1998, las autoridades municipales, distritales y/o metropolitanas competentes, elaborarán 
los estudios de costos del transporte público dentro de su jurisdicción, los cuales servirán de 
base para fijar las tarifas que se cobrarán a los usuarios para cada clase de vehículo y en 
los diferentes niveles de servicio. 
Art. 2º—Los estudios se sujetarán a la siguiente estructura de costos: 
(...) 
1.2.4. Seguros. 
1.3. Costos de capital: 
1.3.1. Recuperación de capital. 
1.3.2. Rentabilidad. 

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65635#6
http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307
http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#48
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3.4.2 Resoluciones de la Empresa del Tercer Milenio – Transmilenio S.A. 
 

- Resolución 563 de 2014. “Por medio de la cual se expide el reglamento de la seguridad 
física del Sistema Integrado de Transporte Público – SITP”. 

 
- Resolución 632 del 27 de octubre de 2015 de Transmilenio s.a. “Por medio de la cual se 

unifican las normas que regulan la figura del Defensor del Ciudadano Usuario del SITP.” 
 

- Resolución 374 de 2018 de Transmilenio s.a. “La Delegación del Defensor en la 
Subgerencia de Atención al Usuario y Comunicaciones”. 

 
3.5 . JURISPRUDENCIA  
 

- Sentencia C-043 de 1998.  La seguridad en el servicio, particularmente la relacionada con 
la protección de los usuarios, “constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del 
sistema de transporte”, la cual en tanto finalidad se ajusta a los mandatos constitucionales 
contenidos en los artículos 2°, 11, 24, 365 y 366, que imponen al Estado el deber de proteger 
la vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia y garantizar su bienestar 
general.  
 

- Sentencia C- 355 de 2003.  los vehículos tienen un efecto en los derechos de terceros y, 
sobre todo, un resultado concreto en la obtención de niveles óptimos de seguridad, 
comodidad y salubridad del espacio público, que no son otra cosa que manifestaciones 
del interés general …” (Subrayado fuera de texto) 

 
4. COMPETENCIA DEL CONCEJO. 
 
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones 
municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo 
relacionado con la regulación de los servicios de transporte se enmarca en los siguientes artículos: 
 

- Constitución Política de Colombia: 

 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
 

- Decreto- Ley 1421 de 1993: 
 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9775#0
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19. Dictar normas de tránsito y transporte. 
 

5. IMPACTO FISCAL  
 

De conformidad con lo que establece el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, en todo proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo que ordene gastos deberá hacerse explícito cuál es su impacto fiscal y 
establecerse su compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo. Para el efecto dispone que en 
las exposiciones de motivos de los proyectos y en cada una de las ponencias para debate, se deben 
incluir expresamente los costos fiscales de los mismos y la fuente de ingreso adicional para cubrir 
los mencionados costos. Al respecto la Corte Constitucional en diversas sentencias ha señalado 
que los proyectos deben indicar el impacto fiscal de un proyecto, esta obligación no recae 
únicamente en los cuerpos colegiados porque es el gobierno quien dispone de los elementos 
técnicos para estimar los costos fiscales de u n proyecto. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 468 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS USUARIO DE TRANSMILENIO 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial de las que le confiere el 
numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA. 

 
Artículo 1. La Empresa de Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A., mantendrá en 
estaciones, portales, Cades, SuperCades y Centros Comerciales los puntos de personalización y 
atención al usuario establecidos en los contratos de concesión.  
 
Parágrafo 1. Los puntos de atención al usuario y personalización se encargarán de:  

a. Personalización de la tarjeta Tullave, con el fin que la ciudadanía pueda adquirir los 
beneficios que trae el medio de pago personalizado. 

b. Recarga de tarjeta. 
c. Venta de tarjeta básica (anónima). 
d. Toma de PQRS, en todos los puntos de personalización se hace recepción de 

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) que la ciudadanía tenga frente a 
TRANSMILENIO S.A. 

e. Adicional en todos los puntos de personalización se brinda información al usuario 
como:  

 Bloqueo de la tarjeta Tullave 

 Subsidios a población diferencial 

 Aplicación de beneficios tarifarios 

 Solicitud de reembolso 

 Funcionalidad sobre los dispositivos de recarga automática 

 Otros procedimientos sobre el medio de pago 

 Información sobre las pólizas de responsabilidad civil extracontractual y su 
procedimiento para reclamar.  

Parágrafo 2. Los puntos de atención al usuario y personalización instalados por TRANSMILENIO 
S.A. deberán contar la información visible a los usuarios y deberán contener un listado de los 
servicios que presta. 
 
Artículo 2. La Secretaría Distrital de la Mujer en asocio con TRANSMILENIO S.A. continuarán en 
la promoción de la estrategia de comunicación para la promoción de la Política de Mujeres y Equidad 
de Género. 
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Parágrafo: Esta estrategia de comunicación continuará contemplando la visibilización de las rutas 

de violencias contra las mujeres.  
 
Artículo 3. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en asocio con 
TRANSMILENIO S.A., continuará promoviendo y facilitando la denuncia en el Sistema Transmilenio 
a través de las diferentes herramientas con las que se cuente desde la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia para este fin en asocio con la Policía Metropolitana de Bogotá.  
 
Artículo 4. La tarjeta Tullave o cual haga sus funciones deberá contener de manera impresa los 

derechos de los usuarios y los canales de atención al usuario establecidos por la entidad.  
 
Artículo 5. vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 

  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 469 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
  
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA MODERNIZACIÓN TOTAL DE LAS LUMINARIAS 
TRADICIONALES DE SODIO A LUMINARIAS TIPO LED PARA EL DISTRITO CAPITAL” 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  
 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto establecer una política de modernización total de 
las luminarias tradicionales de sodio, por luminarias tipo LED como parte de la transición energética 
del Distrito Capital.  
 
2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  
 
La iluminación LED (Lighting Emitting Diode) ha marcado un hito para la iluminación a nivel mundial. 
No solamente por su gran adaptabilidad, sino por su reducido tamaño, capacidad generadora de 
luz y su eficiencia energética. El funcionamiento de la tecnología LED consiste en la activación de 
una unión PN, consistente en una estructura básica de componentes electrónicos denominados 
semiconductores (fundamentalmente, diodos y transistores inorgánicos). Todo diodo consta de dos 
patillas de conexión, una larga y una corta. Mientras la larga se conecta al polo positivo, la corta se 
conecta al polo negativo. Esto es lo que permite el paso de la corriente (VISUAL LED, 2020). 
Algunas de las propiedades que destacan este tipo de luminarias sobre las demás son: (i) mayor 
eficiencia energética, ya que consumen entre el 80 y 90% menos de electricidad, ii) mayor vida útil 
respecto a las bombillas de sodio y/o fluorescentes, (iii) su compromiso medioambiental, ya que no 
contienen tungsteno, mercurio y/o ningún componente tóxico, (iv) no irradian calor, lo que evita el 
desperdicio de energía y (v) no necesitan mantenimiento (Santamaría, 2012).  
 
Bogotá, inició su proceso de modernización en la administración 2016 - 2020 e instaló cerca de 
80.000 luminarias en la primera fase. Luego, en una segunda fase aunó esfuerzos para instalar 
cerca de 70.000 luminarias más. La instalación de las mismas tuvo lugar en ciertas zonas, 
consideradas estratégicas por su alto flujo peatonal, vehicular y/o económico. En el 2019, las 
intervenciones destacadas se localizaron en barrios como: Restrepo, Policarpa, la Avenida Calle 
26, el parque Simón Bolívar, el parque el Virrey y zonas aledañas a la Universidad Libre. 
Posteriormente, en su proceso de registro y control se demostró que: (i) hubo una disminución de 
consumo del 45%, (ii) se logró una mayor visibilidad respecto a la reproducción de colores, (iii) se 
produjo baja dispersión de luz y (iv) se aumentó la percepción de seguridad (Estupiñán, 2019). 
 
También, es preciso señalar la importancia de este tipo de luminarias para las finanzas de la ciudad. 
La tecnología de las luminarias LED consume menos de la mitad de la energía, lo que significa un 
ahorro en consumo de cerca de 85.000 pesos en promedio por cada luminaria, en comparación con 
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las luminarias de sodio. De esta forma, detallamos la importancia de la incorporación de este tipo 
de luminarias para el alumbrado público de la ciudad.  
 
Ahora bien, al revisar los datos con el operador Codensa S.A. ESP. se pudo determinar que la 
distribución por tipo de luminaria se encuentra así:  
 

Esto significa que Bogotá cuenta con una cobertura de luminarias tipo LED del 42% del total de las 
luminarias. Pese a que no resulta ser una cifra tan baja, se hace necesario propender por aumentar 
el número de luminarias LED teniendo en cuenta la cantidad de beneficios que ofrece este tipo de 
tecnología. Especialmente en términos de reducción de consumo, así como se presenta en la 
siguiente tabla 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo a esta información, las luminarias LED representan un ahorro del 50,25% en promedio 
respecto a las luminarias de Sodio que se tienen actualmente en la ciudad. Así, este Proyecto de 
Acuerdo pretende ordenar la modernización del total de las luminarias de sodio a luminarias tipo 
LED, teniendo en cuenta los motivos anteriormente mencionados.  
 
Por su parte, la Administración en curso (2020 - 2024) tiene contemplada la instalación de cerca de 
89.000 luminarias LED conforme al Plan de Desarrollo. Teniendo en cuenta el más reciente reporte 
de la UAESP, con corte del mes de junio de 2021, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital se 
han modernizado a tecnología LED 20.471 equivalente al 23% de la Meta del Cuatrienio.  
 
Es decir que: De la totalidad de luminarias de sodio, que corresponden a 104. 528, se han 
modernizado a la fecha 20.345 luminarias, lo que da un total de 170.390 luminarias LED instaladas 
para la ciudad de Bogotá. Si tenemos en cuenta que la apuesta de la Administración son 239.045 
luminarias LED, quedaría una brecha de 15.528 luminarias, respecto a las 254.573 que 
corresponderían a la suma de las luminarias LED reportadas por el operador y la totalidad de 
luminarias de sodio que serían remplazadas en su totalidad por luminarias tipo LED. 
 

Fuente: Respuesta ENEL - Proposición 552 de 2020  

Fuente: Respuesta ENEL - Proposición 552 de 2020  



 
EDICIÓN  3243 OCTUBRE 26 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11922 

             

De seguir con los planes actuales, Bogotá lograría modernizar en total 94.09% de las luminarias de 
sodio de la ciudad. Sin embargo, no se tiene claridad respecto a la brecha de 15.528 luminarias de 
sodio que no se encuentran articuladas al proyecto de modernización.  Así, a través de este 
Proyecto de Acuerdo se presentará la propuesta de añadir el 5,91% restante para lograr modernizar 
la totalidad de las luminarias de Sodio por luminarias de tipo LED de la ciudad. 
 
Así, las metas del proyecto de acuerdo son: (i) reemplazar la totalidad de las luminarias de sodio 
por luminarias tipo LED - garantizando más de 254.000 luminarias LED para la ciudad. (ii) adelantar 
la gestión para revisar las luminarias tipo CMH y comparar su desempeño frente a las luminarias 
LED y (iii) Fijar los lineamientos para garantizar a futuro la iluminación pública 100% LED.  
 
 
3. MARCO LEGAL  
 
Del nivel Constitucional  
 
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general 

y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo [Const]. Art. 2. 7 de julio 
de 1991 (Colombia). 
 
Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 
Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que 
le asignen la Constitución y las leyes [Const]. Art. 311. (Colombia). 
 
Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios 
públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía 
o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra 
cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 
servicios públicos, deberán indemnizar previa y plenamente a las personas que, en virtud de dicha 
ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita [Const]. Art. 365. (Colombia). 
 
 
Del nivel Nacional  
 
Ley 136 de 1994. "Por el cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 
 
Artículo 3.  Funciones de los Municipios.  
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1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la ley. 
 
2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de desarrollo 
departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos indígenas, incorporando las 
visiones de las minorías étnicas, de las organizaciones comunales y de los grupos de población 
vulnerables presentes en su territorio, teniendo en cuenta los criterios e instrumentos definidos por 
la Unidad de Planificación de Tierras Rurales y Usos Agropecuarios –UPRA–, para el ordenamiento 
y el uso eficiente del suelo rural, los programas de desarrollo rural con enfoque territorial, y en 
armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica de la materia. 
 
 
Ley 697 de 2001 - Mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la energía, se 
promueve la utilización de energías alternativas y se dictan otras disposiciones. 
 
Artículo 1°. Declárase el Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) como un asunto de interés 
social, público y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético 
pleno y oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la 
promoción del uso de energías no convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y 
los recursos naturales. 
 
Artículo 2°. El Estado debe establecer las normas e infraestructura necesarias para el cabal 
cumplimiento de la presente ley, creando la estructura legal, técnica, económica y financiera 
necesaria para lograr el desarrollo de proyectos concretos, URE, a corto, mediano y largo plazo, 
económica y ambientalmente viables asegurando el desarrollo sostenible, al tiempo que generen la 
conciencia URE y el conocimiento y utilización de formas alternativas de energía. 
 
 
DECRETO 2424 DE 2006. “Por el cual se regula la prestación del servicio de alumbrado público”. 
 
Artículo 1º. Campo de Aplicación. El presente decreto aplica al servicio de alumbrado público y a 
las actividades que realicen los prestadores de este servicio.  
 
Artículo 2º. Definición Servicio de Alumbrado Público. Es el servicio público no domiciliario que se 
presta con el objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes de uso público y 
demás espacios de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano 
y rural de un municipio o Distrito. El servicio de alumbrado público comprende las actividades de 
suministro de energía al sistema de alumbrado público, la administración, la operación, el 
mantenimiento, la modernización, la reposición y la expansión del sistema de alumbrado público.  
 
Parágrafo. La iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas o en los 
edificios o conjuntos residenciales, comerciales o mixtos, sometidos al régimen de propiedad 
respectivo, no hace parte del servicio de alumbrado público y estará a cargo de la copropiedad o 
propiedad horizontal. También se excluyen del servicio de alumbrado público la iluminación de 
carreteras que no estén a cargo del municipio o Distrito.  
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Artículo 3º. Sistema de Alumbrado Público. Comprende el conjunto de luminarias, redes, 

transformadores de uso exclusivo y en general, todos los equipos necesarios para la prestación del 
servicio de alumbrado público, que no formen parte del sistema de distribución.  
 
Artículo 4º. Prestación del Servicio. Los municipios o distritos son los responsables de la prestación 

del servicio de alumbrado público. El municipio o distrito lo podrá prestar directa o indirectamente, 
a través de empresas de servicios públicos domiciliarios u otros prestadores del servicio de 
alumbrado público.  
 
Parágrafo. Los municipios tienen la obligación de incluir en sus presupuestos los costos de la 
prestación del servicio de alumbrado público y los ingresos por impuesto de alumbrado público en 
caso de que se establezca como mecanismo de financiación.  
 
Artículo 5º. Planes del servicio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 143 de 
1994, los municipios y distritos deben elaborar un plan anual del servicio de alumbrado público que 
contemple entre otros la expansión del mismo, a nivel de factibilidad e ingeniería de detalle, 
armonizado con el plan de ordenamiento territorial y con los planes de expansión de otros servicios 
públicos, cumpliendo con las normas técnicas y de uso eficiente de energía que para tal efecto 
expida el Ministerio de Minas y Energía.  
 
 
LEY 1150 DE 2007.  Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. 
 
 
Artículo 29. ELEMENTOS QUE SE DEBEN CUMPLIR EN LOS CONTRATOS ESTATALES DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
 
 
Todos los contratos en que los municipios o distritos entreguen en concesión la prestación del 
servicio de alumbrado público a terceros, deberán sujetarse en todo a la Ley 80 de 1993, contener 
las garantías exigidas en la misma, incluir la cláusula de reversión de toda la infraestructura 
administrada, construida o modernizada, hacer obligatoria la modernización del Sistema, incorporar 
en el modelo financiero y contener el plazo correspondiente en armonía con ese modelo financiero. 
Así mismo, tendrán una interventoría idónea. Se diferenciará claramente el contrato de operación, 
administración, modernización, y mantenimiento de aquel a través del cual se adquiera la energía 
eléctrica con destino al alumbrado público, pues este se regirá por las Leyes 142 y 143 de 1994. La 
Creg regulará el contrato y el costo de facturación y recaudo conjunto con el servicio de energía de 
la contribución creada por la Ley 97 de 1913 y 84 de 1915 con destino a la financiación de este 
servicio especial inherente a la energía. Los contratos vigentes a la fecha de la presente ley, deberán 
ajustarse a lo aquí previsto. 
 
RESOLUCIÓN 181331 DE 2009. Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Iluminación 
y Alumbrado Público Retilap y se dictan otras disposiciones. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0142_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0143_1994.html#1
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ARTÍCULO 1°. Expedir el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – Retilap–, el 

cual está constituido por la presente resolución y su anexo técnico que consta de 243 páginas.  
   
ARTÍCULO 2°. REVISIONES, modificaciones y actualizaciones. El Ministerio de Minas y Energía 
durante la vigencia del presente reglamento, podrá revisarlo para modificarlo o actualizarlo. Estas 
modificaciones atenderán los desarrollos tecnológicos vigentes en materia de iluminación y 
alumbrado público.  
   
ARTÍCULO 3°. VIGENCIA. La presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años contados 
a partir de los 6 meses siguientes a su publicación en el Diario Oficial. Si en la revisión a que hace 
referencia al artículo 2º se determina que resulta innecesaria la modificación, la vigencia del 
reglamento se entenderá renovada automáticamente.  
   
ARTÍCULO 4°. APOYO EDUCATIVO. Dado que el conocimiento técnico en iluminación y 
alumbrado público es muy escaso y no existen programas especializados en el país, es necesario 
que en la página web del Ministerio se mantenga un anexo técnico informativo actualizado que 
ayude a la capacitación de los diseñadores y constructores de sistemas de iluminación y alumbrado 
público.  
ARTÍCULO 5°. DEROGATORIAS. La presente resolución deroga las normas que le sean 
contrarias.  
   
RESOLUCIÓN No. 123 DE 2011. Por la cual se aprueba la metodología para la determinación 
de los costos máximos que deberán aplicar los municipios o distritos, para remunerar a los 
prestadores del servicio, así como el uso de los activos vinculados al sistema de alumbrado 
público. 

 
Artículo 4. Régimen aplicable al Servicio de Alumbrado Público. La prestación del Servicio de 
Alumbrado Público se ajustará, en lo pertinente, a las normas contenidas en la Ley 97 de 1913, la 
Ley 84 de 1915 y las Leyes 80 de 1993, 142 y 143 de 1994, 1150 de 2007, el Decreto 2424 de 2006, 
el RETIE, el RETILAP y la regulación expedida por la CREG incluyendo aquellas normas que las 
modifiquen, adicionen o complementen. 
 
Artículo 5. Responsabilidad de la Prestación del Servicio de Alumbrado Público. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 2424 de 2006 los municipios o distritos 
son los responsables de la prestación del Servicio de Alumbrado Público. El municipio o distrito lo 
podrá prestar directa o indirectamente, a través de empresas de servicios públicos domiciliarios u 
otros prestadores del Servicio de Alumbrado Público. 
 
Parágrafo. Los municipios tienen la obligación de incluir en sus presupuestos los costos de la 
prestación del Servicio de Alumbrado Público y los ingresos por impuesto de alumbrado público en 
caso de que se establezca como mecanismo de financiación. 
 
Artículo 6. Plan Anual del Servicio de Alumbrado Público. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 del Decreto 2424 de 2006, los municipios y distritos deben elaborar un plan anual del 
Servicio de Alumbrado Público que contemple entre otros la expansión del mismo, a nivel de 
factibilidad e ingeniería de detalle, armonizado con el plan de ordenamiento territorial y con los 
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planes de expansión de otros servicios públicos, cumpliendo con las normas técnicas y de uso 
eficiente de energía que para tal efecto expidió el Ministerio de Minas y Energía. 
 
RESOLUCIÓN 114 DE 2012. Por la cual se modifica la Resolución CREG 123 de 2011 mediante 
la cual se aprueba la metodología para la determinación de los costos máximos que deberán 
aplicar los municipios o distritos, para remunerar a los prestadores del servicio, así como el 
uso de los activos vinculados al sistema de alumbrado público.  
 
Artículo 1°. Modificar el artículo 17 de la Resolución CREG 123 de 2011 el cual quedará de la 

siguiente manera:  
   
"Artículo 17. Compensaciones por deficiencias en el suministro de energía por parte de los 
Operadores de Red al SALP.  

   
Los Operadores de red, podrán compensar a través de las empresas comercializadoras de energía 
a los municipios y/o distritos por deficiencias en el suministro del servicio de energía eléctrica con 
destino al SALP, si así se establece en los respectivos contratos de suministro de energía para el 
alumbrado público.  
   
El municipio y/o distrito respectivo y el operador de red que corresponda, podrán establecer los 
eventos y las compensaciones a que habría lugar".  

 
DECRETO 943 DE 2018. “Por el cual se modifica y adiciona la Sección 1, Capítulo 6 del Título 
III del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la prestación del servicio de alumbrado público".  
 
 
ARTÍCULO  1. Modifíquese las siguientes definiciones contenidas en el artículo 2.2.3.1.2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, las 
cuales quedarán así: 

"Servicio de alumbrado público: Servicio público no domiciliario de iluminación, inherente al 
servicio de energía eléctrica, que se presta con el fin de dar visibilidad· al espacio público, bienes 
de uso público y demás espacios de libre circulación, con tránsito vehicular o peatonal, dentro del 
perímetro urbano y rural de un municipio o distrito, para el normal desarrollo de las actividades. 

El servicio de alumbrado público comprende las actividades de suministro de energía eléctrica al 
sistema de alumbrado público, la administración, operación, mantenimiento, modernización, 
reposición y expansión de dicho sistema, el desarrollo tecnológico asociado a él, y la interventoría 
en los casos que aplique. 

PARÁGRAFO. No se considera servicio de alumbrado público la semaforización, los relojes 
digitales y la iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas o en los 
edificios o conjuntos de uso residencial, comercial, industrial o mixto, sometidos al régimen de 
propiedad horizontal, la cual estará a cargo de la copropiedad. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77887#2.2.3.1.2
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Se excluyen del servicio de alumbrado público la iluminación de carreteras que no se encuentren a 
cargo del municipio o distrito, con excepción de aquellos municipios y distritos que presten el servicio 
de alumbrado público en corredores viales nacionales o departamentales que se encuentren dentro 
su perímetro urbano y rural, para garantizar la seguridad y mejorar el nivel de servicio a la población 
en el uso de la infraestructura de transporte, previa autorización de la entidad titular del respectivo 
corredor vial, acorde a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 1682 de 2013.Tampoco se considera 
servicio de alumbrado público la iluminación ornamental y navideña en los espacios públicos, pese 
a que las Entidades Territoriales en virtud de su autonomía, podrán complementar la destinación 
del impuesto a dichas actividades, de conformidad con el parágrafo del artículo 350 de la Ley 1819 
de 2016." 

Sistema de Alumbrado Público: Comprende el conjunto de luminarias, redes eléctricas, 
transformadores y postes de uso exclusivo, los desarrollos tecnológicos asociados al servicio de 
alumbrado público, y en general todos los equipos necesarios para la prestación del servicio de 
alumbrado público que no forman parte del sistema de distribución de energía eléctrica." 

Del nivel Distrital  
 
DECRETO 399 de 1998 - UAESP.  
 
Artículo 1º.- Designase a la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos, además de las funciones 
señaladas en el artículo 4 del Decreto 782 de 1994, la de planear, coordinar, supervisar y controlar 
la prestación del servicio de alumbrado público dentro del perímetro urbano y del área rural 
comprendida dentro de la jurisdicción del Distrito Capital. 
 
Artículo 2º.- Ordenar los traslados presupuestales y adecuaciones administrativas y 
organizacionales que se requieran para el cumplimiento de la nueva función. 
 
Artículo 3º.- Mientras se definen los mecanismos de financiación para la prestación del servicio 
citado, ésta continúa en cabeza de la Secretaría de Hacienda Distrital. 
 
ACUERDO DISTRITAL 257 de 2006 
 
Artículo 116. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos. La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, está organizada 

como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado por 
servicios, de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Tiene por objeto garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de 
recolección, transporte, disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la 
limpieza de vías y áreas públicas; los servicios funerarios en la infraestructura del Distrito y del 
servicio de alumbrado público. 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos tiene las siguientes funciones básicas: 
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1. Diseñar las estrategias, planes y programas para el manejo integral de los residuos sólidos, 
alumbrado público y servicios funerarios. 

2. Dirigir y coordinar la prestación de los servicios públicos propios del manejo integral de residuos 
sólidos, el servicio de alumbrado público y los servicios funerarios. 

3. Realizar el seguimiento y la evaluación de los servicios propios del manejo integral de residuos 
sólidos, alumbrado público y servicios funerarios. 

4. Promover la participación democrática de los usuarios de los servicios a su cargo. 

RESOLUCIÓN 0630 DE 2019  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el nuevo Manual Único de Alumbrado Público para el Distrito 
Capital de Bogotá, cuyo texto está contenido en el anexo N° 1 de esta resolución, el cual consta de 
cuatro capítulos y hace parte integral del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité de Alumbrado Público presidido por la UAESP definirá las 
Especificaciones Técnicas de Alumbrado Público (ETAP) y Normas de Construcción (NCAP) de 
Alumbrado Público conforme las funciones asignadas en el Decreto 500 de 2003, las cuales serán 
adoptadas por la UAESP mediante Resolución dentro de los seis meses siguientes a la publicación 
del presente acto, término que se podrá prorrogar por un término igual al establecido. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - La presente Resolución deberá publicarse de acuerdo al Artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Vigencias y Derogatorias. El presente Acto Administrativo rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución 
17 de 2004 expedida por la UAESP. 
 
4. COMPETENCIA DEL CONCEJO  
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras 
públicas. 
3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo. 
4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos.  Constitución Política de Colombia [Const]. Art. 313. 7 de julio de 1991 (Colombia). 
 
DECRETO LEY 1421 de 1993  
 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y 

a la ley: 
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1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 
 
5. IMPACTO FISCAL   
 
Teniendo en cuenta los mandatos de la Ley 819 de 2003, se declara que el proyecto de acuerdo no 
genera un impacto fiscal que implique o conlleve a una modificación en el marco fiscal de mediano 
plazo, toda vez que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de 
unas nueve fuentes de financiación. 
 
 
6. CONCLUSIONES 
 
De lo expuesto anteriormente, se entienden las ventajas que conlleva la modernización de las 
luminarias de sodio tradicionales por las nuevas luminarias tipo LED. Por tanto, este proyecto 
pretende dar un gran paso hacia la transformación energética del Distrito Capital, contribuyendo 
directamente con el medio ambiente gracias a su condición especial de efectividad y cero emisiones 
de calor. Así, Bogotá logrará compararse con ciudades como Buenos Aires, las cuales ya cuentan 
con un sistema de alumbrado público 100% LED. 
 

Tal como se profirió por parte de la UAESP: “En cuanto al costo de modernización, es preciso indicar 
que, dado que la infraestructura de alumbrado público es de propiedad de Codensa, todas las 
inversiones relacionadas con la modernización, actualización, instalación o cambio de luminarias 
son realizadas directamente por Codensa, a quien la UAESP remunera dichas actividades a través 
del pago de la tarifa de arrendamiento y mantenimiento, liquidadas dentro de cada una de las 
facturas mensuales del servicio de alumbrado público”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá 
 
Elaboró: Juan Pablo Sandoval Ojeda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EDICIÓN  3243 OCTUBRE 26 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11930 

             

PROYECTO DE ACUERDO Nº 469 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA MODERNIZACIÓN TOTAL DE LAS LUMINARIAS 
TRADICIONALES DE SODIO A LUMINARIAS TIPO LED PARA EL DISTRITO CAPITAL” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que les confiere el 
numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.  
 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1. Objeto: Establecer una política de modernización total de las luminarias tradicionales 
de sodio, por luminarias tipo LED como parte de la transición energética del Distrito Capital.  
 
 
ARTÍCULO 2. La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP en el marco de sus 
competencias establecerá las medidas y lineamientos para iniciar el proceso de modernización de 
la totalidad de las luminarias de sodio a luminarias tipo LED. 
 
 
ARTÍCULO 3.  Lineamientos: Teniendo en cuenta que se trata de un proyecto especializado, se 

delega la responsabilidad de las medidas técnicas al operador energético. No obstante, se dictan 
algunos lineamientos como:  
 
(i) La creación de una base de datos para la vigilancia y control ciudadana del proceso. La base 
deberá contener: (La ubicación de la luminaria instalada - su número serial y la fecha de instalación).  
 
(ii) La publicación de porcentajes de ahorro en el proceso de facturación.  
 
 
ARTÍCULO 4.  Plazo:  Fija un plazo no mayor a 48 meses para la actualización de 104.528 
luminarias de sodio del espacio público del Distrito Capital.  
 
ARTICULO 5. Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2021  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 470 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA AMPLIAR LA PÓLIZA DE 
SEGUROS A LOS USUARIOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - 

TRANSMILENIO S.A. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

El presente proyecto de acuerdo tiene por objeto establecer lineamientos con el fin de ampliar la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual a los usuarios de la empresa de transporte del tercer 
milenio - Transmilenio S.A., que sean víctimas de conductas punibles al interior del sistema.  
Con estas medidas se busca garantizar a los usuarios el resarcimiento de los daños sufridos al 
interior de este.  
 
2. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

 

El proyecto de acuerdo se ha presentado ante la corporación en una oportunidad así: 
PA 046 de 2020: “Por medio del cual se establecen lineamientos para ampliar la póliza de seguros 
a los usuarios de la empresa de transporte del Tercer Milenio - Transmilenio” 
Ponenentes:  HC. Pedro Julián López Coordinador, HC. Martin Rivera Álzate. 

 
 
3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

Los lineamientos que pretende implementar el presente Proyecto de Acuerdo surgen por las 
siguientes razones:  
 

3.1. Percepción de Inseguridad al interior del Sistema  
 

Transmilenio es un símbolo de Bogotá, su llegada a la ciudad en el arranque de este milenio marcó 
un antes y un después en la manera en la que millones de bogotanos se movilizan y relacionan con 
la ciudad. También se convirtió en un referente de Bogotá.  
Sus cifras evidencian su importancia estratégica para el funcionamiento de la ciudad. Por ejemplo, 
de acuerdo con las cifras entregadas por la empresa de Transmilenio, moviliza a 2,3 millones de 
pasajeros diarios que han pagado su entrada al sistema. A esto se le puede sumar un 15,36 por 
ciento de colados según el cálculo de un estudio contratado por Transmilenio con la Universidad 
Nacional de Colombia, para un total de 2,65 millones de pasajeros diarios. Ahora bien, la nueva 
normalidad, debido a la pandemia, durante agosto de este año puesto que no hubo universidades 
ni colegios abiertos, y algunos sectores tenían restricciones a la movilidad, se contaron 17,72 
millones de usuarios. No obstante, es un número muy inferior a los 61,65 millones de usuarios del 
mismo mes del 2019.  
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Por otra parte, la gran demanda de usuarios, han manifestado su insatisfacción con el servicio 
brindado por la empresa, así: 
 

- La encuesta de percepción ciudadana del 2019 de Bogotá Cómo Vamos mostró que apenas 
un 23 por ciento de los usuarios de Transmilenio se sentían satisfechos con el servicio de 
este sistema de transporte público ( Bogotá Como Vamos, 2019).  

 
- La encuesta de convivencia y seguridad ciudadana (2019), para el total nacional, a la 

pregunta sobre si las personas de 15 años y más se sienten seguras o inseguras en 
diferentes lugares públicos, se observó que la vía pública es el lugar en el que más personas 
manifestaron sentirse inseguras con 48,0%, seguido por el transporte público (incluyendo 
paraderos y estaciones) con 42,9% (DANE, 2019). 

 
- La encuesta de Percepción y Victimización de Bogotá - Segundo semestre de 2019 de la 

Cámara de Comercio de Bogotá, evidencia que hay un aumento significativo (7 puntos 
porcentuales) en la percepción de inseguridad en las calles, el cual pasó de un 28 % al 35 
%. Y 8 de cada 10 encuestados consideran que Transmilenio resulta ser inseguro y muy 
inseguro, nivel que se mantiene con respecto a las mediciones anteriores (CCB, 2019).  

 
3.1.2. Hurto de Celulares al Interior del Sistema 

Es una de las mayores problemáticas que afecta a los usuarios del sistema, así lo reflejan las 
diferentes encuestas señaladas en el punto anterior y las cifras reportadas por las entidades y 
abordadas por los medios de comunicación. Según una nota periodística de Felipe García Altamar 
y publicada por el periódico El Espectador en enero de 2020, evidencia las siguientes cifras del año 
2019, las cuales resultaron preocupantes: 
 

-  “En 2019 aumentaron en más de 6.000 las denuncias por atracos en estaciones y buses 
del sistema. 
 

- Las estadísticas delictivas que recoge el SIEDCO (Sistema de Información Estadístico, 
Delincuencial Contravencional y Operativo) de la Policía y la Secretaría de Seguridad 
revelan que en 2019 se registraron 22.106 hurtos en el sistema. De ese total, 10.556 
personas denunciaron hurtos en las estaciones y otros 11.550 usuarios fueron víctimas del 
delito en articulados y alimentadores del sistema. La cifra es alarmante si se tiene en cuenta 
que en 2018 el total de hurtos fue de 15.558 (7.952 en buses y 7.606 en estaciones), y 
mucho mayor que los números de 2017 hacia atrás, debido a la integración de varias bases 
de información para consolidar los registros. 
 

- De acuerdo con las cifras del SIEDCO, el momento más peligroso de TM es un martes, a 
las 7:00 a.m., en la estación de la Av. Jiménez, tres ítems que se destacan del inquietante 
reporte del año anterior. 
 

- La céntrica estación de Av. Jiménez se reportaron 397 hurtos durante 2019, solo teniendo 
en cuenta la parte de la estación que está sobre la calle 13. Si se suman los hurtos 
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denunciados en la parada que se ubica en la Av. Caracas, serían en total 528 casos, casi el 
doble que en 2018 cuando en ambos puntos de la estación se registraron 288 robos. 
 

- La Calle 100, una de las más aglomeradas del sistema, es la segunda más apetecida por 
los ladrones: allí se reportaron 353 hurtos. Luego aparece el Portal del Norte, que en 2018 
fue la estación donde más hurtos se registraron (257); y en 2019, a pesar de que dejó de 
liderar el ránking de puntos peligrosos de TM, registró 339 robos. El top cinco lo completan 
los dos componentes de la estación Ricaurte, otra que siempre se ve colmada en horas pico. 
En la parte de la estación ubicada sobre la calle 13 se reportaron 307 asaltos, mientras que 
en la que está por la carrera 30 hubo 299.  
 

- Las siguientes estaciones en el deshonroso escalafón de 2019 son Universidades (263 
hurtos); Banderas (251); Calle 45 (242); Portal del Sur (208); Portal de Usme (199); Alcalá 
(192); Calle 63 (185); Calle 72 y Portal de la 80 (183), y Calle 76 (180).  

 
- No es casual que las estaciones que aparecen en el top 25 de las más peligrosas sean, a 

su vez, las más hacinadas. Si las cifras de cantidad de hurtos se cruzan con las de las horas 
preferidas por los atracadores (de 6:00 a 8:00 a.m. y de 6:00 p.m. a 7:00 p.m.) y las de armas 
empleadas en los robos (en el 39 % de los casos no se emplearon armas), se tiene que la 
inseguridad en buses y estaciones guarda estrecha relación con las aglomeraciones, y que 
los robos por lo general se producen mediante cosquilleo o raponazo.  

 
- En la hora más crítica del sistema, las 7:00 a.m., se registraron 1.368 hurtos, mientras que 

a las 6:00 a.m. se reportaron 1.168. El drama en la hora pico de la tarde empieza a las 6:00 
p.m., la hora más peligrosa de la noche, pues en 2019 se denunciaron 1.019 atracos en 
estaciones. Incluso, las estadísticas revelan que los días más peligrosos en TM son los 
martes, cuando hubo 1.984 robos, y le siguen los viernes (1.977), los miércoles (1.788), los 
jueves (1.825) y los lunes (1.482). Durante los fines de semana del año anterior se 
registraron 1578 asaltos (1.122 los sábados y 456 los domingos). 
 

- El tipo de armas que se utilizan durante los hurtos, pues 8.633 robos se hicieron mediante 
factor de oportunidad o cosquilleo. Otros 1.822, en cambio, se realizaron con armas blancas 
u otros objetos cortopunzantes. Por último, 105 casos fueron aún más graves pues hubo 
intimidación con armas de fuego. 
 

- En los buses la situación no es muy distinta y los hurtos también se dispararon. Mientras en 
2018 se denunciaron 7.952 atracos, la cifra en 2019 se elevó a 11.550. En este apartado se 
repite la particularidad de que la mayoría de los hurtos se registran en la hora pico de la 
mañana (3.155 casos) y sin empleo de armas (9.260 denuncias). Sin embargo, es más fuerte 
el uso de armas, pues se registraron 2.099 con objetos cortopunzantes y 140 con armas de 
fuego. (Altamar, 2020)” 

 
El panorama en el año 2020 ha cambiado y han disminuido cifras en delitos de alto impacto, pero 
hay que tener en cuenta que es gracias a las cuarentenas estrictas, cuarentenas parcializadas, el 
aumento del teletrabajo y otros factores han ayudado de cierto modo a un cambio de panorama de 
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seguridad al interior de los buses, estaciones y portales del sistema. Pero con el desmonte gradual 
de estas medidas las cifras han vuelto a tender al alza y con mayor gravedad.  
 
3.1.3. Estaciones más Inseguras del Sistema  
 

Una nota periodística publicada por RCN radio, y desarrollada por el periodista Miguel Ángel 
Valencia, destaca que la sensación de inseguridad en Bogotá sigue en aumento (Valencia, 2020). 
Subraya el periodista que durante 2020 se han registrado más de 11.000 hurtos en las estaciones 
y buses del sistema masivo de transporte de la capital.  Donde el ‘cosquilleo’ es la modalidad de 
robo más utilizada, seguida del atraco y el ‘raponazo’.     
Por otro lado, informa que al día se registran 40 víctimas de robo y cada 30 minutos se produce un 
hecho de inseguridad. Por eso, muchos hoy se preguntan cuáles son las estaciones más inseguras 
del sistema. 
Top 10 de estaciones con más denuncias en Bogotá son las siguientes: 

- Avenida Jiménez 
- Calle 13 
- Calle 100 
- Avenida Chile 
- Portal del Norte 
- Avenida Jiménez (Troncal Caracas) 
- Ricaurte (Calle 13) 
- Universidades 
- Comuneros 
- Guatoque Veraguas 
- Ricaurte (Carrera 30) 

 
3.2 PÓLIZAS DE SEGURO PARA LOS USUARIOS DEL SISTEMA  
 
De acuerdo con lo señalado en la Ley, es deber del Distrito brindarles seguridad a los usuarios así 
lo contempla el contrato de transporte. 
En un primer momento debemos examinar la definición de contrato de transporte descrita en el 
artículo 981 del código de comercio el cual señala que:  
 

“El transporte es un contrato por medio del cual una de las partes se obliga para con 
la otra, a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio 
y en el plazo fijado, personas o cosas y entregar éstas al destinatario. 
El contrato de transporte se perfecciona por el solo acuerdo de las partes y se prueba 
conforme a las reglas legales. 
En el evento en que el contrato o alguna de sus cláusulas sea ineficaz y se hayan ejecutado 
prestaciones, se podrá solicitar la intervención del juez a fin de que impida que una parte se 
enriquezca a expensas de la otra.” (Cursiva y negrilla nuestra) 

 
Ahora bien, teniendo clara la definición de contrato de transporte, resulta necesario abordar las 
obligaciones impuestas por las partes por la Ley.  
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- “ARTÍCULO 982. <OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR>. El transportador estará 
obligado, dentro del término por el modo de transporte y la clase de vehículos previstos en 
el contrato y, en defecto de estipulación, conforme a los horarios, itinerarios y demás normas 
contenidas en los reglamentos oficiales, en un término prudencial y por una vía 
razonablemente directa: 
1) En el transporte de cosas a recibirlas, conducirlas y entregarlas en el estado en que las 
reciba, las cuales se presumen en buen estado, salvo constancia en contrario, y 
2) En el transporte de personas a conducirlas sanas y salvas al lugar de destino.” 
(Cursiva y negrilla nuestra) 

 
- “ARTÍCULO 1003. <RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR>. El transportador 

responderá de todos los daños que sobrevengan al pasajero desde el momento en 
que se haga cargo de éste. Su responsabilidad comprenderá, además, los daños 
causados por los vehículos utilizados por él y los que ocurran en los sitios de 
embarque y desembarque, estacionamiento o espera, o en instalaciones de cualquier 
índole que utilice el transportador para la ejecución del contrato.” (Cursiva y negrilla 
nuestra) 
 

Bien lo señala la Ley en el artículo anteriormente citado, en el numeral segundo donde estipula que 
se debe transportar a las personas sanas y salvas a su lugar de destino, es por esto por lo que, la 
misma Ley permite a las partes la adquisición de una póliza con el fin de resarcir los daños 
ocasionados al momento de la ejecución del contrato. Como lo señala el siguiente artículo:  
 

“ARTÍCULO 994. <EXIGENCIA DE TOMAR SEGURO>. Cuando el Gobierno lo exija, el 
transportador deberá tomar por cuenta propia o por cuenta del pasajero o del propietario 
de la carga, un seguro que cubra a las personas y las cosas transportadas contra los 
riesgos inherentes al transporte. 

             El transportador no podrá constituirse en asegurador de su propio riesgo o responsabilidad. 
(…).” (Cursiva y negrilla nuestra) 

 
Por lo anterior, resulta pertinente tener presente para comprender de manera integra el proyecto de 
acuerdo la siguiente definición del seguro de responsabilidad como la define el código de comercio 
en su artículo 1127  
 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin 
perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 
Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa 
grave, con la restricción indicada en el artículo 1055.” (Cursiva nuestra)  
 

Como lo señala la Ley este seguro busca indemnizar los perjuicios patrimoniales que se le cause a 
un asegurado, y la empresa de Transmilenio no es ajena a que sus usuarios sufran perjuicios en su 
patrimonio como se ha expuesto en los puntos anteriores. 
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3.2.1 Concepto de Póliza de Seguro 
 
La definición genérica de póliza de seguro ha sido establecida como un contrato entre un asegurado 
y una compañía de seguros, que establece los derechos y obligaciones de ambas partes, en 
relación con el seguro contratado (Consorcio Seguros). 
 
En la actualidad existe una gama muy amplia de riesgos a asegurar, por lo tanto, hay que tener 
conocimiento de manera detallada de las características del producto, de modo de determinar con 
precisión los riesgos cubiertos y las exclusiones existentes. Una vez aceptada la propuesta, se emite 
la póliza propiamente tal. 
 
3.2.2 Definición jurisprudencial y alcance de Contrato de Seguro 
 
La Sentencia T- 071 de 2017 señala que: 

“El contrato de seguro consiste en una estipulación contractual, donde una persona llamada 
tomador se obliga al pago de una suma de dinero en forma de otra persona llamada 
asegurador, con el propósito de generar un ahorro que pueda servir para hacer frente a los 
daños causados por un riesgo determinado por ambos. De esta manera, se observa que 
esta modalidad contractual encuentra su piedra angular sobre la base de la 
inseguridad que produce un hecho futuro e incierto que tiene la virtualidad de generar 
una afectación ostensible sobre las capacidades y el patrimonio del interesado” 
(Cursiva y negrilla fuera del texto original)  

 
3.2.3 Programa de Seguros de Transmilenio S.A 
 
El informe de gestión del año 2019 publicado en la página de la entidad. La empresa de transporte 
del tercer milenio TRANSMILENIO S.A. destaca un programa de seguros en el cual expone las 
siguientes pólizas de cobertura que tienen:  

- Manejo comercial 
- Manejo Bancario 
- Automóviles 
- Soat 
- Responsabilidad Civil Extracontractual 
- Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
-  Todo Riesgo Daños Materiales.  
Además, tiene 2 pólizas compartidas con el IDU, en las cuales el pago de las primas es conjunto 
y éstas amparan la infraestructura del Sistema (estaciones y Portales): Póliza Todo Riesgo 
Obras Terminadas y Responsabilidad Civil Extracontractual: que ampara los accidentes 
ocurridos a los usuarios del Sistema dentro de las estaciones y Portales. 
 
Cifras reportadas por la entidad señalan que en el periodo 2014-2019 se ha obtenido 
indemnización por parte de las compañías de seguros en las diferentes pólizas 1.073 siniestros 
y el valor indemnizado es $8.435.985.045. Debido a la siniestralidad presentada en las pólizas 
de Todo Riesgo Daños Materiales y Responsabilidad Civil Servidores públicos. 
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3.2.4 Riesgos jurídicos evidenciados por Transmilenio S.A.  

La empresa de transporte del tercer milenio – Transmilenio S.A., reportó información sobre el 
desarrollo de su estrategia de Defensa Judicial a corte de 07-10-2019, destacando los siguientes 
aspectos: 
 

A. Resultados en la defensa judicial de Transmilenio S.A. 
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B. Retos evidenciados por Transmilenio S.A.  
 
El informe de gestión 2019 evidencia y señala una serie de retos para afrontar desde las diferentes 
áreas de litigio de la entidad, de la siguiente manera:  

a. En los procesos penales: 
 - La demora en los procesos judiciales, desde su radicación y todo el proceso, lo que retarda 
la evacuación de los mismos y la rápida obtención de garantías para la víctima 
(TRANSMILENIO S.A.).  
- La descoordinación entre la Fiscalía General de la Nación y los organismos de Policía 
Judicial, lo que atrasa el desarrollo del plan metodológico de la investigación en desmedro 
de TRANSMILENIO S.A.  
- La provisión de recursos y tecnología para obtener pruebas, en los casos de agresiones 
contra la infraestructura o usuarios (cámaras de video en todas las estaciones y portales), lo 
que genera impunidad. 

 
C. Alertas generadas por Transmilenio S.A.  
a. Procesos Contencioso Administrativo:  

- Incremento de conciliaciones extrajudiciales, arbitramentos, tutelas, demandas 
contenciosas por:  
1. Liquidación de contratos de concesión.  
2. Salida de operación del SITP Provisional.  
3. Operación de nuevas concesiones.  
4. Retraso en expansión del Sistema Transmilenio (infraestructura y Flota).  
5. Sobrecupo e inseguridad en el Sistema.  
6. Liquidación de sociedades concesionarias de operación y recaudo.  
- Existencia de algunas sentencias que han decretado responsabilidad solidaria por 
accidentalidad de vehículos de los concesionarios.  

Procesos penales: 
- La información de la ciudadanía en los casos de corrupción. 
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- Los ataques sistemáticos a la infraestructura del sistema.  
- Incremento de denuncias penales contra la Entidad por inseguridad y punibles de 
hurto, lesiones personales y otros dentro del sistema  
- Sobrecupo en estaciones y buses por retrasos en ejecución del Plan de Expansión del 
Sistema, troncal, zonal e Implementación de flota.  
- Inseguridad en el Sistema por sobrecupo y por necesidad de mayor presencia 
policial en estaciones y portales. 
- Evasión (Colados en buses, estaciones y portales).  
- Cumplimiento de la Ley Estatutaria 1618 de 2013 porcentaje superior al 80% de 
accesibilidad al sistema para personas con discapacidad para el 2023.  
- Falta de cámaras e informadores visuales en todos los portales y estaciones del Sistema 
Transmilenio. 
 

Los mencionados resultados, retos y alertas generados por la entidad resultan relevantes al 
momento de abordar el presente proyecto de acuerdo. Pues la constitución de una póliza de seguros 
que ampare la integridad física de los usuarios y sus elementos personales ayudarían a disminuir 
el daño antijurídico de la entidad y su respectivo impacto fiscal.  
 
3.2.5. Antecedentes Internacionales de pólizas de Seguro en el Transporte Público.   
 
De acuerdo con investigaciones realizadas para la construcción del presente proyecto de acuerdo, 
se logró identificar y traer de presente lo estipulado en el artículo 46 del reglamento del transporte 
de tránsito mexicano, el cual señala que todas las unidades de transporte están obligadas a contar 
con una póliza de seguro para pasajeros que se hace responsable por el daño civil o a 
terceros. 

 
- ¿Qué tipo de situaciones cubre el seguro para pasajeros del transporte público? 
 
El seguro de responsabilidad civil cubre los daños por un choque el cual incluye el seguro para los 
pasajeros y los que sucedan en la otra unidad–, también contempla atropellamientos y muerte. 
 
 
- ¿Cómo funciona? 

La publicación realizada por el periódico de Chilando destaca que, aunque cada seguro es distinto, 
todos están obligados a cubrir los daños a terceros. Resaltando el de la Red de Transportes de 
Pasajeros (RTP), el cual es de cobertura amplia; esto quiere decir que cubre todo lo que pueda 
suceder, desde un asalto, la pérdida de tu celular, un choque, etcétera. 
 
- ¿Cómo le llamo a la aseguradora? 
El periódico destaca cómo deben actuar los asegurados al momento de ocurrir algún siniestro. 

“Es responsabilidad del chofer llamar a su aseguradora y a las oficinas centrales de 
inmediato en cuanto sucede un accidente en su unidad. Si se suscita un asalto en este, lo 
cual es muy común en nuestro país, el chofer tiene la libertad de llamar a un abogado quien 
la brindará asistencia legal a él y asesorará a los pasajeros en caso de querer levantar una 
denuncia. Si no se puede solicitar al seguro en ese momento o si te percatas de que perdiste 
un objeto a bordo, puedes acudir a las oficinas centrales y ellos te canalizarán con el seguro, 
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aunque deberás tener elementos para poder comprobar que en ese transporte olvidaste tu 
celular…” 

 
Por otra parte, hay que tener presente que la publicación señala la necesidad que el asegurado 
demuestre y logre probar la ocurrencia del hecho al interior del sistema. Que si bien esta póliza 
brinda grandes beneficios al usuario, la misma ha sido poco recurrida ante la poca información de 
la misma.  
 
 
4. SOPORTE JURÍDICO  

 
4.1 Constitución Política  
 

- Artículo 2: Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

- Artículo 13: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

- Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. Por 
motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber 
expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Ésta se fijará consultando 
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa 
administrativa, incluso respecto del precio. Con todo, el legislador, por razones de equidad, 
podrá determinar los casos en que no haya lugar al pago de indemnización, mediante el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de una y otra cámara. Las razones de 
equidad, así como los motivos de utilidad pública o de interés social, invocados por el 
legislador, no serán controvertibles judicialmente”. 
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- Artículo 83: Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquéllos adelanten ante éstas.  

- Artículo 90: El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

- Artículo 95:  Son deberes de la persona y del ciudadano:  
1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 
(…) 
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad.  

- Artículo 322: Bogotá, Capital de la República y del departamento de Cundinamarca, se 
organiza como Distrito Capital. 
Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la Constitución, las leyes 
especiales que para el mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 
Con base en las normas generales que establezca la ley, el concejo a iniciativa del alcalde, 
dividirá el territorio distrital en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus 
habitantes, y hará el correspondiente reparto de competencias y funciones administrativas. 
A las autoridades distritales corresponderá garantizar el desarrollo armónico e integrado de 
la ciudad y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito; a las locales, la gestión 
de los asuntos propios de su territorio. 

- Artículo 365: señala que “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del 

Estado” y es deber de éste “asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional”.  
 

4.2 Leyes  
 
- Ley 336 de 1996. Estatuto General de Transporte. 

 
Artículo 2. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
Artículo 3. Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público las 
autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y 
accesibilidad requeridas para garantizar a los habitantes la eficiente prestación del servicio 
básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada Modo, dándole prioridad 
a la utilización de medios de transporte masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará 
la industria del transporte en los términos previstos en los Artículos 333 y 334 de la 
Constitución Política. 
Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley 

le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 
señale el Reglamento para cada Modo. 
El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de 
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las 
personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la 
normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#333
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#334
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propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas de 
transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto. 
Artículo 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las 
empresas de Transporte Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad 
como mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del 
servicio. 
Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará 
rigiéndose por las normas que regulan la materia. 

- Ley 1480 de 2011. Estatuto del Consumidor. 

Artículo 5 definió: Consumidor o usuario. Toda persona natural o jurídica que, como 
destinatario final, adquiera, disfrute o utilice un determinado producto, cualquiera que sea su 
naturaleza para la satisfacción de una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y 
empresarial cuando no esté ligada intrínsecamente a su actividad económica. Se entenderá 
incluido en el concepto de consumidor el de usuario. 

 
4.3 DECRETOS  
 
4.3.1 Decretos Nacionales  
 

- Decreto 3109 de 1997. “Por el cual se reglamenta la habilitación, la prestación del servicio 
público de transporte masivo de pasajeros y la utilización de los recursos de la Nación” 
Artículo 9º.- Previo al inicio de la operación de las empresas de transporte masivo 
presentarán una póliza de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
amparando los riesgos de muerte, incapacidad total y permanente, incapacidad temporal, 
daños a bienes de terceros y gastos médicos y de hospitalización a terceros, sin perjuicio de 
los demás seguros que se establezcan en la ley y en los términos de referencia o pliegos de 
condiciones. 

- Decreto 410 DE 1971 “Por el cual se expide el Código de Comercio” 
ARTÍCULO 981. <CONTRATO DE TRANSPORTE>. <Artículo subrogado por el artículo 
1 del Decreto extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El transporte es 
un contrato por medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un 
precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas 
o cosas y entregar éstas al destinatario. 
El contrato de transporte se perfecciona por el solo acuerdo de las partes y se prueba 
conforme a las reglas legales. 
En el evento en que el contrato o alguna de sus cláusulas sea ineficaz y se hayan ejecutado 
prestaciones, se podrá solicitar la intervención del juez a fin de que impida que una parte se 
enriquezca a expensas de la otra. 
ARTÍCULO 982. <OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR>. <Artículo subrogado por el 
artículo 2 del Decreto extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El 
transportador estará obligado, dentro del término por el modo de transporte y la clase de 
vehículos previstos en el contrato y, en defecto de estipulación, conforme a los horarios, 
itinerarios y demás normas contenidas en los reglamentos oficiales, en un término prudencial 
y por una vía razonablemente directa: 
1) En el transporte de cosas a recibirlas, conducirlas y entregarlas en el estado en que las 
reciba, las cuales se presumen en buen estado, salvo constancia en contrario, y 
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2) En el transporte de personas a conducirlas sanas y salvas al lugar de destino. 
ARTÍCULO 994. <EXIGENCIA DE TOMAR SEGURO>. <Artículo subrogado por el artículo 
12 del Decreto extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el 
Gobierno lo exija, el transportador deberá tomar por cuenta propia o por cuenta del pasajero 
o del propietario de la carga, un seguro que cubra a las personas y las cosas transportadas 
contra los riesgos inherentes al transporte. 
El transportador no podrá constituirse en asegurador de su propio riesgo o responsabilidad. 
El Gobierno reglamentará los requisitos, condiciones, amparos y cuantías del seguro 
previsto en este artículo, el cual será otorgado por entidades aseguradoras, cooperativas de 
seguros y compañías de seguros, legalmente establecidas. 
ARTÍCULO 1003. <RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR>. El transportador 
responderá de todos los daños que sobrevengan al pasajero desde el momento en que se 
haga cargo de éste. Su responsabilidad comprenderá, además, los daños causados por los 
vehículos utilizados por él y los que ocurran en los sitios de embarque y desembarque, 
estacionamiento o espera, o en instalaciones de cualquier índole que utilice el transportador 
para la ejecución del contrato. 
Dicha responsabilidad sólo cesará cuando el viaje haya concluido; y también en cualquiera 
de los siguientes casos 
1) Cuando los daños ocurran por obra exclusiva de terceras personas; 
2) Cuando los daños ocurran por fuerza mayor, pero ésta no podrá alegarse cuando haya 
mediado culpa imputable al transportador, que en alguna forma sea causa del daño; 
3) Cuando los daños ocurran por culpa exclusiva del pasajero, o por lesiones orgánicas o 
enfermedad anterior del mismo que no hayan sido agravadas a consecuencia de hechos 
imputables al transportador, y 
4) Cuando ocurra la pérdida o avería de cosas que conforme a los reglamentos de la 
empresa puedan llevarse "a la mano" y no hayan sido confiadas a la custodia del 
transportador. 
 

4.3.2 Decretos Distritales  
 

- Decreto 309 de 2009. “Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Público 
para Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones” 

 
4.4 RESOLUCIONES  
 
4.4.1 Resoluciones Ministerio de Transporte  
 

- Resolución 4350 de 1998. “Por la cual se establece la metodología para la elaboración de 
los estudios de costos que sirven de base para la fijación de las tarifas del transporte público 
municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto”. 
Art. 1º—En concordancia con lo establecido en el Decreto-Ley 80 de 1987 y el Decreto 2660 
de 1998, las autoridades municipales, distritales y/o metropolitanas competentes, elaborarán 
los estudios de costos del transporte público dentro de su jurisdicción, los cuales servirán de 
base para fijar las tarifas que se cobrarán a los usuarios para cada clase de vehículo y en 
los diferentes niveles de servicio. 
Art. 2º—Los estudios se sujetarán a la siguiente estructura de costos: 
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(...) 
1.2.4. Seguros. 
1.3. Costos de capital: 
1.3.1. Recuperación de capital. 
1.3.2. Rentabilidad. 

 
4.4.2 Resoluciones de la Empresa del Tercer Milenio – Transmilenio S.A. 
 

- Resolución 563 de 2014. “Por medio de la cual se expide el reglamento de la seguridad 
física del Sistema Integrado de Transporte Público – SITP”. 

 
4.5 JURISPRUDENCIA  
 

- Sentencia C-043 de 1998.  La seguridad en el servicio, particularmente la relacionada con 
la protección de los usuarios, “constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del 
sistema de transporte”, la cual en tanto finalidad se ajusta a los mandatos constitucionales 
contenidos en los artículos 2°, 11, 24, 365 y 366, que imponen al Estado el deber de proteger 
la vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia y garantizar su bienestar 
general.  
 

- Sentencia C- 355 de 2003.  los vehículos tienen un efecto en los derechos de terceros y, 
sobre todo, un resultado concreto en la obtención de niveles óptimos de seguridad, 
comodidad y salubridad del espacio público, que no son otra cosa que manifestaciones 
del interés general …” (Subrayado fuera de texto) 

 
4.5.1 Responsabilidad Civil Extracontractual  

La jurisprudencia de la Corte Constitucional a desarrollado de manera amplia este concepto 
mediante la Sentencias C- 644 de 2011, la cual reúne la definición esbozada por varias 
entidades de la siguiente manera:  

 “…la responsabilidad patrimonial del Estado en nuestro sistema jurídico encuentra 
fundamento en el principio de la garantía integral del patrimonio de los ciudadanos, 
desarrollado in extenso por la jurisprudencia y expresamente consagrado en el 
artículo 90 de la Constitución Política, el cual a su vez debe interpretarse en 
concordancia con los artículos 2°,13, 58 y 83 del mismo ordenamiento superior que, 
por un lado, le impone a las autoridades de la República el deber de proteger a todas 
las personas en Colombia en su vida, honra y bienes (art. 2°) y, por el otro, la 
obligación de promover la igualdad de los particulares ante las cargas públicas  (art. 
13) y de garantizar la confianza, la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles (arts. 58 y 83).” Igualmente, señala que 
“Esta protección constitucional al patrimonio de los particulares se configura, 
entonces, cuando concurren tres presupuestos fácticos a saber: un daño antijurídico 
o lesión, una acción u omisión imputable al Estado y una relación de causalidad. 
Respecto al daño antijurídico, si bien el mismo constituye un concepto constitucional 
parcialmente indeterminado, en cuanto la Carta no lo define en forma expresa, la 
jurisprudencia y la doctrina, dentro de una interpretación sistemática de las normas 
constitucionales que lo consagran y apoyan, lo definen como el menoscabo o 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9775#0
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perjuicio que sufre la víctima en su patrimonio o en sus derechos personalísimos, sin 
tener el deber jurídico de soportarlo. En cuanto al incumplimiento del Estado, este se 
presenta cuando la Administración Pública no satisface las obligaciones a su cargo 
dentro de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que han sido fijadas. 
Finalmente, para que el daño antijurídico atribuido al Estado sea indemnizable, se 
exige que éste sea consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de la 
Administración, esto es, desde una perspectiva negativa, que el daño sufrido por la 
víctima no se derive de un fenómeno de fuerza mayor o sea atribuible a su conducta 
negligente.”  

 
4.5.2 Concepto de Responsabilidad Extracontractual del Estado Sentencia C-644 DE 2011.  

“(…) “…Las principales características de los diferentes títulos de imputación de 
responsabilidad del Estado son: Falla del Servicio, Daño Especial, Riesgo Excepcional; los 
cuales buscan estudiar los elementos que delimitan la responsabilidad, aclarar y realizar las 
precisiones necesarias para el adecuado manejo de los conceptos y describir la evolución y 
el desarrollo que ha tenido en Colombia jurisprudencial y doctrinariamente la responsabilidad 
subjetiva y objetiva.” Es que el Estado está obligado a indemnizar a las asociados que 
resulten afectados por sus acciones u omisiones, sean lícitas o ilícitas, cuando se demuestra 
dentro de la acción de reparación directa instaurada por la persona afectada, que se ha 
configurado los elementos estructurales de responsabilidad: Daño Antijurídico e Imputación 
Fáctica y Jurídica, dando aplicación al principio iura novit curia cuando no está claro el título 
de imputación, basándose el juez en los hechos que fundamentan la pretensión, a pesar de 
ser la jurisdicción contenciosa eminentemente rogada (Ortiz).”.  

 
4.5.3.  Concepto Contraloría General de la República.  

“(…) En materia de responsabilidad extracontractual, según el interviniente puede afirmarse 
que la administración pública responderá por los daños causados a terceros siempre que 
sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, bien sea 
en el caso especial que la ejecución de las obras públicas las adelante con servicio y medios 
propios, o bien mediante el concurso de un contratista, ya que no debe olvidarse que el titular 
de la obra pública es siempre la administración, siendo responsable de reparar los daños 
derivados de tal actividad. (…)” (Sentencia 644 de 2011) 
 

4.5.4. Concepto Consejo de Estado 
“(…) Explican los representantes del Tribunal que el artículo 90 superior elevó a canon 
constitucional la responsabilidad directa del Estado por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades, de manera que se 
estableció como cláusula general la obligación reparatoria a cargo del Estado, sin distingo 
de la actividad por la cual pueda proceder. La responsabilidad reposa sobre la noción de 
daño antijurídico, entendido como aquel “perjuicio que es provocado a una persona que no 
tiene el deber jurídico de soportarlo”, de manera que emerge la obligación reparatoria del 
Estado con independencia de si el proceder del agente estatal es lícito o no. 
El daño es imputable al Estado cuando el mismo es resultado de la acción o de la omisión 
de las autoridades públicas, en desarrollo del servicio o en nexo con él, tomando en 
consideración tanto su ligamen fáctico como jurídico, y de conformidad con el fundamento o 
criterio de responsabilidad de que se trate. (…)” (Sentencia 644 de 2011) 
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4.5.5. Concepto Ministerio de Transporte. 

“(…) “a las nuevas operaciones del Estado a través de particulares, de dónde condición sine 
qua non  es la expresa instrucción de la autoridad para la ejecución que eventualmente 
ocasione el daño antijurídico dentro de los presupuestos de falla del servicio, lo cual 
responde al orden de actuación del Estado, excluido de ese plano la actividad privada 
particular de cualquier ciudadano que por el hecho de ser dañosa en el plano colectivo no 
es imputable a la configuración y actividad de la administración del Estado con el simple 
juicio de atender a condiciones de antijuridicidad” (…)” (Sentencia 644 de 2011) 

 
4.5.6.  Concepto Universidad Nacional 

“(…) La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Colombia, con el apoyo del 
profesor Mauricio Reyes Betancourt y del Grupo de Derecho Constitucional del Consultorio 
Jurídico de la Facultad conceptúan de la siguiente manera “la Ley pretende que quienes, 
ostentando tal calidad, ocasionen un daño antijurídico, estén llamados a concurrir junto con 
el Estado en el pago de las indemnizaciones a que haya lugar, bien sea dentro del proceso, 
a través del llamamiento en garantía, o a través de la acción de repetición, o como 
responsable directo de reparación directa (art. 140 inc.3)”. (Sentencia 644 de 2011) 

 
3.5.7. Concepto Instituto Colombiano de Derecho Procesal 
 

“Advierte que el artículo 140 de la referida ley extiende la responsabilidad del Estado a los 
eventos en los que, quien causa el daño con su acción u omisión no tiene la condición de 
agente estatal, sino que es un simple particular. “Lo hace porque supone que puede estar 
vinculada al Estado sin tener la condición de agente estatal y, para tal caso exige que dicho 
particular “haya obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma...”. En ese caso, esta 
es la condición que establece la norma para que su conducta pueda imputársele a la entidad 
estatal y, por ende, ésta deba responder”. 
Agrega que “…Un orden justo implica considerar que el Estado repare los daños que hayan 
causado los agentes estatales cuando su conducta le sea imputable al Estado, esto es 
cuando hayan obrado con ocasión de sus funciones; y que también que (sic) repare los daños 
que causen los particulares, siempre y cuando su conducta sea imputable al Estado”. Según 
su criterio, debe precisarse que para el correcto entendimiento de la norma es que “ella no 
excluye la responsabilidad del Estado cuando el daño haya sido causado por la acción o la 
omisión de una Autoridad Pública”.” (Sentencia 644 de 2011) 

 
4. COMPETENCIA DEL CONCEJO 
 
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones 
municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo 
relacionado con la regulación de los servicios de transporte se enmarca en los siguientes artículos: 
 

- Constitución Política de Colombia: 
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
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1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
 

- Decreto- Ley 1421 de 1993: 
 
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 
19. Dictar normas de tránsito y transporte. 
 

5. IMPACTO FISCAL  
 

De conformidad con lo que establece el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, en todo proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo que ordene gastos deberá hacerse explícito cuál es su impacto fiscal y 
establecer su compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo. Para el efecto dispone que en 
las exposiciones de motivos de los proyectos y en cada una de las ponencias para debate, se deben 
incluir expresamente los costos fiscales de los mismos y la fuente de ingreso adicional para cubrir 
los mencionados costos. Al respecto la Corte Constitucional en diversas sentencias ha señalado 
que los proyectos deben indicar el impacto fiscal de un proyecto, esta obligación no recae 
únicamente en los cuerpos colegiados porque es el gobierno quien dispone de los elementos 
técnicos para estimar los costos fiscales de u n proyecto. 

6. CONCLUSIÓN  
 
Con este Proyecto de Acuerdo se busca garantizar que los usuarios de la empresa de transporte 
del tercer milenio - Transmilenio S.A. que han sido víctimas de conductas punibles al interior del 
sistema cuenten con una póliza de responsabilidad civil extracontractual. 
 
Con estas medidas se busca garantizar a los usuarios el resarcimiento de los daños sufridos al 
interior del sistema. 
 
Atentamente, 
  
 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Honorable Concejal de Bogotá 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 470 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA AMPLIAR LA PÓLIZA DE 
SEGUROS A LOS USUARIOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - 

TRANSMILENIO S.A. 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 
numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
Artículo 1. Lineamientos: La Empresa de Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A., 
el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, y la Secretaría de Hacienda ampliarán las pólizas de 
responsabilidad civil extracontractual, que se encuentren vigentes, las cuales deberán contener las 
siguientes nuevas coberturas: 
 

- Indemnización por incapacidad total y permanente consecuencia de hechos delictivos al 
interior del sistema.  

- Auxilio de hospitalización consecuencia de hechos delictivos al interior del sistema. 
- Indemnización por muerte consecuencia de hechos delictivos al interior del sistema.  
- Auxilio funerario.  

 
Artículo 2.  Póliza: En las futuras troncales del sistema o cualquier medio de transporte masivo que 

implemente la ciudad, el Distrito deberá exigir la póliza descrita en el artículo anterior a las personas 
naturales o jurídicas que resulten ganadoras para la operación del sistema.  
 
Artículo 3. La presente ampliación de póliza no aumentará el costo del pasaje del sistema.  

 
Artículo 4. vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 471 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA EL DESARROLLO DE LA INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONOCIMIENTO DE LA DIVERSIDAD EN BOGOTÁ, SE CREA EL PREMIO A LA 

INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. Objeto del Proyecto de Acuerdo 
 

El presente Proyecto de Acuerdo crea los premios a la diversidad e inclusión, con el fin de incentivar 
y robustecer las políticas que el sector privado desarrolla para lograr mayor inclusión, así como 
ambientes laborales diversos. 
 
Reconociendo la labor y el esfuerzo que desarrollan los diferentes actores del sector privado para 
luchar contra la discriminación y lograr mejores ambientes de inclusión en diferentes comunidades 
de Bogotá.  
 

2. Antecedentes  
 
El proyecto de acuerdo se ha presentado en el 2021 así: 
 
PA 043 de 2020: “Por medio del cual se busca el desarrollo de la inclusión social y reconocimiento 
de la diversidad en Bogotá, se crea el premio a la inclusión y diversidad y se dictan otras 
disposiciones” 
 
Ponencia positiva conjunta Hs.Cs. Andrea Padilla Villarraga y. Manuel Sarmiento Arguello, 10 de 
febrero de 2021. 
 

3. Justificación 
 

Actualmente es imposible imaginar una ciudad que no sea diversa y consciente de su diversidad, 
razón por la cual es necesario tomar acciones de inclusión que permitan el disfrute pleno de los 
derechos consagrados en la Constitución Política, así como el desarrollo en comunidad y 
convivencia pacífica.  
 
Bogotá es una ciudad receptora de diferentes migraciones de lo rural a lo urbano, por lo cual cuenta 
con importantes poblaciones afro, raizales, palenquera, indígenas, campesinas, entre otras. 
Adicionalmente, en Bogotá también hay importantes representaciones de comunidades en 
condición de discapacidad, desplazados por la violencia, excombatientes y reinsertados, por lo cual 
el desarrollo de políticas que desarrollen o fomenten mejores prácticas de inclusión y 
reconocimiento de la diversidad, se ve como una necesidad para la ciudad.  
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En Colombia hay 4.311.757 colombianos pertenecientes a la población afro, que representan cerca 
del 10% de la población en el país. En la capital del país, según la Secretaría Distrital de Planeación, 
viven aproximadamente 115.088, las localidades con más presencia de esta población son: Bosa, 
con 20.206 habitantes afro; Suba con 16.316; Ciudad Bolívar, con 11.454; San Cristóbal, con 10.697 
y Engativá con 9.401. 
 
Esta población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, de acuerdo con los resultados del censo 
nacional de población y vivienda de 2018, enfrenta diferentes barreras para lograr una inclusión 
total. Por ejemplo, en Bogotá existe una cobertura de internet en las viviendas de 70,5%, mientras 
el total nacional es de 74,6%, lo que representa un rezago de 4,1%; una cobertura de recolección 
de basuras 1% por debajo de la cobertura nacional; una cobertura de gas natural 2,5% por debajo 
de la cobertura nacional. 
 
Lo preocupante para la población afro, no es solo el menor acceso a servicios que el resto de la 
población, sino que esto representa obstáculos en otros aspectos, como el mercado laboral, pues 
el solo hecho de ser afrodescendiente reduce en un 7,8% la posibilidad de conseguir un empleo en 
la capital (Observatorio de Discriminación Racial, 2013). de hecho, una investigación del Centro 
Nacional de Consultoría arrojó que en el nivel directivo el 62% por ciento de los empleados son 
blancos, el 30% son mestizos, un 6 % son afrocolombianos, y sólo el 1% son indígenas. En el nivel 
administrativo, la desigualdad es aún más evidente pues el 50% de empleados de este rango son 
blancos, el 44% mestizos, el 3% son afro, y el 0% por ciento son indígenas (Centro Nacional de 
Consultoría, 2014). Esta disparidad nos lleva a concluir que se ha permitido la exclusión y la pobreza 
de la población afro e indígena, y ha impedido su participación productiva en la sociedad. 
 
Ahora, para el caso de la población indígena en el distrito capital, se evidencian fuertes barreras 
para lograr una inclusión total que fortalezca el disfrute de sus derechos. En Bogotá hay más de 
19.063 integrantes de esta población, cuyos hogares tienen una cobertura de internet en las 
viviendas de 62%, mientras el total nacional es de 74,6%, lo que representa un rezago de 12,6%; 
una cobertura de acueducto 3% por debajo del total nacional.  Adicionalmente, el 63 % del total de 
la población Indígena está por debajo de la línea de pobreza y de estos, 47% están por debajo de 
la línea indigencia (Mosquera, 2018); el 78.8% de los trabajadores indígenas no reciben 
prestaciones sociales en comparación con los blancos (47.7%) y los mestizos (54.6%). 
(Observatorio de la Democracia, 2017). 
 
Por otro lado, las brechas de género en Bogotá han continuado ampliándose en detrimento de las 
mujeres, pues como lo muestran las siguientes gráficas, la tasa de desempleo presenta una brecha 
superior al 12%, mientras que la tasa global de participación muestra una brecha de casi 22%, lo 
cual afecta el desarrollo e independencia económica en ingresos de las mujeres en el mediano y 
largo plazo, pues cuentan con menos experiencia laboral en comparación con sus contrapartes del 
género masculino. De hecho, la tasa de empleo en trabajos de tiempo completo es del 94,4% para 
los hombres y 55,2% para mujeres, un elemento importante a considerar cuando se evalúan los 
ingresos que percibe cada uno. 
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La OCDE ha establecido que iguales oportunidades con respecto a la educación y empleo puede 
generar un amplio abanico de beneficios económicos. Por ejemplo, en 2015, Francia estimó que su 
economía ganaría 150 billones de euros, o un crecimiento de 0.35% del PIB, durante 20 años, 
mediante el desarrollo de políticas que incrementen el acceso a trabajos calificados y la tasa de 
empleo en general de las mujeres y minorías.  
 
La firma McKinsey & Company, realizó un estudio con una encuesta detallada a 3.900 personas de 
distintas posiciones, pertenecientes a más de 1.300 de las mayores empresas de América Latina. 
 
De acuerdo con la investigación, en las empresas comprometidas con la diversidad es habitual que 
las personas experimenten mayor libertad, tanto en su identidad como en su forma de trabajar. Esto 
hace que aquellas que trabajan en firmas con esta filosofía tengan un 111% más de probabilidad 
de desarrollarse y desenvolverse como realmente son, lo que las estimula a participar y contribuir 
con los objetivos corporativos. Adicionalmente, se encontró que las personas son un 152% más 
propensas a reportar que pueden proponer nuevas ideas y probar nuevas formas de hacer las 
cosas, un 77% más propensas a afirmar que su organización aplica ideas externas para mejorar su 
desempeño y un 76 % más proclives a afirmar que la compañía utiliza la retroalimentación de los 
clientes para mejorar su servicio, y un 72 por ciento más inclinadas a reportar que su organización 
mejora consistentemente la manera de trabajar. 
 
El estudio concluyó que las organizaciones que aplican una directriz clara de diversidad son hasta 
un 50% más propensas a contar con personal más satisfecho en todos los roles y niveles 
jerárquicos, incluidos personal de línea, gerentes y altos ejecutivos. 
 
Por lo anterior, las personas que trabajan en empresas comprometidas con la diversidad desean 
permanecer más tiempo en ellas y aspiran a alcanzar niveles más altos en la organización. De 
hecho, estas personas son 36% más propensas que sus pares en otras empresas a reportar que 
desean trabajar tres o más años en la compañía, y son 15% más propensas a reportar su deseo de 
ser promovidas. 
 
Finalmente, el estudio de McKinsey determinó que, en compañías comprometidas con la diversidad, 
las personas que no se identifican con el sexo masculino tienen una inclinación 12% superior a 
aspirar al siguiente nivel en su organización frente a sus pares de otras compañías, mientras que, 
en el caso de las personas no heterosexuales, esa tendencia es 18 por ciento mayor. 
 
Ejemplos y experiencias de premios de inclusión y diversidad. 
 

● El Reino Unido: Desde la oficina del Servicio Civil, ha creado los premios de diversidad e 
inclusión en el Servicio Civil, para mostrar los mejores resultados en la aspiración del 
Servicio Civil en atraer mayor diversidad, y ser el empleador más inclusivo. De hecho, los 
premios reflejan el compromiso por lograr cambios positivos en los equipos y departamentos, 
para llevar la inclusión y la diversidad al siguiente nivel, con soluciones innovadoras que 
produzcan impactos reales en las comunidades que se quieren incluir. 
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Los premios que estableció el Servicio Civil, incluyen categorías que reconocen los 
esfuerzos en inclusión de personas con discapacidades, el desarrollo de políticas que 
trabajen en pro de la movilidad social, que avancen en igualdad racial, eliminando barreras 
de acceso y mejorando ambientes de trabajo entre equipos de trabajo multiétnicos; y 
finalmente, aquellas iniciativas que reduzcan las brechas de género en el mercado laboral, 
y que ataquen flagelos de discriminación por género, acoso y otras violencias basadas en 
género.  
 

● El Estado de la Florida. Desde el 2016, ha instituido un programa de premios de diversidad 

e inclusión, que reconoce los esfuerzos de individuos que trabajan para hacer que la 
programación artística y cultural en el estado de la Florida sea lo más diversa e inclusiva 
posible. De esta forma, el estado de la Florida, a través de este programa, tiene como 
objetivo apoyar la dedicación continua de las organizaciones culturales de Florida para 
liderar en esta área.  
 
El reconocimiento otorgado reconoce los programas y estrategias organizacionales que 
acogen y abarcan las fortalezas y perspectivas de cada persona que contribuye. 
Puntualmente, los esfuerzos premiados, pueden referirse a temas de diversidad e inclusión 
en áreas de: Diversidad demográfica, Diversidad socioeconómica, Patrimonio cultural, 
Orientación sexual, edad y discapacidad.  
 

● En Vancouver, Canadá, se ha establecido los premios a la diversidad e inclusión, como 
honores cívicos entregados por el Concejo de la Ciudad, para celebrar el liderazgo de 
aquellos que apoyan la inclusión y defienden a las comunidades para que estas sean libres 
de racismo y discriminación. En esta ciudad, se entregan 2 premios simbólicos: Uno 
individual para una persona natural, y uno en el que compiten organizaciones del sector 
privado. 
 

● La ciudad de Brooks, Canadá, ha establecido el premio a la inclusión, como un 

reconocimiento para quien demuestre una contribución significativa para la creación de una 
comunidad más diversa e inclusiva, mediante la implementación de políticas, 
procedimientos, iniciativas o programas en: 

○ Promoción de la igualdad de oportunidades.  
○ Promoción de perspectivas diversas en la comunidad. 
○ La creación de una comunidad acogedora y solidaria a través de esfuerzos como la 

visibilidad, la comunicación y la educación 
 
En complemento a los desarrollos de reconocimiento de la diversidad e inclusión que estas ciudades 
han tenido, es de mencionar que iniciativas por parte de empresas del sector privado han tomado 
lugar, como los son los rankings de Deloitte, Nielsen, Chambers, y otros actores como ONGS que 
en su misionalidad han construido reconocimientos internacionales para los esfuerzos en lograr 
inclusión y diversidad en la sociedad.  
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4. Marco Jurídico  
 
El Estado Colombiano ha desarrollado un marco jurídico y de incentivos para lograr cerrar brechas 
socioeconómicas, y así lograr una sociedad con total inclusión y respeto de las diferencias culturales 
e idiosincráticas. Inicialmente, la Constitución Política de Colombia establece que todos los 
ciudadanos son libres e iguales ante la ley, y determina la obligación que el Estado tiene de 
promover condiciones de igualdad real. Asimismo, se establece el derecho al trabajo, y por tanto la 
promoción de condiciones de igualdad real en este ámbito, así como en las otras esferas que 
considera la Constitución.  
 
Marco Constitucional  
 
 

Artículo 7: “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana”. 
 
Artículo 13: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados.1 
 
Artículo 25: “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas”. 
 
Artículo 70: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de 
todos los colombianos en igualdad de oportunidades (...). La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y 
dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la 
ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”. 
 
Artículo 4.1 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad: 

b: “Los Estados Parte se comprometen a tomar todas las medidas pertinentes, 
incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, 
costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las 
personas con discapacidad”. 
e: “Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o 
empresa privada discrimine por motivos de discapacidad”. 
i: “Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con 
personas con discapacidad respecto de los derechos de esta población, a fin de 
prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos”. 

 

                                                         
1 Negrillas añadidas por el autor 
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Artículo 27.1 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad: “Los 

Estados Parte reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en 
igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un 
entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con 

discapacidad”. 
 
 c: “Los Estados Parte se comprometen a asegurar que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales, en igualdad de 
condiciones con las demás” 

 
Consecuentemente, encontramos un desarrollo constitucional que garantiza las libertades en 
cuanto a desarrollo de la personalidad y de pensamiento de la siguiente forma:  
 

Artículo 16: “Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin 
más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico”. 
 
Artículo 18: “Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus 
convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su 
conciencia”. 
 

Ahora, el Estado colombiano ha concretado esfuerzos por la inclusión y diversidad de grupos 
poblacionales que presentan brechas tanto en el ámbito laboral, como en otros ámbitos de la vida 
social. Por lo anterior, se mencionan las siguientes leyes de la república, documentos de política 
pública y decretos que demuestran estos esfuerzos, y por lo tanto, la necesidad de que el gobierno, 
expresado en la Alcaldía de Bogotá reconozca y ejecute iniciativas en búsqueda de lograr mayor 
inclusión y diversidad.  
 
 
Marco legal.  
 
CONPES 2761 de 1995 que tenía como objetivos fundamentales “el mejoramiento de la calidad de 
vida [de la población con discapacidad] y el logro de su integración social y económica” y entiende 
la participación laboral como un componente del enfoque global del proceso de rehabilitación y 
promueve el acceso a los cursos de formación del SENA. 
 
CONPES 2773 de 1995, “Programa de apoyo y fortalecimiento étnico de los pueblos indígenas 
1995 – 1998”, señala los objetivos de la política gubernamental para los pueblos indígenas, entre 
otros, apoyar el etnodesarrollo autónomo y sostenible. 
 
Artículo 26 de la Ley 361 de 1997: “En ningún caso la discapacidad de una persona podrá ser 
motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha discapacidad sea claramente 
demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar”. 
 
CONPES 3310 de 2004, “Política de acción afirmativa para la población negra o afrocolombiana”, 
desarrolla políticas para identificar, incrementar y focalizar el acceso de la población negra o 
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afrocolombiana a los programas sociales del Estado, de tal manera que generen mayores 
oportunidades para alcanzar los beneficios del desarrollo y mejorar las condiciones de vida de esta 
población a través de la implementación de acciones afirmativas. 
 
Pacto de Productividad, suscrito entre el Ministerio del Trabajo, el SENA y actores del sector 

privado, busca “generar un modelo de inclusión laboral para articular y fortalecer los servicios de 
inclusión laboral y capacitación para personas con discapacidad, en alianza con el sector 
empresarial, contribuyendo así a mejorar las oportunidades de inclusión económica y social 
 
Ratificación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de toda Forma de 
Discriminación Racial Convenio 169 OIT. 
 
Sentencia de 26 de febrero de 2016 en el Caso Duque vs. Colombia, donde la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos determinó como obligación internacional de los Estados: 
 

"adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias 
existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas", lo que 

"implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con respecto a 
actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, 
mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. 

 
En las sentencias C-075 y C-811 de 2007, C-029 y T-911 de 2009 y C-577 de 2011 la Corte 
Constitucional, señaló que la discriminación con base en orientación sexual e identidad de género 
diversas se encuentra proscrita por la Constitución Política, en consecuencia, las distinciones, 
restricciones o limitaciones en el acceso o el ejercicio de derechos, basadas en dichos criterios, han 
de ser tenidas como factores de discriminación y sometidas a un juicio integrado de igualdad en su 
nivel más estricto.  
 
Ley 1801 de 2016:  Código Nacional de Policía y Convivencia establece en sus principios 

fundamentales "el reconocimiento y respeto de las diferencias culturales, la autonomía e identidad 
regional, la diversidad y la no discriminación”, puntualmente en el artículo 93 establece lo siguiente: 
 

Artículo 93 - numeral 14: “ tipifica como un comportamiento que afecta la actividad 

económica "limitar o vetar el acceso a lugares abiertos al público o eventos públicos a 
personas en razón de su raza, sexo, orientación sexual, identidad de género, condición 
social o económica, en situación de discapacidad o por otros motivos de discriminación 
similar", contravención que tiene como consecuencia la aplicación de multa general tipo 4, 
que según el artículo 180 ibídem es equivalente a "treinta y dos (32) salarios mínimos diarios 
legales vigentes (smdlv)".  
 

Adicionalmente, la Ley 1482 de 2011, modificada por la Ley 1752 de 2015, se dictaron 
disposiciones para "sancionar penalmente actos de discriminación por razones de raza, etnia, 
religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual, discapacidad y 
demás razones de discriminación". 
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Decreto 2177 del 22 de diciembre de 2017.  Por el cual se crea el Consejo para la Inclusión de la 

Discapacidad y se dictan disposiciones relacionadas con su funcionamiento” y cuyo objeto es 
coordinar las acciones que el sector privado adelante para coadyuvar al ejercicio de los derechos y 
la inclusión social, laboral y productiva de las personas con discapacidad, orientadas al desarrollo 
de las capacidades a través de la formación para el trabajo, la producción y el empleo de las 
personas con discapacidad, sus familias y cuidadores 
 
Decreto 392 del 26 de febrero de 2018.  Por el cual se establecen incentivos en los procesos de 
contratación a las empresas que tengan vinculadas personas con discapacidad. En los procesos de 
licitación pública y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las 
personas con discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el (1 %) del total de los puntos 
establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de personal. 

El Decreto 410 de 2018, en su Artículo 2.4.4.1.3. establece que “Las alcaldías municipales o 
distritales, las gobernaciones y el Ministerio del Interior, en el marco de sus competencias y 
autonomía administrativa y financiera, podrán establecer estímulos o incentivos para promover la 
cultura de la no discriminación. En ningún caso estos estímulos o incentivos servirán para asignar 
puntaje en un proceso de selección de contratistas o en un programa estatal que implique 
calificación”.  
 
Por otro lado, sobre la importancia local de este proyecto de acuerdo, y en desarrollo de las 
facultades otorgadas por el decreto 410 de 2018, se encuentra el Plan de Desarrollo 2020 - 2024 
del Distrito de Bogotá, que consagra diferentes artículos en función de lograr verdadera inclusión y 
reconocimiento de la diversidad, que puede ser enfocado al ámbito del mercado laboral, así como 
acciones encaminadas en la comunidad. Puntualmente, los artículos del Plan de Desarrollo en 
función de la inclusión y reconocimiento de la diversidad que necesitan ser complementados con 
un desarrollo de estos. 
 
Artículo 6. Enfoques. Los enfoques que se desarrollan a continuación determinan la manera cómo 

desde la administración se comprenden y atienden las realidades de quienes habitan el Distrito 
Capital y su región (...). Enfoque diferencial reconoce que existen grupos y personas que han sido 
históricamente discriminados debido a su pertenencia étnica o racial, orientación sexual, identidad 
de género, creencia religiosa, ubicación geográfica. 
 
Artículo 15. Sobre la definición de programas del Plan de Desarrollo, en el propósito 1 para “hacer 
un nuevo contrato social para incrementar la inclusión social, productiva y política”.  
 

Programa 4 Prevención de la exclusión por razones étnicas, religiosas, sociales, 
políticas y de orientación sexual. Garantizar el goce efectivo de los derechos humanos y 
el ejercicio de las libertades de todas las personas que habitan o transitan Bogotá, 
previniendo la exclusión por procedencia étnica, religiosa, social, política u orientación 
sexual, atender la población proveniente de flujos migratorios mixtos, a través de la 
articulación interinstitucional y ciudadana en el marco del Sistema Distrital de Derechos 
Humanos. 
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A nivel distrital, el acuerdo 716 de 2018, Por medio del cual se promueve a Bogotá D.C., como 

ciudad libre de discriminación, de tal forma que desde el concejo se han determinado acciones 
positivas en busca de la eliminación de cualquier tipo de discriminación.  

 
De esta forma, encontramos un marco jurídico robusto que vela por la eliminación de cualquier 
forma de discriminación, y propende constantemente por la inclusión y reconocimiento de la 
diversidad, lo cual permitirá un goce pleno de los derechos de todos los ciudadanos del distrito, y 
por lo cual se entiende la necesidad de continuar desarrollando esfuerzos normativos y de política 
pública para lograr cerrar las brechas de desigualdad entre los diferentes grupos poblacionales en 
Bogotá. 
 

5. Competencia del Concejo 
 

Este proyecto de acuerdo está facultado bajo lo estipulado por el artículo 14 de la ley 1421 de 1993, 
el cual versa de la siguiente forma: Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley:  
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 

6. Impacto Fiscal 
 
Teniendo en cuenta los mandatos de la ley 819 de 2003, en cuanto a la declaración de impacto 
fiscal de las normas estipulado en el artículo 7º de la mencionada ley, y teniendo en cuenta lo 
establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C- 911 de 2007, en la que puntualizó que el 
impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice, para que las corporaciones públicas 
ejerzan su función legislativa y normativa. Se declara que el presente proyecto de acuerdo no 
genera un impacto fiscal que implique una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda 
vez que no se incrementará el Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva 
fuente de financiación.  
 

7. Conclusiones 
 

De lo expuesto anteriormente, se entiende la obligación del Estado, en cabeza de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá y este Concejo Distrital, de desarrollar, fomentar e incentivar programas e iniciativas que 
permitan el reconocimiento de la diversidad e inclusión de las minorías y grupos marginalizados en 
programas que permitan el desarrollo y disfrute completo de los derechos de estas poblaciones, 
consagrados en la Constitución.  
Adicionalmente, le compete a esta corporación ofrecer estrategias que lleven a que los actores del 
sector privado avancen en sus esfuerzos para lograr mejores entornos laborales, que impacten 
positivamente a las empresas bogotanas, y les permitan ser más competitivas, para que se 
beneficien todos los ciudadanos del distrito. 
 
 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Honorable Concejal de Bogotá 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 471 DE 2021 

 
PRIMER DEBATE 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA EL DESARROLLO DE LA INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONOCIMIENTO DE LA DIVERSIDAD EN BOGOTÁ, SE CREA EL PREMIO A LA 
INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 
numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º Objeto: Crear los premios a la diversidad e inclusión en Bogotá, con el fin de 

incentivar y robustecer las políticas del sector privado que desarrollan con el objetivo de lograr 
mayor inclusión y ambientes laborales diversos; así como reconocer la labor y esfuerzos que 
desarrollan actores del sector privado para luchar contra la discriminación y lograr mejores 
ambientes de inclusión. 
 
ARTÍCULO 2º - Definiciones: Para el presente proyecto de acuerdo, se entenderán los siguientes 
conceptos de la siguiente forma: 
 

● Inclusión: Es un proceso que asegura que todas las personas tengan las mismas 
oportunidades, y la posibilidad real y efectiva de acceder, participar, relacionarse y disfrutar 
de un bien, servicio o ambiente, junto con los demás ciudadanos, sin ninguna limitación o 
restricción. 

● Barreras: Cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio efectivo de los derechos de las 
personas. 

● Acciones afirmativas: Políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o 
grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y 
barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los afectan. 

● Enfoque diferencial: Es la inclusión en las políticas, de medidas efectivas para asegurar 
que se adelanten acciones ajustadas a las características particulares de las personas o 
grupos poblacionales, tendientes a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos acorde 
con necesidades de protección propias y específicas. 

● Diversidad: Incluye rasgos étnicos, culturales, el género, edad,  discapacidad física o 
mental, estatus familiar, creencias religiosas o ideología política. Este concepto se refiere 
también a las diferentes formas de pensar y trabajar que deben ser respetadas.  

 
 
ARTÍCULO 3º: La Alcaldía Mayor de Bogotá otorgará el premio a la inclusión y diversidad a las 
empresas que: 

● Innoven en políticas que disminuyan la discriminación y acoso en el trabajo. 
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● Establezcan procedimientos y mecanismos seguros de denuncia para violencias o ataques 
discriminatorios, u ofensivos por cuenta de la raza, sexo, ideología, orientación sexual, 
creencia religiosa u otro tipo consagrado ya en la ley. 

● Tome acciones afirmativas con enfoque diferencial para el cierre de brechas de desigualdad 
en pro de la vinculación laboral o capacitación de personas pertenecientes a minorías 
étnicas, socioculturales o mujeres. 

● Por su labor de Responsabilidad social empresarial, o por sus relaciones comerciales, dirija 
e innove en esfuerzos que beneficien directamente el desarrollo la inclusión de comunidades 
con mayoría de sus miembros pertenecientes a minorías étnicas, socioculturales o mujeres. 
 

Parágrafo:  Como criterio fundamental se priorizará la innovación y avances en el desarrollo de 
iniciativas de inclusión y reconocimiento de la diversidad. 
 
ARTÍCULO 4º: El premio a la inclusión y diversidad se otorgará en 3 categorías: “Start up”, 
“MiPiymes” y Empresa grande. Y se estipula adicionalmente, el premio a agentes de cambio, en el 
cual podrán participar personas naturales o jurídicas sin ánimo de lucro, que desarrollen proyectos 
de inclusión en diferentes comunidades de Bogotá.  
 
La administración, en un plazo no mayor a 6 meses de la entrada en vigencia del presente acuerdo, 
deberá establecer los requisitos, lineamientos y criterios de elección para otorgar el premio a la 
inclusión y diversidad. Para la determinación de estos, deberá tomar en cuenta los lineamientos del 
artículo 3º del presente acuerdo. 
 
Parágrafo: El premio a agentes de cambio reconocerá el impacto y la innovación de programas o 
iniciativas de alto impacto que beneficie el desarrollo de los derechos de mujeres, indígenas, 
población afro, raizal, palenque, población en condición de discapacidad, población desplazada y 
excombatientes o reinsertados.  
 
ARTÍCULO 5º: En ejercicio del Artículo 2.4.4.1.3. del Decreto 410 de 2018, la administración 

deberá establecer estímulos o incentivos para los ganadores del reconocimiento que se crea en el 
presente acuerdo.  
 
Parágrafo: Se reitera que en ningún caso estos estímulos o incentivos servirán para asignar puntaje 

en un proceso de selección de contratistas o en un programa estatal que implique calificación. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2021 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 472 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA SENDEROS SEGUROS PARA BOGOTÁ Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  

Crear el programa "Senderos seguros" con el fin de brindar garantías de seguridad para el 
aprovechamiento de la red de senderos ecológicos de los Cerros Orientales del Distrito Capital.  

 

2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  

Los Cerros Orientales representan el recurso ambiental más importante de la ciudad, y debido a su 
condición, actúan como el eje estructurante de la sostenibilidad ecológica de la ciudad y la región 
(Carrillo, 2011). De acuerdo con las cifras de la Secretaría Distrital de Planeación, los Cerros 
Orientales cubren un área de 14.170 hectáreas, de las cuales el (93,13%) se encuentran protegidas 
por el Área de Reserva Forestal Protectora del Bosque Oriental de Bogotá (SDP, 2015).  

Ahora bien, resaltando la importancia y teniendo en cuenta el rol que cumplen los cerros, 
encontramos que: dentro de la gama de servicios ambientales que ofrecen los Cerros Orientales a 
la ciudad, se destaca su oferta hídrica y la red de senderos ecológicos. A continuación, se 
presentará la red de senderos con su respectiva descripción:  

(1) Sendero la Aguadora - Este sendero se encuentra ubicado al norte de la ciudad en la Localidad 
de Usaquén, posee una extensión aproximada de siete kilómetros y alberga en su interior 
ecosistemas de bosque alto andino y sub páramo. También, se compone de especies exóticas como 
pinos, eucaliptos y urapanes, así como vegetación nativa tales como: saucos, cauchos, trompetos 
y raques entre otros. Su administración se encuentra a cargo de la Empresa de Acueducto de 
Bogotá.  

(2) Sendero Horizontes Las Moyas - Ubicado en la Localidad de Chapinero y con una extensión 
aproximada de tres kilómetros. Inicia su recorrido en la reserva umbral cultural horizontes y va hasta 
el Páramo de las Moyas. Su recorrido se compone de bosques de eucaliptos, acacias y vegetación 
nativa que se ha logrado recuperar gracias a los procesos de restauración ecológica que se han 
ejecutado. Ofrece una vista total de la ciudad y su acceso se realiza por la Reserva Umbral Cultural 
Horizontes, la cual, es una reserva natural de la Sociedad Civil, de propiedad privada en la cual se 
está realizando un proceso de restauración participativa y cultura cívica ecológica. 

(3) Sendero Quebrada las Delicias - Ubicado en la Localidad de Chapinero. La quebrada las Delicias 
se ubica entre el páramo de Chingaza y el páramo de Sumapaz, pasa por los barrios El Castillo, 
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Bosque Calderón, Granada y Olivos y desemboca en el río Salitre. En los últimos años ha recibido 
intervenciones por parte de los programas de restauración ecológica y en su área de influencia se 
han sembrado más de 8.000 árboles nativos.  

(4) Sendero Pico del Águila - Ubicado en la Localidad de Santa Fe. Este sendero tiene una extensión 
aproximada de cinco kilómetros, iniciando en el Parque Nacional Enrique Olaya ubicado sobre la 
carrera séptima con Calle 36 y culminando en el Cerro de Monserrate. En su interior, se pueden 
apreciar elementos como: el reloj del sol, el monumento al silencio y piedra amarilla. Este sendero 
ofrece la posibilidad de ver algunas caídas de agua que se esconden entre los Cerros Orientales 
de Bogotá.  

(5) Sendero a Monserrate - Ubicado en la Localidad de Santa Fe. Sin dudas, este es el sendero 
más reconocido y visitado en Bogotá. Tiene una extensión de casi tres kilómetros y cuenta con un 
desnivel positivo de 620 metros. El recorrido cuenta con 1605 escalones del cual se puede apreciar 
una vegetación de pinos y eucaliptos principalmente. Su administración se encuentra a cargo del 
Instituto de Recreación y Deporte (IDRD).  

(6) Sendero San Francisco Vicachá - Ubicado en la Localidad de Santa Fe. Se caracteriza por su 
importancia cultural y ambiental, ya que este río (Río San Francisco) fue partícipe de la fundación 
de Bogotá. Además de ello, hizo parte del camino real indígena, utilizado por los muiscas para 
acceder a otros municipios cercanos a Bogotá como Choachí. Es un sendero caracterizado por su 
gran diversidad de flora y fauna nativa, que hacen parte de los ecosistemas de bosque alto andino 
y sub páramo. El sendero cuenta también con escaleras de piedra y madera. El acceso se hace 
desde el chorro de Padilla. La administración de este sendero se encuentra a cargo de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.  

(7) Sendero El Delirio, La Regadera y Chisacá - El Sendero El Delirio hace parte de una reserva 
ecológica de 1.500 hectáreas en donde se encuentra el yacimiento del Río Fucha. Tiene una 
extensión de cerca de siete kilómetros. Cuenta con ecosistemas de bosque alto andino y sub 
páramo, en los cuales se haya un gran valor ecológico y paisajístico. Su ingreso se puede realizar 
por la Calle 11 sur por el barrio Aguas Claras (Fundación Cerros de Bogotá, 2021).  

Estos espacios, le pertenecen a la ciudadanía, por tal razón esta administración, debe garantizar su 
acceso y disfrute, es por esto por lo que se pretende crear un programa que garantice la seguridad 
de todos los bogotanos que deseen acceder a los servicios ecológicos.  

La ciudadanía ha informado respecto al goce y disfrute que:  

1. Pese a que la red de Senderos cuenta con las condiciones aptas para recibir gran flujo, 
actualmente no se brinda ningún tipo de seguridad. Lo que significa que:  

2. No hay articulación por parte de las empresas y/o asociaciones que tienen a cargo la 
administración de los senderos con las autoridades locales. (Esto, exceptuando el sendero del 
camino a Monserrate, el sendero de las Delicias, los cuales sí cuentan con protección por parte de 
las autoridades).  

De lo anterior es claro, que se debe dar valor agregado a los senderos ecológicos para que sean 
mayormente aprovechados.  
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Existen antecedentes como "El Plan de Recreación Pasiva y Modelo de operación para el Sendero 
de las Mariposas"  que tuvo como propósito garantizar la seguridad turística del sendero a través 
de: (i) El registro de antecedentes, (ii) la estrategia de seguridad, (iii) la infraestructura y (iv) los 
mapas de seguridad. También, se tuvieron en cuenta las recomendaciones expedidas por el 
Instituto Distrital de Turismo sobre el Sendero Quebrada las Delicias expedido en el 2018. Las 
recomendaciones expedidas expusieron la necesidad de centrar el análisis de riesgos inherentes 
percibidos por la ciudadanía en general (Aguas de Bogotá SA ESP - ecosimple, 2019).  

Justificación del proyecto. 

La seguridad es uno de los reclamos más frecuentes de la ciudadanía. Según el último informe de 
Bogotá cómo vamos, se demostró que:  debido a la coyuntura que atraviesa la ciudad, las 
administraciones deben construir modelos de gestión y políticas públicas que atiendan directamente 
la seguridad. Durante la última medición de la Cámara de Comercio de Bogotá, se encontró que: el 
27,4% de los ciudadanos percibió la calle como el lugar del espacio público más inseguro (CCB, 
2021).  

También es cierto que los ciudadanos, cada día optan por un estilo de vida más saludable, ya que 
la pandemia generó un cambio importante, pero negativo en los hábitos de consumo de los 
ciudadanos. Diferentes encuestas como ‘State of Snacking’, desarrollada por Mondelez 
International y The Harris Poll, muestran que 46% de los encuestados aumentó su consumo de 
snacks y que seis de cada 10 personas empezó a consumirlos más por cuenta del trabajo en casa 
(Vita, 2021). Esto se traduce en el aumento de enfermedades como la obesidad.  

Por otro lado, y en lo que respecta a la salud mental de los ciudadanos, encontramos que según 
autores como Stainbrook (1973) los bajos niveles de contacto con la naturaleza inciden en una 
mayor presencia de patologías sociales en los grupos urbanos. Además de ello, según autores 
como Martínez, la presencia de la naturaleza puede marcar la diferencia en el bienestar mental de 
las personas (Martínez, 2016). Asimismo, la experiencia internacional nos ha demostrado que: el 
senderismo contribuye al mejoramiento de la condición física, la salud mental y fortalece las 
relaciones sociales. Sin embargo, el éxito de estas prácticas en Europa, ha sido por su parte la 
adecuada organización para la promoción de esta práctica.   

Por lo anterior, este proyecto de acuerdo no solamente define responsabilidades, sino dicta los 
lineamientos para brindar seguridad a los ciudadanos que han optado por un estilo de vida más 
saludable, más cercano a la naturaleza, más consiente del medio ambiente, y más decididos a 
disfrutar de esta oferta que tiene la ciudad.  

Las responsabilidades que la Secretaría de seguridad en conjunto con la Policía Metropolitana se 
define así:  

 

(i) La Policía Metropolitana se encargará de brindar seguridad sobre la totalidad del recorrido 
de los senderos, incluyendo el casco urbano, la franja de adecuación y la totalidad de los 
accesos previstos para los Senderos.  
 

(ii) El diagnóstico de seguridad será responsabilidad de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, y con la participación de la Policía Metropolitana de Bogotá.  
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(iii) El despliegue de puntos de seguridad se realizará sobre la totalidad del recorrido de los 

senderos, priorizando aquellos sectores sensibles en los que se puede presentar riesgo 
inminente.  
 

(iv) Cada sendero tendrá su propio plan, de acuerdo con su capacidad. Esto, con el fin de no 
afectar ninguno de los ecosistemas que se encuentran dentro del recorrido de los senderos.  
 

(v) Con las garantías en seguridad para la red de senderos de la ciudad, ubicaremos a Bogotá 
como epicentro cultural y de turismo en la región.  

 

3. MARCO LEGAL  

 

Del nivel Constitucional  

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación.  

Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas 

tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud 
en el ser humano. El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto 
público social. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del 
deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e 
inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y 
propiedad deberán ser democráticas. 

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no podrán ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando 
de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social. 

Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos 

étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 
determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.   

Artículo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 
finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua 
potable.  Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la nación y de las entidades 
territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 
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Del nivel Nacional  

Leyes expedidas  

Decreto 2811 de 1974 - Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 

Artículo 7. Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente sano.  

Artículo 332. Las actividades permitidas en las áreas de sistemas de parques nacionales deberán 
realizarse de acuerdo con las siguientes definiciones: 

a). De conservación: Son las actividades que contribuyen al mantenimiento de su estado propio los 
recursos naturales renovables y al de las bellezas panorámicas y fomentan el equilibrio biológico 
de los ecosistemas; 

b). De investigación: Son las actividades que conducen al conocimiento de ecosistemas y de 
aspectos arqueológicos y culturales, para aplicarlo al manejo y uso de los valores naturales e 
históricos del país; 

c). De educación: son las actividades permitidas para enseñar lo relativo al manejo, utilización y 
conservación de valores existentes y las dirigidas a promover el conocimiento de las riquezas 
naturales e históricas del país y de la necesidad de conservarlas; 

d). De recreación: Son las actividades de esparcimiento permitidas a los visitantes de áreas del 
sistema de parques nacionales. 

e). De cultura: Son las actividades tendientes a promover el conocimiento de valores propios de una 
región, y 

f). De recuperación y control: son las actividades, estudios e investigaciones para la restauración 
total o parcial de un ecosistema o para acumulación de elementos o materias que lo condicionan. 

Artículo 334. Corresponde a la administración reservar y alindar las áreas del sistema de parques 

nacionales, aunque hayan sido previamente reservadas para otros fines. También compete a la 
administración ejercer las funciones de protección, conservación, desarrollo y reglamentación del 
sistema. 

 

Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 
Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones 

Artículo 1. Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los 

siguientes principios generales: 



 
EDICIÓN  3243 OCTUBRE 26 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11969 

             

1. El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios universales 
y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo. 

2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser 
protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible. 

3. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida 
saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

4. Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos 
serán objeto de protección especial. 

5. En la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier 
otro uso. 

6. La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de 
investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación 
al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la 
falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 
medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente. 

7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos 
económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la 
conservación de los recursos naturales renovables. 

8. El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido. 

9. La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar 
o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento. 

10. La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y 
coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector 
privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de organismos no gubernamentales para 
la protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus funciones. 

11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones 
respecto a la construcción de obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente 
natural o artificial. 

12. El manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será descentralizado, 
democrático y participativo. 

13. Para el manejo ambiental del país, se establece un Sistema Nacional Ambiental, SINA, cuyos 
componentes y su interrelación definen los mecanismos de actuación del Estado y la sociedad civil. 

14. Las instituciones ambientales del Estado se estructurarán teniendo como base criterios de 
manejo integral del medio ambiente y su interrelación con los procesos de planificación económica, 
social y física. 
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Artículo 61. Reglamentado parcialmente por la Resolución del Min. Ambiente 222 de 

1994. Declárase la Sabana de Bogotá, sus páramos, aguas, valles aledaños, cerros circundantes y 
sistemas montañosos como de interés ecológico nacional, cuya destinación prioritaria será la 
agropecuaria y forestal.  

El Ministerio del Medio Ambiente determinará las zonas en las cuales exista compatibilidad con las 
explotaciones mineras, con base en esta determinación, la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR), otorgará o negará las correspondientes licencias ambientales. 

Los municipios y el Distrito Capital, expedirán la reglamentación de los usos del suelo, teniendo en 
cuenta las disposiciones de que trata este artículo y las que a nivel nacional expida el Ministerio del 
Medio Ambiente.  

 

Artículo 65º.- Funciones de los Municipios, de los Distritos y del Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá.  Corresponde en materia ambiental a los municipios, y a los distritos con régimen 
constitucional especial, además de las funciones que le sean delegadas por la ley o de las que se 
le deleguen o transfieran a los alcaldes por el Ministerio del Medio Ambiente o por las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las siguientes atribuciones especiales: 

1. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en relación con el 
medio ambiente y los recursos naturales renovables; elaborar los planes programas y proyectos 
regionales, departamentales y nacionales. 

2. Dictar, con sujeción a las disposiciones legales reglamentarias superiores, las normas necesarias 
para el control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del municipio. 

3. Adoptar los planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos naturales 
renovables, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, conforme a las normas de 
planificación ambiental de que trata la presente Ley. 

4. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los 
recursos naturales renovables a nivel departamental.  

5. Colaborar con las Corporaciones Autónomas Regionales, en la elaboración de los planes 
regionales y en la ejecución de programas, proyectos y tareas necesarios para la conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables.  

6. Ejercer, a través del alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de la Policía Nacional 
y en coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA), con sujeción a 
la distribución legal de competencias, funciones de control y vigilancia del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y 
de los particulares en materia ambiental y de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano.  

7. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades 
de control y vigilancia ambientales que se realicen en el territorio del municipio o distrito con el apoyo 
de la fuerza pública, en relación con la movilización, procesamiento, uso, aprovechamiento y 
comercialización de los recursos naturales renovables o con actividades contaminantes y 
degradantes de las aguas, el aire o el suelo.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45532#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45532#0
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8. Dictar, dentro de los límites establecidos por la ley, los reglamentos y las disposiciones superiores, 
las normas de ordenamiento territorial del municipio y las regulaciones sobre usos del suelo.  

9. Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua afectados por 
vertimiento del municipio, así como programas de disposición, eliminación y reciclaje de residuos 
líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantes del aire.  

10. Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con los entes directores y organismos 
ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras y con las Corporaciones Autónomas 
Regionales, obras y proyectos de irrigación, drenaje, recuperación de tierras, defensa contra las 
inundaciones y regulación de cauces o corrientes de agua, para el adecuado manejo y 
aprovechamiento de cuencas y micro-cuencas hidrográficas. 

Ley 165 de 1994 - Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la Diversidad 
Biológica", hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992 

Artículo 1. Objetivos  

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de conformidad con sus disposiciones 
pertinentes, son la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización 
de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una 
transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre 
esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación apropiada. 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la utilización sostenible 

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares: 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas 
existentes, que habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el presente 
Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante interesada; y 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible 
de la diversidad biológica en los planes, programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto adverso  

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental 
de sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad 
biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la 
participación del público en esos procedimientos; 

b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente en cuenta las 
consecuencias ambientales de sus programas y políticas que puedan tener efectos adversos 
importantes para la diversidad biológica; 
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c) Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el intercambio de información y las consultas 
acerca de las actividades bajo su jurisdicción o control que previsiblemente tendrían efectos 
adversos importantes para la diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a 
jurisdicción nacional, alentando la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales, 
según proceda; 

d) Notificará inmediatamente, en caso de que se originen bajo su jurisdicción o control peligros 
inminentes o graves para la diversidad biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la 
jurisdicción de otros Estados o en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los 
Estados que puedan verse afectados por esos peligros o esos daños, además de iniciar medidas 
para prevenir o reducir al mínimo esos peligros o esos daños; y 

e) Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con actividades o 
acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves e inminentes peligros para la 
diversidad biológica, apoyará la cooperación internacional para complementar esas medidas 
nacionales y, cuando proceda y con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de 
integración económica interesados, establecerá planes conjuntos para situaciones imprevistas. 

2. La Conferencia de las Partes examinará, sobre la base de estudios que se llevarán a cabo, la 
cuestión de la responsabilidad y reparación, incluso el restablecimiento y la indemnización por 
daños causados a la diversidad biológica, salvo cuando esa responsabilidad sea una cuestión 
puramente interna. 

Del nivel Distrital 

Acuerdo 6 de 1990 -  Por medio del cual se adopta el Estatuto para el Ordenamiento Físico 
del Distrito Especial de Bogotá, y se dictan otras disposiciones 

Artículo 1. - Objeto del presente Acuerdo. Por medio del presente Acuerdo se definen las Políticas 
de Desarrollo Urbano de la Capital de la República y se adoptan las Reglamentaciones urbanísticas 
orientadas a ordenar el cambio y el crecimiento físico de la Ciudad y de su Espacio Público. 

 

Artículo 63. Primer nivel de zonificación  

El Primer Nivel de Zonificación, comprende las siguientes formas de Zonificación, según la 
naturaleza de los elementos de la estructura urbana, los valores urbanísticos y las actividades que 
tutelan las normas respectivas: 

A. Zonificación para el manejo de los elementos naturales de la estructura urbana, para la 
preservación y fomento de aquellos usos e intensidades de los mismos, que sean compatibles con 
la defensa de dichos elementos y para la exclusión o restricción de aquellos usos que los afecten 
o impacten negativamente. 

Pertenece, por tanto, al Primer Nivel de Zonificación la sectorización del territorio para el 
establecimiento y regulación de: 

(i) El Sistema Hídrico del Distrito Especial de Bogotá, en lo que se refiere a las áreas y elementos 
naturales que conforman el mismo y que, sin ser de uso público, requieren un tratamiento especial 
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para la protección del mencionado sistema, como son las Zonas de Manejo y Preservación de las 
Rondas de Ríos, Quebradas, Embalses y Lagunas.   

(ii) El Sistema Orográfico del Distrito Especial de Bogotá. (Cerros Orientales, Cerros de Suba y La 
Conejera, Cerros Sur-Occidentales, Guacamayas y Juan Rey). 

(iii) El Sistema de Parques, Zonas Verdes y Forestales, Zonas Oxigenantes, Amortiguadoras y 
Zonas de Preservación de Elementos Estéticos Naturales del Paisaje. (Parques Metropolitanos, 
Jardín Botánico, Zonas Arborizadas, Zonas Verdes de Uso Público y de Uso Privado, Zonas 
Recreativas al Aire Libre, Parques Cementerios, Clubes Campestres, Áreas Verdes y Arborizadas 
destinadas a Establecimientos Educativos o Institucionales de otros órdenes, etc.). 

Artículo 153. Delimitación de las zonas de preservación del sistema orográfico. Las zonas de 
preservación del sistema orográfico, se encuentran, parte en el área suburbana del Distrito Especial 
de Bogotá y parte en el área rural. 

a. Zonas de preservación del sistema orográfico situadas dentro de las áreas suburbanas del Distrito 
Especial de Bogotá: Estas zonas corresponden a la parte del área suburbana situada entre las cotas 
2700 y 2800 de los Cerros Orientales y por encima de la cota 2700 en los cerros Norte y Sur de 
Suba y el Cerro de la Conejera, así como las áreas suburbanas de los cerros de Guacamayas y 
Juan Rey.  

Corresponde al Departamento Administrativo de Planeación Distrital señalar, previa aprobación de 
la Junta de Planeación Distrital, a delimitación del perímetro suburbano en los cerros de 
Guacamayas y Juan Rey y en general en los cerros Surorientales y Suroccidentales. 

b. Zonas de preservación del sistema orográfico situadas al exterior de las áreas suburbanas del 
Distrito Especial de Bogotá: Las normas para las zonas de preservación del sistema orográfico 
dentro del área rural, serán establecidas por el Alcalde Mayor de Bogotá como parte del ejercicio 
de las facultades que se le confieren en el presente Acuerdo, para integrar las áreas rurales a la 
planeación física general del Distrito Especial de Bogotá y reglamentarlas, de manera que se 
restrinjan y racionalicen las formas de explotación agrícola y minera supeditándolas a la 
preservación de los valores ambientales y paisajísticos del sistema orográfico del Distrito Especial 
de Bogotá. 

Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá  

Artículo 1º. Este decreto compila las normas de los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003, 
que conforman el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D. C. Para efectos metodológicos, al 
final de cada artículo se indican las fuentes de las normas distritales compiladas. 

CAPÍTULO 2. ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

Artículo 72. Definición. Es la red de espacios y corredores que sostienen y conducen la 
biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio, en sus diferentes formas 
e intensidades de ocupación, dotando al mismo de servicios ambientales para su desarrollo 
sostenible. 

La Estructura Ecológica Principal tiene como base la estructura ecológica, geomorfológica y 
biológica original y existente en el territorio. Los cerros, el valle aluvial del río Bogotá y la planicie 



 
EDICIÓN  3243 OCTUBRE 26 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

11974 

             

son parte de esta estructura basal. El conjunto de reservas, parques y restos de la vegetación 
natural de quebradas y ríos son parte esencial de la Estructura Ecológica Principal deseable y para 
su realización es esencial la restauración ecológica. La finalidad de la Estructura Ecológica Principal 
es la conservación y recuperación de los recursos naturales, como la biodiversidad, el agua, el aire 
y, en general, del ambiente deseable para el hombre, la fauna y la flora. 

Artículo 78. Definiciones aplicadas a la Estructura Ecológica Principal  

1. Recreación activa: Conjunto de actividades dirigidas al esparcimiento y el ejercicio de disciplinas 
lúdicas, artísticas o deportivas que tienen como fin la salud física y mental, para las cuales se 
requiere infraestructura destinada a alojar concentraciones de público. La recreación activa implica 
equipamientos tales como: albergues, estadios, coliseos, canchas y la infraestructura requerida 
para deportes motorizados. 

2. Recreación pasiva: Conjunto de actividades contemplativas dirigidas al disfrute escénico y la 
salud física y mental, para las cuales sólo se requieren equipamientos en proporciones mínimas al 
escenario natural, de mínimo impacto ambiental y paisajístico, tales como senderos para bicicletas, 
senderos peatonales, miradores, observatorios de aves y mobiliario propio de actividades 
contemplativas. 

Artículo 125. Componentes del Patrimonio Construido  

Componen el patrimonio construido del Distrito Capital: 

2. Los Inmuebles de Interés Cultural, constituidos por: 

Inmuebles localizados en áreas consolidadas: Corresponde a inmuebles localizados fuera de los 
sectores de interés cultural, que por sus valores arquitectónicos, artísticos o históricos merecen ser 
conservados. Incluye los Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional 

Inmuebles localizados en áreas no consolidadas: Corresponde a inmuebles que se encuentran 
aislados de los contextos consolidados, localizados en el territorio del Distrito Capital, que poseen 
valores arquitectónicos, artísticos y ambientales. Incluye los Bienes de Interés Cultural del Ámbito 
Nacional 

3. Los monumentos conmemorativos y objetos artísticos. Constituidos por elementos y obras de 
arte, localizados en el espacio público, que, por conmemorar hechos de la historia de la ciudad, o 
por sus valores artísticos o históricos, merecen ser conservados. Incluye los Bienes de Interés 
Cultural del ámbito nacional. 

4. Los caminos históricos y bienes arqueológicos. Constituidos por los caminos reales y de 
herradura, senderos localizados generalmente en el área rural, y bienes arqueológicos que poseen 
valores históricos y culturales. 

 

Artículo 396. Usos rurales, definiciones e infraestructura asociada.  

Para efectos del régimen de usos en las distintas clases de suelo rural, se adoptan las siguientes 
definiciones: 
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Uso - Recreación pasiva  

Definición - Conjunto de acciones y medidas dirigidas al ejercicio de actividades contemplativas que 
tienen como fin el disfrute escénico y la salud física y mental, para las cuales tan solo se requiere 
equipamientos mínimos de muy bajo impacto ambiental, tales como senderos peatonales, 
miradores paisajísticos, observatorios de avifauna y mobiliario propio de las actividades 
contemplativas. 

Infraestructura asociada - Senderos, miradores, observatorios de avifauna y el mobiliario propio de 
las actividades contemplativas; parqueaderos asociados. 

Artículo 399. Ordenamiento de los Cerros Orientales  

Las actividades de las distintas entidades y los particulares dentro de los Cerros Orientales (Reserva 
Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, Resolución 76 de 1977 del Ministerio de Agricultura) 
se sujetarán a la zonificación y reglamentación del Plan de Manejo que elabore la Corporación 
Autónoma Regional (CAR) para esta área, en concertación con el Ministerio del Medio Ambiente y 
el Distrito Capital, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17 de este Plan.  

4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO  

Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras 
públicas. 

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo. 

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos.  Constitución Política de Colombia [Const]. Art. 313. 7 de julio de 1991 (Colombia). 

DECRETO LEY 1421 de 1993  

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y 
a la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

5. IMPACTO FISCAL   

Teniendo en cuenta los mandatos de la Ley 819 de 2003, este proyecto de acuerdo no genera 
impacto fiscal que implique o conlleve a una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda 
vez que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de unas nueve 
fuentes de financiación. 
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6. CONCLUSIONES  

La protección y el aprovechamiento de la red de senderos de la ciudad, debe ser un compromiso 
respaldado por la Administración y los demás actores involucrados. Por ello a través de la 
justificación de este proyecto, se deja claridad sobre la importancia de brindar garantías en materia 
de seguridad para su adecuado aprovechamiento.   Asimismo, es preciso destacar que el 
mejoramiento en las condiciones en seguridad les permitiría a los bogotanos disfrutar de las 
condiciones ambientales a cabalidad y también, se podría profundizar en áreas como la educación 
ambiental. También se contribuiría indirectamente con aquellos procesos de restauración ecológica 
y apropiación ambiental que necesita la ciudad. Por último, este Proyecto no pretende alterar la 
capacidad de ningún sendero. Así, no se afectaría ningún elemento del ecosistema.  

 

Autor:   

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA   
Concejal de Bogotá.  

Elaboró: Juan Pablo Sandoval 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 472 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA SENDEROS SEGUROS PARA BOGOTÁ Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que les confiere el 
numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.  

 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1. Objeto.  Crear el programa "Senderos seguros" con el fin de promocionar y brindar 
garantías en materia de seguridad para el aprovechamiento de la red de senderos ecológicos de 
los Cerros Orientales del Distrito Capital. 

ARTÍCULO 2. Responsabilidades. Será la Policía Metropolitana de Bogotá la encargada de 
brindar seguridad a la red de senderos a través de la instalación de puntos de seguridad (PS) sobre 
la totalidad del recorrido de los diferentes Senderos de la ciudad. La distribución de estos puntos 
obedecerá a un criterio de riesgo y vulnerabilidad que será determinado a partir del estudio juicioso 
de las condiciones de cada sendero. Dentro de este estudio será tenido en cuenta la definición de 
riesgos, la prevención de delitos, la protección localizada y las responsabilidades adquiridas por 
parte de cada actor responsable.  

ARTÍCULO 3. Lineamientos. Para garantizar la seguridad de los bogotanos que deseen acceder 
a la red de senderos, se debe implementar un sistema de formularios digitales presidido por los 
administradores de los predios y la Policía Metropolitana de Bogotá con el fin de tener certeza sobre 
el número de personas que ingresarán, su identificación personal, su fecha y hora de visita y demás 
datos personales que puedan ser requeridos por las autoridades. Los horarios permitidos, el aforo 
y los requisitos serán definidos por cada uno de los administradores.   

ARTÍCULO 4. Plazo. El Proyecto de Acuerdo fija un plazo máximo de 3 meses para implementar 
los puntos de seguridad en la red de senderos de la ciudad.  

ARTÍCULO 5. Vigencia. El proyecto de Acuerdo rige a partir de su aprobación.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2021 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 473 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LINEAMIENTOS PRE-TRANS Y POSTOPERATORIO 
EN LOS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PLASTICO O ESTÉTICOS, SIMILARES Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
1. OBJETO 

 
El presente proyecto tiene por objeto la materialización real en los cuidados pre, transitorios y 
postoperatorios en las clínicas y establecimientos donde se practiquen procedimientos quirúrgicos 
plástico o estéticos junto al personal idóneo y lugares habilitados para ejecutar las actividades 
relacionadas con la atención de pacientes, garantizando así el acceso a UCI, y disminuyendo la 
presentación de eventos adversos o incidentes. Logrando disminuir la mortalidad y morbilidad en 
los pacientes. 

2. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
 
El proyecto de acuerdo se ha presentado en el 2020 y 2021 así: 
 
PA 396 de 2020: “Por medio del cual se imparten lineamientos pre-trans y postoperatorio en los 
procedimientos quirúrgicos plástico o estéticos, similares y se dictan otras disposiciones” 
 
Sorteado el 05 de noviembre del 2020 
 
Ponentes: HC Álvaro Acevedo (Coordinador) HC Juan Javier Baena. 
 
 
PA 224: “: “Por medio del cual se imparten lineamientos pre-trans y postoperatorio en los 
procedimientos quirúrgicos plástico o estéticos, similares y se dictan otras disposiciones” 
 
Sorteado el 13 de febrero del 2021. 
 
Ponentes: HC Martin Rivera, HC German Garcia. 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

La Sociedad Española de Cirugía Plástica, define esta especialidad como: 

“La Cirugía Plástica es una especialidad quirúrgica que se ocupa de la corrección de todo 
proceso congénito, adquirido, tumoral o simplemente involutivo, que requiera reparación o 
reposición, o que afecte a la forma y/o función corporal. Sus técnicas están basadas en el 
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trasplante y la movilización de tejidos mediante injertos y colgajos o incluso implantes de 
material inerte”1  

La jurisprudencia colombiana en sentencia T-392 de 2009, señaló:  

“[Desde] un punto de vista científico una cirugía plástica reconstructiva tiene fines 
meramente ‘estéticos’ o ‘cosméticos’ cuando, ‘es realizada con la finalidad de camb iar 
aquellas partes del cuerpo que no son satisfactorias para el paciente’, mientras que, es 
reconstructiva con fines funcionales cuando ‘está enfocada en disimular y reconstruir los 
efectos destructivos de un accidente o trauma’. La cirugía reconstructiva hace uso de 
técnicas de osteosíntesis, traslado de tejidos mediante colgajos y trasplantes autólogos de 
partes del cuerpo sanas a las afectadas.” 

 
 
La Sociedad Internacional de Cirugía Plástica Estética ISAPS, durante su congreso mundial reveló 
las cifras más recientes sobre procedimientos estéticos alrededor del mundo, evidenciando que en 
el 2017 se realizaron alrededor de 23 millones de estos. El top 5 de países donde más se realizan 
procedimientos a pacientes extranjeros son:  Tailandia, Colombia, México, USA y Alemania (ISAPS, 
2017). 
 
Colombia es el cuarto país de Latinoamérica que más realiza procedimientos estéticos, es hoy 
responsable del 26 por ciento de los procedimientos quirúrgicos realizados en pacientes fuera de 
su país de origen, datos que dejan en evidencia el crecimiento del llamado turismo médico estético.  
 
Ahora bien, Bogotá, Cali y Medellín son las ciudades donde más reportan la práctica de estos 
procedimientos.  El procedimiento que más aumentó en el 2017 fue la cirugía plástica vaginal, con 
un 23 por ciento. En ese sentido, Colombia es el primer país donde más procedimientos de labio-
plastia y rejuvenecimiento vaginal realizaron los cirujanos plásticos en el mundo con un 73 y 36 por 
ciento, respectivamente.  
 
En 2018 hubo 273.316 cirugías plásticas y 135,473 tratamientos estéticos no quirúrgicos para un 
total de 408.789, la operación de mayor practica fue la liposucción con 46.755 cirugías realizadas, 
mientras el tratamiento no quirúrgico más solicitado fue la inyección de toxina botulínica con 66.351 
procedimientos aplicados (Bogota, 2018). 
 
Ahora bien, la práctica de estas cirugías y procedimientos en algunos casos ha dejado 
consecuencias fatales, según cifras de Medicina Legal, los fallecimientos por este tipo de procesos 
se han incrementado en los últimos años en un 130%. Las regiones donde se registran la mayoría 
de muertes son: Valle del Cauca, Antioquia, Bogotá, Caldas y Santander (Tiempo, 2017). 
 
Según la OMS, se calcula que en todo el mundo se realizan cada año 234 millones de operaciones 
de cirugía mayor, lo que equivale a una operación por cada 25 personas; igualmente se considera 
que cada año 63 millones de personas se someten a intervenciones quirúrgicas por lesiones 
traumáticas, otros 10 millones por complicaciones relacionadas con el embarazo y 31 millones más 
por problemas oncológicos (OMS, 2019).  
 

https://www.eltiempo.com/noticias/mexico
https://www.eltiempo.com/noticias/alemania
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Sin embargo, independiente del origen, las cirugías son procedimientos con riesgos que pueden 
traer desenlaces inadecuados y generar daños a los pacientes; existen varios estudios realizados 
alrededor del mundo respecto a este tema. El Instituto de Medicina de Estados Unidos publicó una 
investigación, en la cual demuestra que, al practicarse cirugías en lugares no habilitados, los errores 
más frecuentes que se presentan son en las unidades de cuidado intensivo, salas de cirugía y salas 
de emergencia.  
 
La OMS, expresa a través del documento: “La Cirugía Segura Salva Vidas” que en los países 
industrializados se han registrado complicaciones importantes entre el 3% y 16% por los 
procedimientos quirúrgicos que se realizan cotidianamente, requiriendo ingreso a las UCI, con tasas 
de mortalidad o discapacidad permanente del 0,4% al 0,8% aproximadamente. Ahora en países en 
vía de desarrollo, los estudios señalan que la tasa de mortalidad es del 5% al 10% en operaciones 
de cirugía mayor; casi siete millones de pacientes quirúrgicos sufren complicaciones significativas 
al año, un millón de los cuales mueren durante o inmediatamente después de la cirugía  (OMS, 
2019)..  
 
Un informe anual de la Joint Commission on the Accreditation of Healthcare Organizations  (JCAHO, 
2005), señala que de 3548 cirugías revisadas,  se presentaron los siguientes eventos:  
 

 Cirugía en lugar equivocado (12.8%);  

 Complicaciones postoperatorias (12.5%); 

 Complicaciones por eventos relacionado con anestesia 1,6%20,  
 
Todo lo anterior, pone de manifiesto el riesgo al que está expuestos los pacientes en un 
procedimiento quirúrgico, por ende, surge la necesidad imperiosa de mitigar los efectos contrarios, 
a través de estrategias de prevención.  
Otro estudio realizado recientemente en el Reino Unido, publicado en el año 2011, analizando el 
caso de 12.121 pacientes en la unidad quirúrgica, de los cuales 8032 fueron cirugía electiva y 4089 
por causa aguda, concluyó que de 15.508 procedimientos en 8384 pacientes; 1639 pacientes 
operados tuvieron uno o más eventos registrados (entre complicaciones y errores). De los 12 121 
pacientes admitidos, 735 (6,1%) tuvieron 873 errores registrados. La incidencia más alta de errores, 
en relación con el tipo de cirugía, se presentó principalmente en cirugía torácica (9,9%), vascular 
(9,2%) y trauma (8,7%) (Minsalud).  
 
Revisando el contexto latinoamericano, de acuerdo con lo presentado por  (IBEAS, 2010) 22, que 
desarrolló estudios en 5 países de Latinoamérica (Argentina, Colombia, Costa Rica, México y Perú), 
un seguimiento a más de 11 379 pacientes de los cuales 1191 (10.5%) presentaron un evento 
adverso. De estos, 415 (34,3%) presentaron eventos adversos relacionados con la atención 
quirúrgica, y de ellos 118 (28,4%) fueron graves. 
 
Para el caso de Colombia, el estudio IBEAS demostró una prevalencia de eventos adversos del 
13.1% (312/2373); de estos, 135 (43,3%) estuvieron relacionados con procedimientos quirúrgicos. 
La severidad de estos fue variable, con predominio de severidad moderada (57%), mientras que los 
eventos adversos graves correspondieron al 22,3% (30) del total de eventos relacionados con 
procedimientos quirúrgicos. 
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Durante el proceso quirúrgico, independiente del tipo de cirugía, los diferentes cuidados tienen una 
importancia fundamental en la disminución de riesgos, logrando así el bienestar, y la recuperación 
del paciente, así como minimizar las secuelas que se puedan derivar del procedimiento quirúrgico.  
 
Es fundamental la prevención de las complicaciones descritas, las cuales aumentan 
significativamente la morbimortalidad, estadía hospitalaria y costos. Las cirugías de larga duración 
requieren especial atención (abdominoplastias, grandes liposucciones, liftings faciales, 
reconstrucciones mamarias, etc.) ya que se presentan mayores complicaciones en comparación 
con otros procedimientos quirúrgicos (Enfermeria Global, 2015). 
 
 
En un procedimiento quirúrgico, se encuentran:  
 

 El Postoperatorio Simple:  Entendido como el instante que transcurre desde la 

recuperación anestésica hasta las 24 horas posteriores, los cuidados se deben dirigir a 
restablecer el equilibrio fisiológico, aliviar el dolor y prevenir complicaciones. Se pueden 
aplicar medidas no farmacológicas como la relajación, masaje, aplicación de frio o calor para 
complementar el efecto de los medicamentos. 
 

 El Postoperatorio Mediato: Que va desde las 24 hasta las 72 horas, la valoración 

cuidadosa ayuda al paciente a recuperar su funcionamiento normal con mayor rapidez. 
Realizar vigilancia de signos vitales, estado respiratorio ante los efectos de los anestésicos, 
nivel del dolor, integridad de la herida, consumo oral, estado nutricional, ruidos intestinales, 
distensión abdominal, flatos, heces, equilibrio de líquidos, hematocrito, hemoglobina, como 
factores críticos que influyen en la recuperación del paciente. Se debe observar sangrado, 
tipo e integridad del vendaje y drenes, la tolerancia a la actividad, capacidad para participar 
en la atención. 

 
 
Una vez analizado el contexto, surge la obligación de salvaguardar la vida de los ciudadanos que 
se someten voluntariamente a procedimientos quirúrgicos plásticos o estéticos, razón por la cual 
este proyecto de acuerdo tiene toda la pertinencia y necesidad de practicar acciones seguras en los 
diferentes procedimientos quirúrgicos. 
 
 

4. MARCO JURIDICO 
 
4.1. Marco constitucional. 

 
● Artículo 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
 

● Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
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consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo.  
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 

● Artículo 5o. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad. 
 

● Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 

 Artículo 16 Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin 

más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico. 
 

 Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a 
todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la 
participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad 
Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. La 
Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con 
la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella. La ley definirá los medios para que los recursos destinados 
a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante. 

 
● Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 

cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud.  

 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a 
los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios 
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de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 
competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley.  
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y 
con participación de la comunidad.  
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será 
gratuita y obligatoria. 
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad.  
 
El porte y el consumo de sustancias estupefacientes o sicotrópicas está prohibido, salvo 
prescripción médica. Con fines preventivos y rehabilitadores la ley establecerá medidas y 
tratamientos administrativos de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para las 
personas que consuman dichas sustancias. El sometimiento a esas medidas y tratamientos 
requiere el consentimiento informado del adicto.  
 
Así mismo el Estado dedicará especial atención al enfermo dependiente o adicto y a su 
familia para fortalecerla en valores y principios que contribuyan a prevenir comportamientos 
que afecten el cuidado integral de la salud de las personas y, por consiguiente, de la 
comunidad, y desarrollará en forma permanente campañas de prevención contra el consumo 
de drogas o sustancias estupefacientes y en favor de la recuperación de los adictos. 
 
4.2. Marco legal. 

 
Ley 10 de 1990 “Por el cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras 

disposiciones”. 
 

Ley 100 de 1993 “Sistema General de la Seguridad Social” 
 

Ley1122 de 2007 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”. 

 
Ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y se dictan otras disposiciones”. 
 

Ley Estatutaria 1751 de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras disposiciones”. 

 
Resolución 0518 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en relación con la Gestión de 
la Salud Pública y se establecen directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación del 
Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – Pie 

 
Resolución 1535 de 2015 “Por la cual se establecen disposiciones sobre el proceso de 
planeación integral para la salud”. 
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Ley 1779 de 2016 “Por medio de la cual se prohíben los procedimientos médicos y 

quirúrgicos estéticos para menores de edad y se dictan otras disposiciones”.  
 

Resolución 0518 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en relación con la Gestión de 
la Salud Pública y se establecen directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación del 
Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – Pie”. 

 
Resolución 1535 de 2015 “Por la cual se establecen disposiciones sobre el proceso de 
planeación integral para la salud”. 

 

Resolución 3100 de 2019 “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud 
y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud. 

4.3. Jurisprudencia 

T-579/17, T-003/19 Exclusión de servicios o atención en salud distinción entre 
procedimientos estéticos y procedimientos funcionales en el Plan de Beneficios en Salud. 

S. C-246/17 Cirugías y procedimientos estéticos Suponen la posibilidad de un riesgo 

innecesario para la salud, pero no se trata de una situación que efectivamente siempre vaya 
a generar daño. 

S. T-005/07 Derecho a la salud Atención médica de urgencia adecuada y completa por 
complicaciones de cirugía estética. 

S. T-003/19 Fines funcionales de las cirugías estéticas Criterios para saber en qué 
momento se está ante una cirugía estética o una reconstructiva 

S. T-676/02 Medio de defensa judicial Presunta responsabilidad médica por 
complicaciones derivadas de cirugía estética. 

SALA DE CASACIÓN CIVIL PROCESO: 20001-31-03-005-2005-00025-01 
PROVIDENCIA: SC2555-2019 RESPONSABILIDAD MÉDICA CONTRACTUAL - La 
obligación del profesional como medio o de resultado según  la naturaleza de la obligación 
adquirida por el mismo. 

5. COMPETENCIA DEL CONCEJO 
 
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones 
municipales, el Concejo de Bogotá es competente para expedir un acuerdo relacionado con la 
eficiente prestación de los servicios de la salud, y se enmarca en los siguientes artículos: 
 
 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-579-17.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-003-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-246-17.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/T-005-07.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-003-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/T-676-02.htm
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Constitución Política de Colombia: 
 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio. 
 
 

Decreto Ley 1421 de 1993: 
 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley: 
 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 
 

6. IMPACTO FISCAL 
 

 
Teniendo en cuenta los mandatos de la ley 819 de 2003, el presente proyecto de acuerdo no genera 
impacto fiscal, ya que no compromete apropiaciones presupuestales públicos para su 
implementación y cumplimiento.  
 

7. CONCLUSIONES 
 

 

 La atención posterior y cuidados postoperatorios adecuados son fundamentales para el éxito 
de su procedimiento. 
 

 La seguridad en los procedimientos quirúrgicos no se debe enfocar simplemente en la 
aplicación de listas de verificación o chequeo; es importante motivar en el personal 
asistencial y administrativo una cultura de seguridad, que se refleje en todas sus actuaciones 
en la atención del paciente. 
 
 

 Es imprescindible, en todas las instituciones que ofrecen servicios de cirugía, contar con 
programas de educación continua, entrenamiento y reentrenamiento en todas las áreas del 
conocimiento relacionado con el quehacer en salas de procedimientos quirúrgicos (de alta, 
media o baja complejidad). 
 

 El compromiso de la organización a nivel gerencial y administrativo es primordial, ya que 
ellos son quienes toman decisiones estratégicas en el mejoramiento de los servicios, las 
cuales deben siempre tener en cuenta la seguridad del paciente.  
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 Los procedimientos quirúrgicos, no se realizan únicamente en los quirófanos de las salas de 
cirugía; es necesario incluir en la socialización de este paquete instruccional a odontólogos, 
gastroenterólogos, radiólogos intervencionistas, quienes realizan procedimientos en salas 
especializadas de baja o mediana complejidad. 
 

 La responsabilidad civil medica nace de un acto jurídico, o sea de un contrato de prestación 
de servicios, conviene analizar brevemente los lineamientos que permiten establecer cuando 
se da esta responsabilidad, así como asegurar al paciente a ser titular de un seguro de 
responsabilidad ya sea contractual o extracontractual.  
 
 

 Es importante que el paciente conozca sus derechos, deberes y los riesgos adversos que 
se presentan en el proceso pre, tras y post-operatorio al que se somete. 
 

 Los establecimientos en los que se practiquen procedimientos quirúrgicos plástico o 
estéticos deben contar con equipos de alta tecnología tal como dictan las normas técnicas, 
para atender al paciente en caso de requerir atención más calificada. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá 
 
 
 

Elaboró: Geraldine Cárdenas / Profesional U  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 473 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LINEAMIENTOS PRE-TRANS Y POSTOPERATORIO 

EN LOS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PLÁSTICO O ESTÉTICOS, SIMILARES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 
 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 

numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1°. Objeto y Ámbito de aplicación. El presente proyecto es de obligatorio cumplimiento 
y tiene por objeto la materialización real en los cuidados pre, trans y postoperatorios, en las clínicas 
y establecimientos donde se practiquen procedimientos quirúrgicos plástico o estéticos junto al 
personal idóneo y lugares habilitados para ejecutar las actividades relacionadas con la atención del 
paciente, garantizando el acceso a UCI en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Parágrafo. Los establecimientos que presten sus instalaciones individual o conjuntamente para la 
práctica de procedimiento quirúrgicos plástico o estéticos, también deberán cumplir en todo 
momento con la reglamentación vigente. 
 
Artículo 2°. Es obligación del profesional de la salud y de las instalaciones donde se practiquen 
procedimientos quirúrgico plástico o estético invasivos tener a disposición del paciente: 
 

a. Manuales y registro: 
 

 Disponer de los manuales en donde se detallen los procesos y procedimientos de los 
servicios que se prestan especificando las complicaciones y consecuencias previsibles y 
contempladas científicamente en su intervención. 
 

 Registro del Talento Humano en Salud (RETHUS) – Registro en la página de la Secretaría 
de Salud. 
 
 

 Certificado de habilitación por parte de la Secretaria Distrital de Salud. 

 Llevar un registro actualizado de los equipos con que cuenta el establecimiento y del 
mantenimiento que se les realiza a los mismos. 
 

 Antes de practicar cualquier procedimiento o cirugía con fines plástico o estéticos el paciente 
deberá suscribir el consentimiento informado del artículo 10°, literal d), de la Ley 1751 de 
2015.  
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 Copia del contrato suscrito entre el médico tratante y el paciente. 
 

b. Instalaciones. 
 

 Tener a disposición de los pacientes un área de recuperación al momento que el paciente 
lo requiera por las siguientes 24 horas, esto debe contar con los elementos físicos mínimos 
exigidos por las normas técnicas, así como el personal médico requerido para atender 
cualquier emergencia. 
 

c. Cobertura médica. 
 

 Copia de la póliza suscrita entre la aseguradora y médico tratante, teniendo como 
beneficiario al paciente, que ampare gastos médicos, hospitalarios, quirúrgicos, no 
quirúrgicos y farmacéuticos derivados de las posibles complicaciones de dichos 
procedimientos. 
 

Parágrafo. En todo caso el personal médico estará obligado a presentar e informar al paciente la 

existencia de esta documentación. 
 
Artículo 3° Todo establecimiento destinado a la realización de procedimientos quirúrgicos 

invasivos, deberá implementar Unidades de Cuidado Intensivo, que garanticen el control de los 
factores de riesgo físico y prevenga eventos adversos al mismo.  
 
Artículo 4° Se insta a la Secretaria Distrital de Salud a incluir en su página web la siguiente 

información: 

 Nombre y dirección de las Instalaciones habilitadas para realizar procedimientos quirúrgicos 
y estético invasivos. 

 Nombre y registro medico de los profesionales habilitados para realizar procedimientos 
quirúrgicos y estéticos invasivos.  

 Exhibir las resoluciones vigentes del profesional sancionado en esta práctica. 
 
Artículo 5° El presente acuerdo rige a partir de su promulgación.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2020. 
Presidente del Concejo                                                                 Secretaría General 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 474 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 13 DE 2000 “POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN, 
EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL PARA LAS DIFERENTES LOCALIDADES QUE CONFORMAN EL 
DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”” 

 
Exposición de motivos 

 
1. Objeto 

 
La presente iniciativa tiene como propósito incluir a las organizaciones de mujeres entre los actores 
con un asiento definido dentro de los Consejos de Planeación Local. Actualmente tienen una 
representación fija otros actores como las Juntas de Acción Comunal, las organizaciones de padres 
de familia, organizaciones industriales, organizaciones juveniles, organizaciones ambientales, entre 
otras. Las mujeres asisten si se da una invitación por parte de los alcaldes locales pero su 
participación, hasta ahora, no está incluida entre los sectores permanentes de estas instancias. 
 

2. Justificación 
Las mujeres representan el 52,2% del total de habitantes de Bogotá según el más reciente censo 
del DANE. Sin embargo, no son una de las poblaciones que tienen una representación definida 
dentro de los Consejos de Participación Local porque el Acuerdo 13 de 2000, que establece su 
composición, no incluye a estas organizaciones. 
 
Los alcaldes locales tienen la potestad de invitar a otros actores sociales que no están incluidos 
explícitamente en el Acuerdo 13. Particularmente, para la constitución de los Consejos que debió 
hacerse para este inicio de gobiernos locales, la Administración Distrital, en cabeza de las 
secretarías de Planeación y de Gobierno, expidió la Circular No 002 de 2020 en la que se 
recomienda a los alcaldes de las diferentes localidades garantizar la participación de organizaciones 
como las de mujeres, las del sector cultural, las de vecinos, entre otras. 
 
Los Consejos de Planeación Local son un ente consultivo y tienen un papel clave en la definición 
de los planes de desarrollo local. Entre sus funciones están la de organizar, promover y coordinar 
una amplia discusión sobre esos planes de desarrollo mediante, foros, seminarios, audiencias, 
talleres y cualquier otra herramienta que garantice la participación ciudadana en este proceso. Una 
vez aprobado en plan de desarrollo, tienen el papel de hacer seguimiento al cumplimiento del mismo 
y evaluar los informes que presente el alcalde sobre su ejecución. 
 
 
Las condiciones de inequidad de género están presentes aún en la ciudad y por eso es 
particularmente preocupante que las organizaciones de mujeres no hagan presencia obligatoria en 
los Consejos de Planeación para que su visión se plasme en las decisiones y en el seguimiento a 
la ejecución de los planes de desarrollo local. 
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Las condiciones en que viven y trabajan muchas mujeres en Bogotá son aún inequitativas. Sólo por 
mencionar unos datos la brecha salarial, según la Veeduría, está entre 16% y 36% según nivel de 
ingreso. Los datos del DANE muestran que la brecha promedio es de $259.580 pesos para el tercer 
trimestre de 2019. La tasa de desempleo para mujeres en el último tercio de 2019 fue de 11,4% y 
la de los hombres de 8,7%. 
 
La inequidad también se revela en los motivos por los que las mujeres en edad para trabajar no 
participan en el mercado laboral. Según la Encuesta Integrada de Hogares que lleva a cabo el 
DANE, las mujeres no buscan trabajo porque deben responder por responsabilidades familiares en 
un 44,1%. Esa razón sólo aplica para el 2,8% de los hombres que permanecen inactivos 
laboralmente. El motivo de no trabajar relacionado con dedicarse a estudiar representa un 10,3% 
para los hombres y solo un 3,6% para las mujeres. La mayor brecha se presenta en el nivel 
educativo de media (formación hasta grado 11). Allí en desempleo femenino es de 15% frente a un 
9,1% de desempleo masculino. 
 
La cantidad de horas a la semana dedicadas por las mujeres a actividades domésticas no 
remuneradas es de 26,2, mientras que las que dedican los hombres a esas labores son 10,2 horas. 
En general, la medición de carga de trabajo (labores remuneradas y no remuneradas) indica que 
las mujeres tienen un indicador de 63,6 horas y el de los hombres es de 56,8 horas. 
 
El informe sobre participación de las mujeres en los niveles decisorios de la Administración Pública 
de Bogotá publicado en 2019 muestra que es precisamente en las localidades en donde la 
participación porcentual de mujeres en cargos administrativos es menor (el dato corresponde al 
número de alcaldesas locales). El indicador en los niveles central y descentralizado de la 
Administración está más cercano a la equidad. Por nivel de decisión puede encontrarse que en el 
máximo nivel decisorio aún la participación de las mujeres está casi 7 puntos porcentuales debajo 
de la de los hombres. Estos datos se muestran en las dos siguientes gráficas: 
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Preocupa además que observando la tendencia de participación de las mujeres a través del tiempo 
en el nivel central de la Administración hay una tendencia decreciente al pasar de 54,8% de 
participación en el máximo nivel decisorio y otros niveles de decisión en 2015, a 50,7% en el 2018. 
Algo similar pasa en las localidades, se pasó de un indicador de 35,3% a 31,6%. Sólo en el sector 
descentralizado de la Administración se pudo notar un crecimiento. 
 

 
Estas cifras muestran que si bien, como lo resalta el estudio del Instituto de Formación y Estudios 
de Democracia en Costa Rica, denominado “Género y participación  política de las mujeres”2, que 
si bien existe ya en varios países un cuerpo normativo que respalda la igualdad entre las personas 
tomando en cuenta su diversidad, en la práctica, las relaciones entre esas personas están 
determinadas por la posición que ocupan en la sociedad. En esa medida, no es igual en la realidad 
el contexto de una persona que vive en el ámbito urbano  al que vive una persona en la ruralidad. 
Tampoco es igual la problemática de personas con más alto nivel de formación o la realidad de los 
hombres frente a la de las mujeres. 
 
La discriminación a las mujeres tiene efectos muy complejos. Minan su autopercepción como 

                                                         
2 Instituto de Formación y Estudios en Democracia. “Género y participación política de las 

mujeres”. 2012. Tomado de:  
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sujetos de derechos, empiezan a creer que están predestinadas a ciertas labores y no son capaces 
de desarrollarse en el campo en el que realmente desean estar. Además de  todas estas 
percepciones se presentan unos hechos de violencia constantes que han llegado a tomarse como 
“normales” en nuestras sociedades. En síntesis, se están limitando las posibilidades de desarrollo 
de la mitad de la población. 
 
Este panorama obliga a que las mujeres pueden tener voz en todos los espacios posibles en donde 
se toman decisiones. Su visión del mundo y de su contexto más inmediato, como su ciudad (o su 
localidad en este caso), debe ser tenida en cuenta para generar cambios reales, para adoptar 
políticas que consideren las consecuencias sobre esta población y para cambiar el enfoque con que 
se abordan los problemas.  
 
En esa medida, una iniciativa como esta tiene el propósito de contribuir a que las mujeres puedan 
incidir más directamente en los planes de desarrollo local. Su punto de vista es clave para generar 
entornos más seguros y menos discriminatorios en los espacios más cercanos, las localidades de 
la ciudad. 
 

3. Marco Normativo 
“Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y 
firmado en Copenhague el 17 de julio de 1980. Aprobada por la  Ley  51 de 1981  
 
“ARTICULO 2º. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:  
   

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley 
u otros medios apropiados la realización práctica de ese  

b) principio;  
   
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer;  
   
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los 
del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;  
   
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar porque 
las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;  
   
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;  
   
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyen discriminación contra la mujer;  
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g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer. 
 
Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el 
hombre.” (subraya fuera de texto) 
 
“Convención internacional  para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 
suscrita en la ciudad de Belem Do Para, Brasil, el 9 de junio de 1994” Aprobada por la  Ley  
248 de 1995 
 
“CAPITULO II 

DERECHOS PROTEGIDOS 

 Artículo 3 

 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado. 

 Artículo 4 

 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 

 

 a. el derecho a que se respete su vida; 

 b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

 c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

 d. el derecho a no ser sometida a torturas; 

 e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; 

 f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

 g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos; 

 h. el derecho a libertad de asociación; 

 i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

 j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

  

Artículo 5: Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados 
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en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.” 

 

 De orden constitucional 

“ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.” […] 

“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 
o filosófica.” […] 

“ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de 
participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de 
ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y 
la ley. 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 
por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los 
casos a los cuales ha de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles 
decisorios de la Administración Pública.” […] 
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“ARTICULO 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá 
ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará 
de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces 
estuviere desempleada o desamparada. 

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.”  

 De orden Normativo 
Ley 1257 de 2008 “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, la 
Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones” 
 

“ARTÍCULO 6o. PRINCIPIOS. La interpretación y aplicación de esta ley se hará de conformidad con 
los siguientes principios: […] 

7. No Discriminación. Todas las mujeres con independencia de sus circunstancias personales, 
sociales o económicas tales como edad, etnia, orientación sexual, procedencia rural o urbana, 
religión entre otras, tendrán garantizados los derechos establecidos en esta ley a través de una 
previsión de estándares mínimos en todo el territorio nacional. 

8. Atención Diferenciada. El Estado garantizará la atención a las necesidades y  

circunstancias específicas de colectivos de mujeres especialmente vulnerables o en riesgo, de tal 
manera que se asegure su acceso efectivo a los derechos consagrados en la presente ley. 

ARTÍCULO 7o. DERECHOS DE LAS MUJERES. Además de otros derechos reconocidos en la ley 
o en tratados y convenios internacionales debidamente ratificados, las mujeres tienen derecho a 
una vida digna, a la integridad física, sexual y psicológica, a la intimidad, a no ser sometidas a tortura 
o a tratos crueles y degradantes, a la igualdad real y efectiva, a no ser sometidas a forma alguna 
de discriminación, a la libertad y autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la 
salud sexual y reproductiva y a la seguridad personal. […] 

ARTÍCULO 15. OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. En cumplimiento del principio de 
corresponsabilidad las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el 
comercio organizado, los gremios económicos y demás personas jurídicas y naturales, tienen la 
responsabilidad de tomar parte activa en el logro de la eliminación de la violencia y la discriminación 
contra las mujeres. Para estos efectos deberán: 

1. Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres reconocidos señalados  

en esta ley. 

2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico o 
patrimonial contra las mujeres. 
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3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra las mujeres. 

4. Denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres y la violencia y discriminación en su 
contra. 

5. Participar activamente en la formulación, gestión, cumplimiento, evaluación y control de las 
políticas públicas relacionadas con los derechos de las mujeres y la eliminación de la violencia y la 
discriminación en su contra. 

6. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones de la presente ley y en la 
ejecución de las políticas que promuevan los derechos de las mujeres y la eliminación de la violencia 
y la discriminación en su contra. 

7. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de 
las mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su contra.” (subraya fuera de texto) 

Acuerdo 091 de 2003 “Por el cual se establece el plan  de igualdad de oportunidades para la 
equidad de género en el Distrito Capital” 

“ARTÍCULO 4. Líneas de acción. El plan de igualdad de oportunidades, define a  

 

título enunciativo las siguientes líneas de acción:  

3. Promoción de la participación política y ciudadana de las mujeres en la toma de 
decisiones, cargos de dirección y de representación en el marco de la equidad de género. 
Fomentando la participación igualitaria de la mujer en el ámbito político y fortaleciendo 
su acceso a los espacios de participación y dirección empresarial.” (Subraya fuera de 
texto) 

Decreto 403 de 2007 “Por el cual se crea y estructura el Consejo Consultivo de Mujeres” 

ARTICULO 3. Principios. El Consejo Consultivo de Mujeres se regirá por los siguientes principios. 

e. Ciudadanía Activa y plural: El Consejo Consultivo promoverá diversos ejercicios de ciudadanía 
desde la perspectiva de géneros, generacional, cultural, étnico-racial, territorial, socio-económica e 
ideológica, y las distintas capacidades motoras, visuales, auditivas, psicológicas y cognitivas. 

DECRETO 166 DE 2010 “Por el cual se adopta la Política Pública de Mujeres y Equidad de 
Género en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

“Artículo 1°. Adopción. Adoptar la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito 
Capital, en el marco del reconocimiento, garantía y restitución de los derechos de las mujeres de la 
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zona rural y urbana de la ciudad. 

Artículo 2°. Concepto. La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital es 
el marco de acción social, político e institucional que, desde el reconocimiento, garantía y restitución 
de los derechos de las mujeres que habitan el territorio, contribuye a modificar las condiciones 
evitables de desigualdad, discriminación y subordinación que, en razón al género, persisten aún en 
los ámbitos social, económico, cultural y político de la sociedad. 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito 
Capital se aplica en el territorio urbano y rural de Bogotá, Distrito Capital y de su implementación 
son responsables las entidades de los Sectores Central, Descentralizado, y de las Localidades, que 
conforman la Administración Distrital. […] 

Artículo 5°. Principios. La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital se 
fundamenta en los siguientes principios: 

a. Igualdad de oportunidades. Igual acceso y control por parte de mujeres y hombres sobre los 
bienes, servicios y recursos del Distrito Capital, teniendo en cuenta las diferencias de género en 
cuanto a intereses, necesidades y demandas. 

b. Igualdad de trato. Protección de la dignidad humana de las mujeres contra toda forma de 
discriminación, en los distintos ámbitos de las relaciones y la convivencia familiar, social, política, 
educativa y cultural. 

c. Equidad de género. Ejercicio pleno de los derechos, y disfrute equitativo entre mujeres y hombres, 
de los bienes, servicios y recursos del Distrito Capital. 

d. Justicia de género. Las autoridades de la Administración Distrital emprenden las acciones 
necesarias para contribuir a la disminución y eliminación de las barreras que enfrentan las mujeres 
para denunciar los hechos de violencia y discriminación, garantizando una oportuna, eficaz e idónea 
atención y reparación. 

e. Diversidad. Reconocimiento y valoración de las diferencias generacional, cultural, étnica, 
identidad campesina, religiosa, ideológica, socioeconómica, territorial, orientación sexual y las 
originadas en la condición de discapacidad, de las mujeres que habitan en el Distrito Capital. 

f. Autonomía. Reconocimiento de las capacidades y libertades de las mujeres para definir y actuar 
en consonancia con sus proyectos individuales y colectivos de vida y de organización social. 

g. Solidaridad. Compromiso del Estado y de la sociedad, de brindar atención prioritaria a las mujeres 
que se encuentran en desventaja frente al ejercicio de sus derechos. 

h. Participación.  Reconocimiento de las mujeres como actoras políticas y sujetas de derechos, 
como condición para el ejercicio pleno de su ciudadanía. 
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i. Sororidad. Potenciación de las buenas prácticas relacionales de confluencia entre mujeres, 
basadas en la confianza y en la valoración mutua, que fortalezcan los procesos de reconocimiento, 
garantía y restablecimiento de sus derechos. 

Artículo  6°. Objetivo general. Reconocer, garantizar y restablecer los derechos de las mujeres que 
habitan en el Distrito Capital, de manera que se modifiquen de forma progresiva y sostenible, las 
condiciones injustas y evitables de discriminación, subordinación y exclusión que enfrentan las 
mujeres en los ámbitos público y privado, promoviendo la igualdad real de oportunidades y la 
equidad de género en el Distrito Capital. 

Artículo 7°. Objetivos específicos. La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito 
Capital, tiene los siguientes objetivos específicos: 

a) Ejercicio de derechos. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres que habitan 
en el Distrito Capital, con el fin de superar la discriminación, la subordinación y la exclusión social, 
económica, política y cultural en razón al género, en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital. […] 

Artículo 9°. La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital tiene los 
siguientes lineamientos transversales: 

a. Transformación de referentes culturales. Promover la transformación de referentes 
culturales, para resignificar prácticas, imaginarios y representaciones, que subordinan, 
discriminan y excluyen lo femenino y sobrevaloran lo masculino. 

b. Modificación y adecuación de normas y procedimientos. Promover la modificación y 
adecuación de normas nacionales, distritales y locales, en el marco de la defensa de los 
derechos de las mujeres, así como el cambio en los procedimientos de la gestión 
institucional, para incorporar el enfoque de derechos y de género en la planeación de la 
ciudad. 

c. Acciones afirmativas para la equidad de género. Implementar acciones afirmativas 
orientadas a la reducción de la desigualdad y las inequidades de género, en concordancia 
con la normatividad vigente y con el alcance dado a este tipo de acciones por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional. […] 

Artículo  11. Eje estructural de derechos de las mujeres. En este eje se parte del reconocimiento 
que los derechos son universales, indivisibles e integrales. Así mismo, se busca promover, 
reconocer, garantizar y restablecer los derechos de las mujeres que habitan en Bogotá D.C. Algunos 
de éstos derechos han sido priorizados para facilitar la identificación de las problemáticas y sus 
respectivos componentes. 

c) Participación y representación con equidad. Este derecho está encaminado a garantizar la 
participación y representación de las mujeres que habitan en Bogotá, D.C., en todas las instancias, 
espacios, escenarios y mecanismos del orden distrital y local, en los ámbitos social, económico, 
cultural y político. Apunta al reconocimiento de las mujeres como actoras políticas, sujetas de 
derechos y en ejercicio pleno de su ciudadanía, con una participación deliberante, autónoma y 
decisoria, y con el aumento de su representatividad en los distintos espacios y escenarios sociales, 
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económicos, culturales y políticos, que permita incluir sus derechos en la agenda política de la 
ciudad, a través de los siguientes componentes: 

c.1. Mujeres empoderadas. Está dirigido a fortalecer la participación autónoma de las mujeres y 
promover nuevos ejercicios de liderazgo político y social femenino. Asimismo, tiene como propósito 
el reconocimiento y la promoción de las diversas formas de organización de las mujeres, así como 
brindarles apoyo y asistencia técnica. También apunta al fortalecimiento interno de las 
organizaciones de mujeres en lo político, administrativo y financiero; a su formación y actualización 
social y política; al fomento y la promoción de la constitución de redes de mujeres y organizaciones 
de mujeres, con el fin de que éstas tengan mayor alcance y despliegue en sus propósitos y logros. 
Igualmente, está orientado a la ampliación de espacios y de la representación de las mujeres en los 
ámbitos social, cultural, educativo y político.” (Subraya fuera de texto) 

 De orden Jurisprudencial 
 

Corte Constitucional, en Sentencia C-371 de 2000 

"[…] el mismo artículo 13 superior, en el inciso 2°, dispone que el "Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados." 

Este inciso, entonces, alude a la dimensión sustancial de la igualdad, "al compromiso Estatal de 
remover los obstáculos que en el plano económico y social configuran efectivas desigualdades de 
hecho. La igualdad sustancial revela, entonces, un carácter remedial, compensador, emancipatorio, 
corrector y defensivo de personas y de grupos ubicados en condiciones de inferioridad, mediante el 
impulso de acciones positivas de los poderes públicos. Si bien pueden generar una desigualdad, lo 
hacen como medio para conseguir el fin de una sociedad menos inequitativa y más acorde con el 
propósito consignado en el artículo 2º de la Carta, de perseguir un orden justo. 

Las acciones afirmativas, incluyendo las de discriminación inversa, están, pues, expresamente 
autorizadas por la Constitución y, por ende, las autoridades pueden apelar a la raza, al sexo o a 
otra categoría sospechosa, no para marginar a ciertas personas o grupos ni para perpetuar 
desigualdades, sino para aminorar el efecto nocivo de las prácticas sociales que han ubicado a esas 
mismas personas o grupos en posiciones desfavorables." 

4. Competencia  
Decreto Ley 1421 de 1993 
 
“Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la 
Ley: 
 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y 
la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito […] 
 

10. Dictar las normas que garanticen la descentralización, la desconcentración y la participación 
y veeduría ciudadanas.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9286
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5. Impacto Fiscal 

Teniendo en cuenta que la Ley 819 de 2003 que señala: “Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal 
de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o 
acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y 
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo” se tiene que esta iniciativa no 
genera impacto fiscal para el Distrito. 
 
Cordialmente, 
 

BANCADA ALIANZA VERDE 
 

 
 
 
H.C. MARÍA FERNANDA ROJAS M.      H.C. ANDREA PADILLA VILLARAGA         
Concejala de Bogotá D.C                             Concejala de Bogotá D.C 
Partido Alianza Verde                                   Vocera Partido Alianza Verde 
 

H.C.  DIEGO ANDRÉS CANCINO                H.C. EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C                                Concejal de Bogotá D.C 
Partido Alianza Verde                                     Partido Alianza Verde 

 
H.C.  LUCIA BASTIDAS UBATE                H.C. DIEGO GUILLERMO LASERNA           

Concejala de Bogotá D.C                              Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                    Partido Alianza Verde 

 

H.C. MARTÍN RIVERA ALZATE                     H.C.  JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ         

Concejal de Bogotá                                          Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                       Partido Alianza Verde 

 
H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA                          
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 474 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 
 

“Por medio del cual se modifica el acuerdo 13 de 2000 “Por el cual se reglamenta la 
participación ciudadana en la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación 

y control del plan de desarrollo económico y social para las diferentes localidades que 
conforman el distrito capital y se dictan otras disposiciones”” 

  
Artículo 1.  Modifíquese el artículo 5 del Acuerdo 13 de 2000 con el fin de incorporar a una 
representante de las organizaciones de mujeres dentro de los Consejos de Planeación Local. 
 
“ARTICULO 5. CREACIÓN E INTEGRACION. En cada una de las Localidades del Distrito Capital 
funcionará un Consejo de Planeación Local, el cual tendrá la naturaleza de ente consultivo y será 
la instancia de planeación en la localidad. Estará integrado por un representante de cada una de 
las siguientes organizaciones, con asiento en la respectiva localidad:  
 
• Asociación de Juntas de Acción Comunal.  
• Asociaciones de Padres de Familia  
• Organizaciones Juveniles.  
• Rectores de Establecimientos educativos.  
• Organizaciones de Comerciantes.  
• Organizaciones de industriales.  
• Gerentes de establecimientos de salud pública local.  
• Organizaciones no gubernamentales.  
• Organizaciones ambientales. 
• Organizaciones de mujeres 

 
PARÁGRAFO 1. En aquellas Localidades en donde existan organizaciones de las comunidades 
indígenas y étnicas, se elegirá un representante de las mismas ante el Consejo de Planeación Local.  
 
PARÁGRAFO 2. En las Localidades rurales o donde existan zonas rurales o con vocación agrícola 
las organizaciones campesinas elegirán un representante al consejo de Planeación Local.  
 
PARÁGRAFO 3. Los representantes de las asociaciones, organizaciones y sectores serán 
escogidos en forma autónoma y democrática de conformidad con sus estatutos y deberán 
acreditarse ante la alcaldía local dentro de los quince (15) días siguientes a la convocatoria.” 
 
Artículo 2.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá a los ___ días del mes de _______ de dos mil veintiuno (2021) 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 475 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES DE LA NATURALEZA A LAS PERSONAS EN EL ECOSISTEMA DEL 

PÁRAMO DE SUMAPAZ EN JURISDICCIÓN DE BOGOTÁ D.C”. 

 

1. OBJETO DEL PROYECTO  

La presente iniciativa tiene por objeto establecer los lineamientos para que la Administración Distrital 
realice la identificación de las contribuciones de la naturaleza a las personas en el ecosistema del 
Páramo de Sumapaz para el Distrito Capital, como parte de las estrategias encaminadas a su 
conservación. 
 
 

2. ANTECEDENTES  

 

Este proyecto de acuerdo no ha sido presentado anteriormente. Es una iniciativa propia y originada 
por los cabildantes estudiantiles distritales en el año 2020.  

 
3. JUSTIFICACIÓN 

Los páramos son considerados ecosistemas estratégicos en especial por su papel en la regulación 
del ciclo hidrológico que sustenta el suministro de recurso hídrico para consumo humano y 
desarrollo de actividades económicas de más del 70% de la población Colombiana (MADS, 2018), 
estos territorios se caracterizan además por su alta riqueza biótica y sociocultural, estas 
circunstancias y su vulnerabilidad ante el cambio climático, han suscitado, en distintos ámbitos, un 
especial interés por su conservación y manejo sostenible, interés que proviene desde tiempo atrás, 
siendo un tema de relevancia constitucional y uno de los principios de la Ley 99 de 1993 (MADS, 
2013). Adicional a ello, se cree que para el 2030 el 56 % de los páramos puede desaparecer lo que 
significa la pérdida de biodiversidad, del paisaje y del agua una gran pérdida para el mundo (WWF, 
2018). 

Sin embargo, la idea de excluirlo del desarrollo de actividades productivas a gran escala con miras 
a su protección y la necesidad de definir un área geográfica de este ecosistema para hacer efectiva 
su preservación y conservación, se establece por primera vez la Ley 1382 del 9 de febrero de 2010, 
que modificó parcialmente el Código de Minas (Ley 685 de 2001), donde excluyó estos ecosistemas 
de áreas propensas para la realización de actividades de alto impacto que puedan afectar la 
estructura de los páramos. 

Es así como, la función de delimitar los páramos fue concedida al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible desde la Ley 1450 de 2011 y la Ley 1753 de 2015, función ratificada 
recientemente por la Ley 1930 de 2018. Para estos efectos, la Corte Constitucional precisó en la 
Sentencia C-035 de 2016, que el Ministerio debe consultar los criterios científicos fijados por el 
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Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt - IAvH, y en 
consecuencia, en caso de apartarse del área de referencia suministrada por este, debe fundamentar 
científicamente dicha decisión buscando un mayor grado de salvaguarda a esos ecosistemas, dado 
que la arbitrariedad “puede llegar a afectar los ecosistemas de páramo” y “con ello se podría causar 
un riesgo para la disponibilidad y la continuidad de servicios ambientales de los cuales depende el 
derecho fundamental al agua”. En cumplimiento de lo anterior, a la fecha se cuenta con la 
delimitación de 36 de los 37 páramos del país (MADS, 2018)3. 

Bajo ese criterio, a nivel nacional existe una importante legislatura que delimita, regula y plantea 
acciones en pro de la preservación y conservación de esto ecosistemas fundamentales para la vida, 
la regulación hídrica, la calidad del aíre, la biodiversidad y el campesinado en Colombia. 

Importancia del páramo de Sumapaz 
En el Parque Nacional Natural Sumapaz se encuentran representados dos de los principales 
ecosistemas de las montañas tropicales: el páramo y los bosques andinos. En el páramo se 
encuentran tres tipos básicos de ambientes: subpáramo, páramo propiamente dicho y superpáramo 
(Cuatrecasas 1958 tomado de Pedraza-Peñalosa et al,. 2004). En el bosque andino se encuentran 
las franjas de vegetación de bosque altoandino, andino y subandino (PNN, 2020)4. 

El Parque Nacional Natural Sumapaz abarca aproximadamente el 43% del complejo de paramos 
más grande del mundo, el complejo de Cruz Verde – Sumapaz, el cual según datos del Instituto 
Alexander von Humboldt (2012), tiene una extensión total de 333.420 Ha, de las cuales solo 142.112 
Ha se encuentran protegidas bajo la figura de Parque Nacional Natural Sumapaz. 

Una de las funciones principales de los ecosistemas que protege el Parque es la regulación hídrica 
de las cuencas altas de los ríos Tunjuelo, Sumapaz, Blanco, Ariari, Guape, Duda y Cabrera como 
oferentes de servicios ecosistémicos para el Distrito Capital y los departamentos del Meta, Huila y 
Cundinamarca. 

El Parque Nacional Natural Sumapaz es uno de los sitios de alta montaña más rico en géneros y 
especies de flora colombiana, ya que posee un gran número de organismos, muchos de ellos 
endémicos que hacen del Parque un reservorio importante de diversidad biológica, ecológica y 
genética. 

La región de Sumapaz actúa como una enorme esponja que captura y regula el agua. La lluvia es 
constante, pero lenta, lo que permite que las vellosidades de las plantas capturen y acumulen gota 
a gota el preciado líquido de manera regular. Las grandes cantidades de neblina que viajan por el 
territorio y que son atrapadas por la vegetación son también fuentes de agua. En los pies de estas 
exóticas plantas se encuentra otro elemento fundamental en dicho proceso, el suelo. El líquido 
acumulado es almacenado en embalses, en 120 lagunas y humedales en el suelo y en las turberas, 
un tipo de humedal que forma especies de colchones que retienen el agua para luego liberarla 
regularmente, alimentando así cuencas que desembocan en grandes ríos. Este proceso da origen 

                                                         
3 https://www.minambiente.gov.co/index.php/bosques-biodiversidad-y-servicios-ecosistematicos/paramos 
4 Consultado el 30 de noviembre de 2020, https://www.parquesnacionales.gov.co/portal/es/parques-nacionales/parque-
nacional-natural-sumapaz/ 
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a la vertiente oriental Meta, Guaviare, Orinoco y a la vertiente occidental rumbo al río Magdalena. 
Así, abastece de agua a más de 15 millones de colombianos.5  

Pero el páramo de Sumapaz no es solamente una enrome fábrica de agua, sino que también actúa 
como sumidero de dióxido de carbono (CO2). Al no ser un ecosistema en donde primen los árboles, 
el páramo retiene el dióxido carbono en su suelo. Las turberas tienen la capacidad de capturar 10 
veces más CO2 que los bosques tropicales6. 

Estas características propias de los ecosistemas de páramo y la magnitud a nivel nacional que tiene 
Sumapaz en términos ambientales, llevan a que debido a la existencia del Páramo de Sumapaz se 
adopten una serie de medidas institucionales y jurídica para garantizar la conservación ambiental 
de la región, por lo que en 1977 se crea el Parque Nacional Natural Sumapaz como zona de 
preservación y reserva del recurso natural, incluyendo en la delimitación del Parque en gran parte 
de la localidad (Mesa, 2007, p.19). Este parque se ubica dentro de la categoría de la IUCN7 de 
Parques Naturales, que son: “Grandes áreas de belleza natural y escénica de importancia nacional 
e internacional, mantenidas para uso científico, educacional y recreativo. Generalmente no se usa 
para extracción de recursos” (Prikman, 2001, p.450). 

De acuerdo con el texto de Badman y Bodharm (2008) para la IUCN el territorio comprendido por 
un Parque Nacional está destinado a: proteger la integridad ecológica de uno o más ecosistemas 
para las generaciones presentes y futuras, y promover las bases para que los visitantes puedan 
hacer uso espiritual, científico, educacional o recreativo, de forma compatible con la preservación y 
la cultura. De esta manera, para el caso colombiano, el Sistema de Parque Nacionales Naturales 
se define como el “conjunto de áreas con valores excepcionales para el patrimonio nacional que 
debido a sus características naturales, culturales o históricas se reservan y declaran” (Segura, 2004, 
p.130).  

Debido a la gran importancia ambiental que representa esta región, no solo para el distrito sino para 
el país, se presentan y encuban diferentes intereses y con ellos una serie de tensiones y conflictos 
socios ambientales. Por un lado, por su capacidad de producción de agua, pues este es un recursos 
estratégico para la supervivencia de los seres humanos, por lo que garantizar su abastecimiento es 
el reto principal de las ciudades del mundo; esto genera a su vez otras problemáticas enmarcadas 
en el posible escenario mundial de pugnas por el control de dicho bien y recurso vital, lo que en el 
Sumapaz se traduce en una nueva tensión entre la población, su uso del territorio y los posibles 
intereses ajenos a la comunidad relacionados con el dominio y explotación del mismo, partiendo del 
hecho que será el Sumapaz quien, a futuro, resuelva uno de los problemas estratégicos de la capital 
del país: su abastecimiento hídrico8. 

 

                                                         
5 Brigitte Morris, Sumapaz, un documental de Brigitte Morris [recurso electrónico]. Bogotá: Brigitte Morris .2018. consultado 
el 25/08/20 en: https://youtu.be/qoHUr6OBZK0. 
6 Carbono almacenado en páramo andino, 2017. Consultado el 30 de noviembre de 2020 en:  
http://www.scielo.org.co/pdf/entra/v13n1/1900-3803-entra-13-01-00210.pdf 
7 International Union for the Conservation of Nature and Natural Resources. 
8 https://bdigital.uexternado.edu.co/bitstream/001/1758/1/DDA-spa-2019-
La_identidad_campesina_sumapacena_entre_la_lucha_la_resistencia_y_la_conservacion_del_territorio 
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Importancia del campesinado para el páramo 

De acuerdo con PNN (2020), gracias a la labor campesina en el páramo se puede asegurar lo que 
dicen sus campesinos ¨no es solamente el Páramo más grande del mundo, sino también el 
páramo intervenido mejor conservado del mundo¨ 

Es así que esta realidad se refleja en datos de conservación, donde muestra que del total de las 
hectáreas que tiene el Parque Nacional Natural Sumapaz, solo el 2% equivalentes 4.475 has 
aproximadamente, están con coberturas diferentes a ecosistemas de páramos. 

Cabe recordar que el 55% del territorio de Bogotá es Paramo, de los cuales 45.422 hectáreas son 
el Parque Nacional Sumapaz, equivalentes al 28% del total del territorio Bogotano, y que el 
porcentaje de hectáreas intervenidas es mínimo dentro del Parque Sumapaz, por lo que la sociedad 
bogotana y el país están en mora de reconocer y agradecer a los campesinos del Sumapaz que 
han demostrado que es posible vivir en armonía con la naturaleza, labrando sueños y cultivando el 
agua para beneficio de todos (PNN, 2020)9. Es de resaltar el papel que jugó la organización sindical 
SINTRAPAZ, a inicios del mes de febrero de 2020, en el control del incendio, presentado en el 
sector de la Guitarra, pues fue esta organización quien lidero un ejercicio de reacción inmediata 
para lograr apagar las llamas.  

Este reconocimiento, permite comprender el ecosistema de páramo desde su complejidad e 
importancia desde el componente sociocultural campesino que habitan en este territorio, lo cual, ha 
garantizado la preservación, conservación, protección y recuperación del páramo de Sumapaz. 
Sumado a esto, en el año 2020, desde el concejo de la ciudad de Bogotá se ha realizado el 
reconocimiento a la organización SintraPaz con la orden José Celestino Mutis por realizar acciones 
para la protección ambiental en la ciudad de Bogotá, particularmente en el páramo de Sumapaz. 

 

Estudios desde la antropología y la etnología se reconoce la existencia de unos saberes ecológicos 
locales, conocimientos, prácticas y vivencias en la construcción de su territorialidad campesina: 

Las poblaciones humanas que habitan el páramo de Sumapaz actualmente son poblaciones 
campesinas que han establecido y desarrollado relaciones bioculturales con la alta montaña 
ecuatorial durante décadas. A través de diversas prácticas el campesinado ha establecido una 
forma de vida que configura un conocimiento ecológico local, en el cual se comprende la 
conservación y continuación del paisaje biocultural desde sus dinámicas locales. Las 
relaciones etnoloecologicas tejidas en los paisajes paramunos se han configurado 
principalmente a partir de la agricultura y la ganadería. A través de diversos procesos de 
adaptación en el espacio las comunidades campesinas han configurado diversas formas de 
trabajar la tierra, sirviéndose de los recursos naturales con los cuales se han relacionado en 
tiempo y espacio. 

El reconocimiento y la interacción de los pobladores locales con dinámicas biogeográficas 
como la hidrología, el relieve, la vegetación, la altitud, los suelos, entre otras características y 
dinámicas que suceden en el ecosistema, ha configurado conocimientos tradicionales con los 

                                                         
9 Carta de reconocimiento por parte de Parques Nacionales Naturales en el año 2020 a la organización campesina Sindical 
– SINTRAPAZ. 
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cuales se ha generado una clasificación local en el paisaje por zonas de uso y manejo, los 
cuales han sido utilizadas para estructurar los sistemas productivos locales10.  

De igual manera es necesario reconocer las apuestas a futuro impulsadas desde la organización 
campesina para desarrollar sistemas alimentarios sostenibles por medio de la agroecología. Por 
tanto, el reconocimiento, salvaguarda y fomento de la identidad y cultura campesina son centrales 
para el ecosistema de páramo, su conservación y contribuciones a la sociedad 

Del concepto de valoración y servicios ecosistémicos, a Contribuciones de la naturaleza a 
las personas (NCP):  

 

En junio de 2018, en la revista Science treinta expertos mundiales asociados a la Plataforma 
Intergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES), han presentado 
un nuevo enfoque innovador: la idea de utilizar todas las contribuciones de la naturaleza a las 
personas para informar políticas y decisiones.   

 

En dicho artículo, se plantea que, durante más de una década, las políticas sobre la naturaleza han 
estado dominadas por el conocimiento de las ciencias naturales y la economía, sobre esta base, el 
enfoque de 'servicios ecosistémicos', se ha popularizado por la histórica Evaluación de Ecosistemas 
del Milenio de 2005, ha avanzado en la sostenibilidad, pero ha excluido en gran medida 
conocimientos y herramientas de las ciencias sociales, las humanidades y otras visiones del mundo 
clave. La noción mucho más amplia de las contribuciones de la naturaleza a las personas enfatiza 
que la cultura es fundamental para todos los vínculos entre las personas y la naturaleza, y reconoce 
otros sistemas de conocimiento11" 

Este nuevo marco teórico, académico y desde los estados, plantea la necesidad de un concepto y 
marco mucho más inclusivo al que recoge tanto el concepto de servicios ecosistémicos, como al de 
valoración ambiental, ya que, si bien la naturaleza ofrece una gran cantidad de bienes y servicios 
esenciales, como alimentos, protección contra inundaciones y muchos más, también tiene una gran 
importancia social, cultural, espiritual y religiosa, que también debe valorarse en la formulación de 
políticas. Una de las muchas aplicaciones concretas de este nuevo enfoque es su adopción en 
evaluaciones de expertos a gran escala y cómo se llevan a cabo, “Esta inclusión y equidad entre 
los sistemas de conocimiento y las perspectivas no solo hará que los procesos de evaluación sean 
más legítimos; también conducirá a mejores resultados de política porque nos basaremos en una 
base de información mucho más rica y amplia”(IPBES, 2018). 

“Las contribuciones de la naturaleza a las personas son una evolución importante y un complemento 
del concepto de servicios de los ecosistemas”, dijo Anne Larigauderie, Secretaria Ejecutiva de 
IPBES y una de las autoras del artículo. “Puede mejorar la forma en que enmarcamos y entendemos 
la diversidad y las complejas relaciones entre las personas y la naturaleza. Este enfoque más 
inclusivo también aumentará la relevancia y el valor de la evidencia de los expertos sobre la 

                                                         
10 Páez. A. (2019) Conocimientos Ecológicos locales en la conservación biocultural de los paisajes paramunos del 
Sumapaz. Revista El Fogón No. 5, Fundación Parcela Cultural Campesina. Bogotá, Colombia.  
11 Assessing nature's contributions to people, 2018, Vol. 359, Issue 6373, pp. 270-272. DOI: 10.1126/science.aap8826, 
Vía Link: https://science.sciencemag.org/content/359/6373/270.summary?ijkey=/vA6P5O/b2eSM&keytype=ref&siteid=sci 
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naturaleza para abordar compromisos internacionales de desarrollo como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible”. 

La identificación de las contribuciones del páramo a la gente debe avanzar en aras de reconocer la 
relación integral entre ecosistema de páramo y campesinado, es decir una visión en la cual la 
protección de ambas partes es interdependiente, pues sin una no puede pensarse la otra. Es así 
como el ánimo de proponer una valoración de las contribuciones de la naturaleza a la gente en 
Páramo de Sumapaz no es únicamente cubrir las falencias de la noción de servicios ecosistémicos, 
sino la de avanzar en una línea base más cercana a la realidad del páramo a la hora de plantear 
estrategias para su futura conservación. 

Beneficios de las Contribuciones de la naturaleza a las personas (PNC)  

Los PNC son todas las contribuciones, tanto positivas como negativas, de la naturaleza viva 
(diversidad de organismos, ecosistemas y sus procesos ecológicos y evolutivos asociados) a la 
calidad de vida de las personas12. Las contribuciones beneficiosas incluyen, por ejemplo, el 
suministro de alimentos primaros y la purificación del agua, mientras que las contribuciones 
perjudiciales incluyen la transmisión de enfermedades y la depredación que dañan a las personas 
o sus bienes.  

Muchos PNC pueden percibirse como beneficios o perjuicios según el contexto cultural, 
socioeconómico, temporal o espacial. Por ejemplo, algunos carnívoros son reconocidos, incluso por 
las mismas personas, como beneficiosos para el control de ungulados salvajes, pero como dañinos 
porque pueden atacar al ganado. 

En una primera inspección, la noción de PNC no parece diferir mucho de la definición original de 
los servicios ecosistémicos13, que era vínculos amplios y contemplados con muchas facetas del 
bienestar ambiental y social. Sin embargo, este enfoque estuvo dominados por el conocimiento de 
las ciencias naturales y la economía se utilizaron para definir "funciones de producción ecológica" 
para determinar la oferta de servicios, conceptualizados como flujos provenientes de ecosistemas 
(reservas de capital natural)14. Se utilizó la economía para estimar el valor monetario como factor 
principal de determinaciones en las políticas y programas para las intervenciones de los 
ecosistemas. 

Sin embargo, este encuadre predominantemente de stock y flujo de las relaciones entre la gente y 
la naturaleza en gran medida no logró involucrar una variedad de perspectivas de las ciencias 
sociales15, o de las poblaciones rurales y étnicas a niveles locales. Esto llevó a un desglose y la 
valoración de algunos "servicios de los ecosistemas culturales" que no se prestan fácilmente a 
métricas biofísicas o monetarias16. 

La necesidad de ser inclusivo, tanto en términos de las ramas de conocimiento incorporadas como 
de representación de las visiones del mundo, intereses y valores, requirió que a nivel internacional 

                                                         
12 IPBES Plenary 5 Decision IPBES-5/1: Implementation of the First Work Programme of the Platform, page 23; 
www.ipbes.net/event/ipbes-5-plenary. 
13 Millennium Ecosystem Assessment Washington, DC (Island Press, 2005) 
14 S. Polasky, K. Segerson, . Ann. Rev. Resour. Econ. 1, 409 (2009) 
15 R. B. Norgaard, Ecol. Econ. 69, 1219 (2010) 
16 K. M. A. Chan et al., Bioscience 62, 744 (2012). 
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a través del IPBES, se trascendiera a un enfoque de NCP. Este nuevo enfoque, planta un sistema 
inclusivo que reconoce explícitamente que existe una variedad de puntos de vista. En un extremo, 
los seres humanos y la naturaleza se consideran distintos; en el otro, los seres humanos y las 
entidades no humanas están entretejidos en profundas relaciones de parentesco y obligaciones 
recíprocas, que implica la coproducción de alimentos puede verse como una “práctica de cuidado”17 
a través de las relaciones sociales y la conexión con entidades espirituales. Por lo tanto, ver la PNC 
desde una perspectiva generalizadora y una perspectiva específica del contexto, esto implica un 
cambio de paradigma antropocentrista, y que permita la comprensión integral de los ecosistemas 
naturales y sociales como procesos indivisibles. 

 

MARCO JURÍDICO 
Nacional 
Constitución Política de Colombia: 

Artículo 79. “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 

 

Artículo 80. “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados”. 

Decreto Ley 2811 de 1074. “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente”. 

Artículo 1. “El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e 
interés social. (C.N. artículo 30)”. 

CAPITULO V 

DEL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES 

Sección I 

Integración y objetivos 

Artículo 327.- “Se denomina sistema de parques nacionales el conjunto de áreas con valores 

excepcionales para el patrimonio nacional que, en beneficio de los habitantes de la nación y debido 
a sus características naturales, culturales o históricas, se reserva y declara comprendida en 

                                                         
17 R. Hill et al., Pollinators, Pollination and Food Production: A Global Assessment, S. G. Potts et al., Eds. (IPBES, 2016). 
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cualquiera de las categorías que adelante se enumeran”. 
 

Artículo 328.- “Las finalidades principales del sistema de parques nacionales son: 

a) Conservar con valores sobresalientes de fauna y flora y paisajes o reliquias históricas, culturales 
o arqueológicas, para darles un régimen especial de manejo fundado en una planeación integral 
con principios ecológicos, para que permanezcan sin deterioro; 

b) La de perpetuar en estado natural muestras de comunidades bióticas, regiones 

fisiográficas, unidades biogeográficas, recursos genéticos y especies silvestres 

amenazadas de extinción, y para: 

 

1) Proveer puntos de referencia ambientales para investigaciones científicas, estudios generales y 
educación ambiental: 

2) Mantener la diversidad biológica; 

3) Asegurar la estabilidad ecológica, y 

c) La de proteger ejemplares de fenómenos naturales, culturales, históricos y otros de interés 
internacional, para contribuir a la preservación del patrimonio común de la humanidad”. 

 

Ley 99 de 1993. “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”. 

 

El artículo 1° determinó como principios generales de la política ambiental colombiana, entre otros, 
el de fomentar la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para 
la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la conservación de los 
recursos naturales renovables. 

 

Por su parte, el artículo 2° dispuso la creación del Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), como organismo rector de la gestión del ambiente y los recursos 
naturales renovables, encargado de definir las regulaciones a las que se sujetarán la conservación, 
protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos desarrollo sostenible. 

Finalmente, el numeral 43 del artículo 5° asignó a este Ministerio la función de establecer 
técnicamente las metodologías de valoración de los costos económicos del deterioro y de la 
conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables. En cumplimiento de esta 
función, mediante la Resolución 1478 de 2003, se establecieron las referidas metodologías, 
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adoptando el documento: "Guía Metodológica para la Valoración de Bienes, Servicios Ambientales 
y Recursos Naturales". 

Decreto 1076 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

Artículo 2.2.2.1.2.1. “Áreas protegidas del Sinap. Las categorías de áreas protegidas que 

conforman el Sinap son: 

Áreas protegidas públicas: 

a) Las del Sistema de Parques Nacionales Naturales. (…)”  
 

Artículo 2.2.2.1.2.2. “El Sistema de Parques Nacionales Naturales. El Sistema de Parques 
Nacionales Naturales forma parte del Sinap y está integrado por los tipos de áreas consagrados en 
el artículo 329 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

La reserva, delimitación, alinderación y declaración de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las acciones necesarias 
para su administración y manejo corresponden a Parques Nacionales Naturales de Colombia. 

Parágrafo. La reglamentación del Sistema de Parques Nacionales Naturales corresponde en su 
integridad a lo definido en los artículos 2.2.2.1.7.1 al 2.2.2.1.16.3 del presente Decreto o la norma 
que lo modifique, sustituya o derogue”. 

Ley 1930 de 2018, la cual considera establecer como ecosistemas estratégicos los páramos, y fija 
las directrices que propendan por su integralidad, preservación, restauración, uso sostenible y 
generación de conocimiento. 

Distrital 
El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) Decreto 190 de 2004, señala: 

 

Artículo 7. Políticas ambientales. 

4. Ecoeficiencia de la función y la forma urbanas. 

Las implicaciones ambientales de toda decisión deben medirse por su contribución a la 
ecoeficiencia del conjunto, es decir, la capacidad de producir bienes, servicios y estructuras, 
optimizando el aprovechamiento de los recursos naturales, las potencialidades ambientales 
y socioculturales al tiempo que se minimizan la generación de desperdicios, el deterioro 
físico y funcional y la marginalidad ambiental, económica y social. 

6. Planeamiento ambiental y territorial para la región.  

Se buscará definir la estructura ecológica principal regional que determina el modelo de 
ocupación territorial correspondiente, con el fin de asegurar la oferta de bienes y servicios 
ambientales atendiendo las potencialidades y limitaciones biofísicas y socioeconómicas del 
territorio. Para ello, El Distrito Capital apoyará la formulación del Plan de Ordenamiento 
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Territorial y Ambiental para la Región -POTAR, el cual será liderado por la CAR. Se 
promoverá la homogenización de las exigencias ambientales en toda la región. 

 

Artículo 84. Áreas Protegidas del Orden Regional y Nacional dentro del territorio Distrital 
Definición (artículo 17 del Decreto 619 de 2000).  Las áreas protegidas declaradas por los 
órdenes regional o nacional, hacen parte del Sistema de Áreas Protegidas del Distrito 
Capital, para efectos de planificación e inversión, acogiendo el régimen de usos, planes de 
manejo y reglamentos específicos establecidos para cada una por la autoridad ambiental 
competente.  

Son áreas protegidas del orden nacional y regional, definidas dentro del territorio distrital, las 
siguientes:  

1. Área de Manejo Especial Sierra Morena - Ciudad Bolívar.   

2. Área de Manejo Especial Urbana Alta.   

3. Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.   

4. Parque Nacional Natural del Sumapaz. 

 IMPACTO FISCAL 
Teniendo en cuenta los mandatos de la ley 819 de 2003 

"Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de 
cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios 
tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo. 

El presente proyecto de acuerdo NO genera impacto fiscal, ya que no compromete apropiaciones 
presupuestales para su implementación. 

Cordialmente, 
 

H.C. MARIA FERNANDA ROJAS M.                      H.C. ANDREA PADILLA  V.             
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                              Vocera Partido Alianza Verde 
 
H.C. LUCIA BASTIDAS UBATÉ                             H.C. DIEGO GUILLERMO LASERNA 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                               Partido Alianza Verde 

H.C. DIEGO ANDRES CANCINO                              H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 

Concejal de Bogotá                                                    Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                                 Partido Alianza Verde 
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H.C. MARTÍN RIVERA ALZATE                              H.C. EDWARD A. ARIAS. R. 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                               Partido Alianza Verde 
 
H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ                             H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                              Partido Alianza Verde 
 
H.C. CARLOS FERNANDO GALÁN P.               H.C. ANA TERESA BERNAL M. 
Concejal de Bogotá                                              Concejal de Bogotá 
Bogotá para la Gente                                           Coalición Colombia Humana  
 
H.C HEIDY LORENA SANCHEZ B.               H.C. JORGE LUIS COLMENARES E. 
Concejal de Bogotá                                               Concejal De Bogotá 
Coalición Colombia Humana                                 Partido Centro Democrático   
H.C. ANDRÉS EDUARDO FORERO M             H.C. MANUEL JOSÉ SARMIENTO A. 

Concejal de Bogotá                                             Concejal de Bogotá 
Partido Centro Democrático                                Partido Dignidad 
 
 
H.C. SEGUNDO CELIO NIEVES H.                  H.C. ÁLVARO JOSÉ ARGOTE M. 
Concejal de Bogotá                                            Concejal de Bogotá 
Partido Polo Democrático Alternativo                Partido Polo Democrático Alternativo 
 
H.C. CARLOS ALBERTO CARRILLO A.        
Concejal de Bogotá                                            
Partido Polo Democrático Alternativo                 
 

COMISIÓN DE AMBIENTE 

SUBCOMISIÓN “VALORACIÓN AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO DE SUMAPAZ” 

 

● AUTOR: Dilan Neira. 

COLEGIO: Alberto Lleras Camargo IED. 

           LOCALIDAD: Suba. 

 

● COAUTORA: Alejandra Arrieta. 

COLEGIO: Leonardo Posada Pedraza IED. 
LOCALIDAD: Bosa. 
 
 

● COAUTOR: Jaime palacios. 

Colegio Campestre Jaime Garzón IED. 
LOCALIDAD: Sumapaz. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 475 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES DE LA NATURALEZA A LAS PERSONAS EN EL ECOSISTEMA DEL 

PÁRAMO DE SUMAPAZ EN JURISDICCIÓN DE BOGOTÁ D.C” 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el 
numeral 7 y 14 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. La administración distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente, en 
coordinación con las entidades regionales y nacionales competentes, y la comunidad perteneciente 
al páramo de Sumapaz, determinará en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la 
expedición del presente acuerdo, los mecanismos técnicos y participativos para la identificación 
integral de las contribuciones de la naturaleza a las personas y los aportes de las prácticas culturales 
campesinas a la conservación en el ecosistema del páramo de Sumapaz en jurisdicción de Bogotá.  

ARTICULO 2. El resultado de la identificación integral de las contribuciones de la naturaleza a las 

personas y los aportes de las prácticas culturales campesinas a la conservación en el ecosistema 
del páramo de Sumapaz en jurisdicción de Bogotá deberá ser un insumo estratégico para la gestión 
social y de sostenibilidad ecológica. 

ARTÍCULO 3. Créase la “Comisión para la Protección y Conservación Ambiental del Páramo de 

Sumapaz”, que se encargará de implementar estrategias de protección y conservación del páramo 
de acuerdo con el resultado de identificación integral de las contribuciones de la naturaleza a las 
personas y los aportes de las prácticas culturales campesinas a la conservación en el ecosistema 
de páramo en jurisdicción del Distrito Capital.  

La Comisión estará integrada por: 

a. Secretaría Distrital de Planeación 

b. Secretaría Distrital de Ambiente 

c. Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

d. Representantes de las organizaciones ambientales  

e. Representantes de las comunidades campesinas de la región del Sumapaz. 

f. Representantes de la comunidad educativa que hayan desarrollado procesos de 
investigación ambiental en el páramo de Sumapaz. 

 

De acuerdo con las competencias de las organizaciones que tienen injerencia en el territorio, la 
comisión deberá garantizar la articulación y su participación con: 
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a. Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR)  

 
b. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

c. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt 

d. Parques Nacionales Naturales 

Parágrafo 1. La Secretaria Distrital de Ambiente conjunto con el IDPAC deberá realizar 
convocatoria abierta amplia entre las organizaciones ambientales, de la comunidad campesina y de 
la comunidad educativa que deseen participar en la conformación de la Comisión para la protección 
y conservación ambiental del páramo de Sumapaz. 

Parágrafo 2. Posterior a la conformación de la Comisión, esta deberá elaborar y expedir su propio 
Reglamento de funcionamiento. 

ARTÍCULO   4. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá a los  días del mes de  de dos mil veintiuno  (2021) 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 476 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE BOGOTÁ MÓVIL, UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN, ALERTAS Y DATOS A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO PARA LA 

PREVENCIÓN EN SALUD, EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA Y LA 
EXPERIENCIA CIUDADANA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

1. OBJETO DEL PROYECTO 
El presente proyecto tiene por objeto establecer los lineamientos para que sea implementado un 
sistema unificado de información y alertas ambientales que permita conocer en tiempo real el 
estado de la ciudad. Esta información está dirigida especialmente a los ciudadanos que se 
desplazan al aire libre como biciusuarios y peatones, para que optimicen sus desplazamientos y 
tomen medidas de prevención en salud, mejorando así su calidad de vida y experiencia ciudadana. 
Datos como: calidad del aire, radiación solar, pronóstico del clima, intensidad de las lluvias y 
niveles de los cauces de los ríos ya se encuentran disponibles. Sin embargo, esta información se 
encuentra dispersa y sólo requiere ser unificada y automatizada en una sola plataforma digital que 
sea accesible para el ciudadano en cualquier punto de la ciudad y momento del día. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
La plataforma debe incluir información sobre el estado del ambiente y las condiciones de la ciudad 
que sea de interés y utilidad para el ciudadano, especialmente aquellos que se desplazan al aire 
libre, bien a pie o en bicicleta, de manera que puedan tomar precauciones de salud y optimizar 
sus desplazamientos y actividades en la ciudad. Cuando de los datos entregados se desprenda 
algún riesgo especial para la salud, la vida, los bienes, del ciudadano, deben incluirse 
recomendaciones, sugerencias y consejos para minimizar y superar tales situaciones, educando 
a la ciudadanía en aspectos esenciales de cuidado de la salud y prevención de riesgos. 
 
El sistema debe darle al ciudadano opciones suficientes para acceder a la información de la 
manera que le sea más segura, rápida y cómoda aprovechando las facilidades tecnológicas y de 
comunicación modernas, de manera que tenga acceso en tiempo real al estado de la ciudad a través 
de dispositivos electrónicos, móviles y fijos, facilitando su plena integración en la vida cotidiana. 

Debe, pero no exclusivamente, proporcionar los datos de: calidad del aire, radiación solar, 
temperatura promedio, estado y pronósticos del clima, nivel de ruido y calidad del agua, entre otros. 
Es posible también que proporcione información sobre: estado de afluentes y embalses, pico y 
placa, estado de vías, estado de estaciones de Transmilenio, servicio eléctrico y servicio de 
acueducto, por mencionar algunas. 
 
A futuro, en una segunda fase, esta plataforma permitiría al Distrito entregar al ciudadano de 
manera directa información que necesite hacerle llegar para mejorar su calidad de vida y su 
experiencia ciudadana, por ejemplo, eventos, situaciones y  
 
estados programados que puedan afectar la cotidianeidad y las rutinas diarias del ciudadano 
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como interrupción de servicios públicos, mantenimiento vial, obras de acueducto y alcantarillado, 
cambio de horarios en la recolección de basuras, emergencias de última hora, etc. 
 

3. ALCANCE DEL PROYECTO DE ACUERDO 
Las entidades señaladas a continuación deberán recolectar, suministrar, intercambiar o facilitar el 
acceso a la información, según las necesidades de la plataforma: Secretaría de Ambiente, 
Subdirección de calidad del aire, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos - Idiger, Empresa de 
Acueducto de Bogotá y Secretaría de Movilidad, y todas las demás que se detecte necesario durante 
la etapa de estructuración de la plataforma. El desarrollo y puesta en funcionamiento del proyecto 
debe ser coordinado por la Secretaría General. 
 

4. JUSTIFICACIÓN 

Según datos de la Encuesta de Percepción Ciudadana (2017), el 8% de los habitantes de Bogotá 
usa la bicicleta como su principal medio de transporte, los cuales registran un 83% de satisfacción 
con este medio. En la ciudad hay 467 kilómetros de ciclorrutas y quienes más usan la bicicleta 
como su principal medio de transporte son personas entre los 18 y 35 años (22%). Por otro lado, 
la última Encuesta de Movilidad del Distrito informó que en Bogotá el 20,6% de los viajes mayores 
a quince minutos se hacen a pie. 

Estos datos concuerdan con un informe entregado en noviembre de 2017 por el Observatorio de 
Movilidad de la Cámara de Comercio en conjunto con la Universidad de Los Andes. Según el 
informe, los viajes no motorizados, mayores de 15 minutos, representan el 25 por ciento del total 
de viajes que se hace en la ciudad, estimados en 12’755.982. 
 
Es decir que, en un día normal, 3.188.995,5 desplazamientos se hacen al aire libre, sin información 
sobre las condiciones en las que se hacen, con exposición a las variaciones del clima, la calidad 
del aire o la radiación solar, entre otros aspectos que pueden afectar la salud y alterar los 
desplazamientos. 
 
La salud de los ciudadanos, sus opciones de movilidad y la calidad del medio ambiente en el que 
desarrollan sus actividades cotidianas son tres de los principales indicadores de calidad de vida. 
Dan cuenta de ello informes como Bogotá Cómo Vamos, donde la ciudad ha mostrado avances 

importantes en algunos aspectos, así como otros en los que puede mejorar. En temas como salud, 
movilidad y medio ambiente, son importantes los avances que pueden lograrse mediante la 
entrega de información oportuna, relevante y directa al ciudadano que le permita prevenir riesgos 
a su salud, de igual forma, mejorar su educación en estos aspectos y la coordinación entre las 
autoridades y las personas. 
 
En el marco de la modernización del sector público las Tecnologías de Información y 
Comunicación, TIC, permiten mejorar la comunicación directa entre la ciudad y sus habitantes, 
incrementando la efectividad y eficiencia de los servicios. La incorporación de nuevas tecnologías 
en el sector público y privado de la seguridad,  
 
a nivel estratégico, táctico y operativo, facilita la prevención de riesgos, ayuda a minimizar los 
daños derivados de catástrofes y mejora el servicio a la ciudadanía. 
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4.1. Implicaciones para la salud (calidad del aire) 

En Colombia, según un informe del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
Las tres principales causas de los fallecimientos son: las enfermedades isquémicas del corazón, 
con 60.944 casos (17,1 por ciento); las cerebrovasculares, con 24.548 casos (6,9 por ciento), y las 
enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores, con 22.709 casos (6,3 por ciento). 
 
El material particulado PM10, que incluye todas las partículas de tamaño inferior a 10 micras, es 
el contaminante que con mayor frecuencia excede la norma de calidad del aire vigente en el país. 
Y ese material, precisamente, ha sido asociado por entidades como la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) a enfermedades cardiovasculares, enfermedades respiratorias, a un exceso de 
mortalidad y morbilidad de la población e incluso cáncer (Organización Mundial de la Salud, 2016). 
Los niños, en especial menores de cinco años, los ancianos y las personas con condiciones 
respiratorias como asma son las más vulnerables a los efectos de esta contaminación del aire. 
 
Otro tanto ocurre con el material particulado PM2.5, que incluye a las partículas en el aire cuya 
dimensión es inferior a 2,5 micras. Éste puede ocasionar problemas de salud relacionados con la 
función pulmonar y afecciones cardiovasculares. Según el más reciente informe de Bogotá Cómo 
Vamos, presentado en septiembre de 2017, así como hay sectores de la ciudad donde no se 
presenta excedencia de la norma nacional ningún día, hay otros sectores donde una tercera parte 
de los días del año se superan ampliamente los niveles de la norma nacional. 
 
La Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual, de la Secretaría de Ambiente, mide 
diariamente los valores de material particulado en el aire bogotano. Mediante una serie de 
estaciones fijas, distribuidas a lo largo de la ciudad, también mide los niveles de ozono (O3), 
asociado a problemas respiratorios, asma y enfermedades pulmonares (Organización Mundial de 
la Salud, 2016); dióxido de nitrógeno (NO2), gas que puede causar una importante inflamación en 
las vías respiratorias y síntomas de bronquitis en niños asmáticos (Organización Mundial de la 
Salud, 2016); dióxido de azufre (SO2), que en personas con asma es capaz de producir cambios en 
la función pulmonar después de 10 minutos de exposición (Organización Mundial de la Salud, 
2016). 

 
Sin duda, la estrategia correcta para mejorar la calidad del aire bogotano sería tomar acciones 
directas y definitivas que reduzcan la cantidad de contaminantes que se arrojan diariamente a la 
atmósfera. Se podrían tomar medidas como: utilización universal de filtros para fuentes móviles, 
entrada masiva de vehículos eléctricos tanto al sistema público como al privado y mejora sustancial 
en la calidad del combustible. 
 
Pero, las últimas medidas al respecto fueron tomadas a nivel nacional a partir de la Ley 1205 de 
2008 y la Resolución 182087 del 2007 del Ministerio de Ambiente,  
 
Vivienda y Desarrollo Territorial. Estas disposiciones establecían nuevos estándares de calidad 
para los combustibles que redundaron en una mejora en las emisiones. Desde entonces, no hay 
una mejoría sustancial en la calidad del aire. Para corroborarlo basta acudir al Informe anual de la 
calidad del aire publicado en 2017 por la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá 
(RMCAB), según el cual los contaminantes en la atmósfera se han mantenido sin variación en los 
cinco años anteriores al informe, con niveles cercanos al límite de la norma nacional. 
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De manera que mientras esas medidas directas y definitivas para mejorar la calidad del aire se 
empiezan a tomar, pero sobre todo, comienzan a surtir efecto, es de suma importancia para el 
ciudadano contar con un sistema de alertas que lo ponga sobre aviso de las condiciones del aire 
que va a respirar y le recomiende medidas para prevenir y evitar el aumento de material particulado 
y contaminantes que inhala. 
 
Esto redundará positivamente en la salud del ciudadano reduciendo la morbilidad y la mortalidad 
de la población asociada a la contaminación del aire, con los costos sociales que esto conlleva 
como vidas perdidas, ausentismo laboral, pérdida de productividad y atención hospitalaria. 
 

4.2. Implicaciones para la salud (radiación solar) 

Debido a sus características de posición geográfica, altura y condiciones climáticas, los lugares 
de Colombia donde más se presentan casos de cáncer en la piel son la ciudad de Bogotá, y los 
departamentos de Antioquia, Cundinamarca y Boyacá. De hecho, el pasado 2018 los medios 
informaron que Bogotá había alcanzado varias veces a los largo del año la categoría de “Alto” en 
el índice UV Solar Mundial (IUV) que establece la intensidad de la radiación solar ultravioleta 
incidente sobre la superficie de la tierra. 
 
Según la Secretaría de Salud de Bogotá, entre los años 2009 y 2013 se reportaron 37.342 nuevos 
casos de cáncer. Predominaron: piel (17,5%), mama (12%), cuello uterino (9%), próstata (8%) y 
estómago (7%). De acuerdo al tipo de Régimen de Seguridad Social en Salud, se presentaron 6.819 
casos en el Régimen Contributivo (40,3%), 4.499 en el Régimen Subsidiado (26,6%), 2.848 en el 
Régimen Vinculado (16,8%), 2.289 en particulares (13,5%) y 454 casos en el Régimen Especial 
(2,7%). 
 
La exposición directa a los rayos solares, y la consecuente radiación ultravioleta, es 
el principal agente asociado al cáncer de piel. Estos rayos afectan el ADN de los genes que 
controlan el crecimiento de las células de la piel abriendo así la puerta para que se genere un 
cáncer de piel. Por ejemplo, según el estudio Epidemiología del Cáncer, Biomarcadores y 
Prevención, hecho por la Asociación Americana de Investigación en Cáncer, las mujeres que han 
tenido por lo menos cinco quemaduras por exposición solar en su adolescencia tienen una mayor 
probabilidad de desarrollar este tipo de cáncer. 

Las medidas para prevenir y disminuir la incidencia del cáncer de piel son, en su mayoría, simples 
y de fácil implementación para el ciudadano. Muchas de ellas consisten en tomar ciertas 
precauciones durante los desplazamientos al aire libre. La plataforma Bogotá Móvil sería la 
herramienta idónea para educar al ciudadano en estas medidas de prevención y advertirle en 
tiempo real sobre los días y horas en que debe tomar mayores precauciones, con base en datos 
como el Índice de Radiación Solar y las condiciones climatológicas. 
 

4.3. Atención de emergencias y desastres 

Las TIC juegan un papel fundamental en cada una de las fases de la gestión del riesgo. Desde la 
captura de datos, su consolidación, su análisis y divulgación, hay herramientas tecnológicas que 
facilitan y agilizan el proceso, optimizando los resultados. 
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Esa rapidez es de especial relevancia en situaciones de emergencia y desastre. Se entiende como 
situación de emergencia a toda aquella interrupción, imprevista, abrupta y drástica, en la dinámica 
habitual de una ciudad, incluyendo todas o algunas de sus dimensiones económica, cultural, social 
o política. Las situaciones de emergencia generan en su desarrollo un incremento sustancial en las 
comunicaciones, y originan escenarios de información complejos. 
 
En el proceso de toma de decisiones de las autoridades y organismos de rescate y atención, es 
clave contar con información en tiempo real, así como integrar datos provenientes de diferentes 
organismos e instituciones. Como parte de la gestión de una emergencia, algunas de estas 
decisiones deben trasladarse rápidamente a la población, con el objetivo de facilitar el trabajo de 
los organismos de rescate, movilizar a la ciudadanía, evitar que la situación se vuelva más 
compleja, minimizar daños y salvar vidas humanas. 
 
Hasta la aparición de las redes sociales, los medios de comunicación fueron los escenarios 
indiscutibles para crear y difundir información en situaciones de emergencia. El escenario de las 
comunicaciones es mucho más complejo con la disponibilidad e inmediatez de las redes sociales, 
que han puesto en manos del ciudadano la oportunidad de informar, o desinformar, con mayor 
rapidez a la que pueden reaccionar los medios de comunicación o los conductos oficiales. 

A falta de un canal oficial, después del terremoto de Ciudad de México, ocurrido el 19 de 
septiembre de 2017, las redes sociales jugaron un doble papel, entre la eficacia y los rumores. La 
sociedad civil utilizó plataformas como Twitter y Facebook para organizar, denunciar, alertar y 
proteger, pero también para esparcir mentiras, rumores y confusión. De esta forma, valiosos 
recursos, esfuerzos y ayudas se vieron desaprovechados o desviados, y aumentó la zozobra de 
la población afectada. 
 
Bogotá Móvil proporciona un canal inmediato de comunicación con la ciudadanía en una 
emergencia, cuya credibilidad estará directamente relacionada con la seriedad, concisión, 
oportunidad y rigurosidad de la información que entregue tanto en situaciones de normalidad como 
de emergencia. 
 

4.4. Implicaciones en la movilidad 
La movilidad influye en diversos aspectos de la calidad de vida de las personas en una ciudad, en 
la medida que determina la facilidad que tienen sus habitantes para  
 
acceder a diferentes servicios, actividades y oportunidades, el tiempo libre y el tiempo productivo 
efectivos de que dispone, y optimiza el uso del transporte público y de las vías de la ciudad. 
 
Para el ciudadano conocer datos de tráfico y el transporte desde la fuente oficial le permite tomar 
decisiones de forma anticipada en sus recorridos y evitar congestiones. Se optimizan los 
desplazamientos al tener información precisa de las zonas donde se realizan intervenciones en 
vías, andenes y ciclorrutas por obras públicas. Puede evitar, de igual forma, las congestiones, 
aglomeraciones o incidentes que puedan presentarse en distintos puntos de la ciudad. 
 
Tecnología e innovación son claves en la transformación de la movilidad de las ciudades 
modernas. Para este caso, Bogotá Móvil permite que los ciudadanos tengan acceso inmediato a 
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información oficial veraz y concreta, sobre eventos que pueden afectar la movilidad, de manera 
oportuna y actualizada a través de las TIC, impactando positivamente en el uso de las vías y el 
espacio público. 

 

4.5. Facilidad de implementación 

Un buen número de entidades distritales cuenta con indicadores y datos de interés y utilidad para 
el ciudadano en su vida corriente. En muchos de los casos esta información se actualiza con 
periodicidades que van desde tiempo real hasta diaria. 

Pero toda esa información se encuentra dispersa en las páginas web y sitios oficiales de cada 
entidad, muchas veces en secciones interiores de los sitios web, a los que se accede después de 
ingresar a través de varios menús. 
 
La Secretaría de Ambiente, por ejemplo, brinda a la ciudadanía la posibilidad de consultar en 
tiempo real el estado del aire de todas las localidades y puntos de la ciudad donde se encuentran 
las estaciones fijas de medición del aire. Pero para llegar a esa información, se necesita ingresar 
cuatro niveles dentro de la página, y saber previamente que está ahí. 
 
La Secretaría de Movilidad aporta informes del estado del tráfico en tiempo real y otros servicios 
como consultar las cámaras de tránsito y una herramienta para planificar viajes por la ciudad. Se 
necesita ingresar tres niveles para obtener esta información. 
 
La página del Acueducto ofrece la posibilidad de consultar el estado del río Bogotá en 14 
estaciones a lo largo del afluente, lo cual es de alto interés (sobre todo en invierno) para las 
localidades apostadas a sus orillas. Sin embargo, no hace públicos otros datos que serían de igual 
interés. Por ejemplo, los resultados del monitoreo diario de la calidad del agua que realiza en las 
plantas de potabilización y en la red de distribución de la ciudad. 
 
La ciudad cuenta, así mismo, con un Sistema de Información para la Gestión de Riesgos y Cambio 
climático – SIRE, dependiente del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER, que proporciona en una página web  
 
información general sobre riesgos en Bogotá y un mapa de emergencias y riesgos declarados en 
el pasado en la ciudad. 
 
Consultar esta información y utilizar todas estas herramientas, dispersas en el interior de las 
páginas de distintas entidades, antes de realizar un desplazamiento por la ciudad o planificar su 
día, implicaría para el ciudadano una cantidad de tiempo considerable, lo cual se constituye en una 
barrera de acceso a la información. El uso y conocimiento de estas herramientas se incrementaría 
en la medida de que se facilite la accesibilidad a las mismas. En definitiva, se trata de canalizar, 
organizar y unificar los valiosos esfuerzos de diversos organismos y sistemas con los que ya 
cuenta la ciudad. 
 
Hay que resaltar que el proyecto de acuerdo se encuentra especialmente articulado al Plan de 
desarrollo distrital en los siguientes programas. 
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Programa 53. Información para la toma de decisiones. Producir información y conocimiento para 

la toma de decisiones en la generación de valor público en las fases de la planeación del desarrollo 
territorial, ambiental, social, económico, cultural, de la ciudad – región, incluyendo lo rural, 
asociada a los diferentes instrumentos de la planeación de la ciudad – región, tales como: 
formulación, seguimiento y evaluación del PDD, POT, equipamientos sociales, culturales, Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – SIRE; observatorios de Mujer y Equidad de Género; sistema de 
información para identificar las brechas del mercado laboral; información de Políticas públicas del 
Sector de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia; información ambiental de Bogotá; 
infraestructura de datos espaciales del Distrito – IDECA, actualización catastral, y demás 
información de las entidades distritales.  
 
Programa 54. Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente. Generar las 
capacidades necesarias para realizar la adecuada coordinación y articulación de los proyectos de 
transformación digital y gestión de TIC en el Distrito. Estas capacidades están centradas en talento 
humano especializado, esquemas de acompañamiento, campañas de comunicación y difusión, 
habilitación de tecnologías, laboratorios de innovación y demás elementos que permitan generar 
valor a las iniciativas TIC de los sectores. La Transformación digital y gestión de TIC para un 
territorio inteligente, contempla dos ejes de acción: primero, el acompañamiento para la 
formulación e implementación de las agendas de transformación digital, en los sectores 
administrativos de la ciudad; segundo, la promoción del fortalecimiento de la gestión de 
tecnologías al interior de las entidades del Distrito. 
 

5. ANTECEDENTES NORMATIVOS – SUSTENTO JURIDICO 

El Proyecto de Acuerdo se fundamenta en la siguiente normatividad: 
 

5.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación;  
 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 

Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud. 
 
(…) Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad (…). 
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Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 

la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 

5.2. ACUERDOS INTERNACIONALES 
Acuerdo de París: La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
que establece medidas para la reducción de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) 

 
Artículo 7. 7. C: El fortalecimiento de los conocimientos científicos sobre el clima, con inclusión 
de la investigación, la observación sistemática del sistema climático y los sistemas de alerta 
temprana, de un modo que aporte información a los servicios climáticos y apoye la adopción de 
decisiones; 
 
Artículo 12: Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para 
mejorar la educación, la formación, la sensibilización y participación del público y el acceso público 
a la información sobre el cambio climático, teniendo presente la importancia de estas medidas 
para mejorar la acción en el marco del presente Acuerdo. 

 

5.3. LEYES 
Ley 105 de 1993 

Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y 
recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones. 
 
Artículo 3. 1. 
a. Que el usuario pueda transportarse a través del medio y modo que escoja en buenas 
condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridad. b. Que los usuarios  
 
sean informados sobre los medios y modos de transporte que le son ofrecidos y las formas de su 
utilización. c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar el 
uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo con la 
demanda y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo”. 

 
LEY 115 de 1994 
Por la cual se expide la ley general de educación. 

 

Artículo 5o. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, 
la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 
 

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico 
y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de 
la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los 
problemas y al progreso social y económico del país. 
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10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento 

del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la 
prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio 
cultural de la Nación. 
 
Ley 136 de 1994. 
Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios. 
 
Artículo 142. Formación Ciudadana. Los alcaldes, los concejales, los ediles, los personeros, los 

contralores, las instituciones de educación, los medios de comunicación, los partidos políticos y 
las organizaciones sociales deberán establecer programas permanentes para el conocimiento, 
promoción y protección de los valores democráticos, constitucionales, institucionales, cívicos y 
especialmente el de la solidaridad social de acuerdo con los derechos fundamentales; los 
económicos, los sociales y culturales; y los colectivos y del medio ambiente. 
 
El desconocimiento por parte de las autoridades locales, de la participación ciudadana y de la 
obligación establecida en este artículo será de mala conducta. 
 
Ley 336 de 1996 
Por la cual se adopta el Estatuto Nacional del Transporte. 
 
Artículo 3º 
Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público las autoridades competentes 
exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para 
garantizarles a los habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que 
se establezcan al interior de cada modo, dándole la prioridad a la utilización de medios de 
transporte masivo. En todo  
 
caso, el Estado regulará y vigilará la industria del transporte en los términos previstos en los 
artículos 333 y 334 de la Constitución Política. 
 
Ley 715 de 2001 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con 
los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre 
otros. 

 

Artículo 76. Competencias del municipio en otros sectores. Además de las establecidas en la 
Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o indirectamente, con 
recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o 
cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias: 
 
76.5.7. Prestar el servicio de asistencia técnica y realizar transferencia de tecnología en lo 
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relacionado con la defensa del medio ambiente y la protección de los recursos naturales. 
 

5.4. DECROTOS NACIONALES 

5.5. Decreto 2573 2014 

Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se 
reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones. 
 
Artículo 5. Componentes. Los fundamentos de la Estrategia serán desarrollados a través de 4 
componentes que facilitarán la masificación de la oferta y la demanda del Gobierno en Línea. 
 

1. TIC para Servicios. Comprende la provisión de trámites y servicios a través de medios 
electrónicos, enfocados a dar solución a las principales necesidades y demandas de los 
ciudadanos y empresas, en condiciones de calidad, facilidad de uso y mejoramiento continuo. 

 

5.6. NORMAS DISTRITALES 
Decreto 317 de 2006 Por el cual se adopta el Plan Maestro de Telecomunicaciones para Bogotá 
Distrito Capital. 
 
Artículo 3.- Fundamento General del Plan, y sus efectos en las actuaciones urbanísticas 
públicas. Este Plan Maestro concibe las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, 
como la base para la inserción de la ciudad y todos sus habitantes en la Sociedad de la 
Información, con criterios de equidad y con la finalidad de aumentar la productividad y 
competitividad de la ciudad. El Plan Maestro, sienta las bases normativas para establecer la nueva 
infraestructura de telecomunicaciones, regularizar las existentes y minimizar el impacto urbanístico, 
arquitectónico y en la salud humana de la misma. 

 
 
Artículo 6.- Políticas del Plan Maestro de Telecomunicaciones.- Las políticas del Plan 

Maestro de Telecomunicaciones son: 

2. La ampliación de la cobertura, del uso de las tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) en los sectores educativo y productivo. 

Se deberá fortalecer la calidad y equidad de la educación tanto pública como privada, sumando 
esfuerzos con el sector privado garantizando la cobertura y migrando al concepto de que la 
educación no es sólo cobertura sino calidad y utilizando instrumentos tecnológicos adecuados 
para acceder al conocimiento. 
 
Artículo 9°.- Líneas de Proyectos. Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos en este Plan 

Maestro se establecen las siguientes líneas de proyectos, y de las metas asociadas a ellas: 
e. Líneas de Proyectos orientadas a estimular el desarrollo de la industria de TIC. 

Decreto distrital 596 de 2011 

Por medio del cual se adopta la Política Distrital de Salud Ambiental para Bogotá, D.C. 2011- 2023 

 
Artículo 7°. Líneas de Intervención: La Política Distrital de Salud Ambiental se desarrollará 
mediante ocho (8) líneas de intervención, cada una de las cuales cuentan con un documento 
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técnico que hace parte integral de la presente Política. 
 
7.7. Línea de Intervención de Cambio Climático 
El fenómeno de cambio climático tiene impacto a nivel mundial siendo una amenaza directa para 
la calidad de vida y la salud de las personas. La Política Distrital de Salud Ambiental aborda la 
problemática de cambio climático como una propuesta de intervención que permite la 
implementación de estrategias y procesos de monitoreo, investigación, adaptación y mitigación 
orientadas a la disminución de los eventos en salud causados por el cambio climático. 
 
Objetivo General: Definir y desarrollar procesos articulados de respuesta interinstitucional e 
intersectorial en salud ambiental, para la mitigación y adaptación a los fenómenos asociados a la 
variabilidad y cambio climático que se presentan en Bogotá, D. C. 
Objetivos Específicos: 
 

a. Desarrollar líneas de investigación que permitan identificar los impactos de la variabilidad y el 
cambio climático sobre la calidad de vida y la salud de la población en Bogotá, D. C. para 
adelantar procesos de monitoreo coordinados. 

 

b. Identificar e implementar estrategias de mitigación y adaptación a la variabilidad y el cambio 
climático, desde la perspectiva de salud ambiental, para el mejoramiento de las condiciones 
de calidad de vida y salud de la población. 

 

c. Fortalecer la articulación intersectorial y comunitaria para la gestión de la salud ambiental, en 
temas de variabilidad y cambio climático. 

 
Ejes Temáticos: 

a. Desarrollo de Investigaciones sobre el efecto de la variabilidad y el cambio climático en la 
calidad de vida y la salud de los habitantes del Distrito Capital. 

b. Implementación de procesos de adaptación y mitigación que permitan la disminución de los 
eventos en salud, causados por la variabilidad y el cambio climático. 

c. Vigilancia en salud ambiental de los eventos relacionados con la variabilidad y el cambio 
climático. 

d. Fortalecimiento institucional e intersectorial para el diseño de planes de adaptación y 
mitigación a la variabilidad y el cambio climático. 

e. Fortalecimiento de la participación comunitaria, para disminuir la vulnerabilidad de la 
población a los efectos de la variabilidad y el cambio climático. 

 
Acuerdo 761 de 2020 

Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 
siglo XXI. 
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5.6 OTROS. 
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático PNACC. 
“(…) El cambio climático es una realidad, y tiene importantes efectos en el desarrollo socio- 
económico del país. Como respuesta a esta problemática, el Gobierno nacional 
de Colombia está formulando el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) que 
busca reducir el riesgo y los impactos socio-económicos asociados al cambio y a la variabilidad 
climática (…)”. 

 
“(…) Como se podrá identificar a lo largo de este documento, existen grandes retos para lograr una 
adaptación planificada en nuestro país. Necesitamos articular y canalizar los recursos humanos, 
tecnológicos y económicos; mejorar la calidad de la información y su disponibilidad; mejorar la 
comunicación entre los diferentes sectores económicos y la población, e integrar y coordinar 
diferentes disciplinas y sectores (…).” 
 
“(…) El Gobierno se enfocará en proveer bienes públicos y proteger a la población más vulnerable. 
El Gobierno debe concentrarse en promover actividades que generen beneficios para toda la 
población (v.g., educación y conocimiento en el tema de cambio climático, generación de 
información pública, construcción de infraestructura pública a prueba de cambio climático), o que 
favorezcan a los más vulnerables (v.g., intervenciones en donde vive la población más pobre, 
atención a campesinos y pescadores, campañas de salud preventiva),ya que estos últimos son 
los más susceptibles de verse afectados por los efectos del cambio climático y no cuentan con la 
capacidad para recuperarse rápidamente por sí mismos (…)”. 
 
Documento Conpes 3700 
Estrategia institucional para la articulación de políticas y acciones en materia de  
 
cambio climático en Colombia “(…) La Estrategia Institucional para la Articulación de Políticas y 
Acciones en Materia de cambio climático en Colombia resalta la necesidad del país de comprender 
y actuar frente a este fenómeno como una problemática de desarrollo económico y social. En ese 
sentido, busca generar espacios para que los sectores y los territorios integren dicha problemática 
dentro de sus procesos de planificación, articular a todos los actores para hacer un uso adecuado 
de los recursos, disminuir la exposición y sensibilidad al riesgo, aumentar la capacidad de 
respuesta y preparar al país para que se encamine hacia la senda del desarrollo sostenible, 
generando competitividad y eficiencia (…)” 
 

6. COMPETENCIA 

El Concejo de Bogotá es competente para tramitar este proyecto de acuerdo, con base en 
 

6.1. Constitución política de Colombia, Artículo 313: Corresponde a los concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 

 

6.2. Decreto ley 1421 de 1993, Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital 

de Santa Fe de Bogotá. 
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Artículo 12. 
Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y a la ley: 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a su cargo. 

 
7. IMPACTO FISCAL 
El proyecto de acuerdo puede generar algunos gastos adicionales, que se pueden asumir con los 
recursos asignados a la Secretaría General, dentro del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 en su 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente, 
en su programa estratégico Bogotá ciudad inteligente, el cual tiene asignado casi 650 mil millones, 
el cual tiene como uno de sus objetivos la transformación digital y gestión de TIC para un territorio 
inteligente. 
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, los gastos que genere la presente iniciativa 
se entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de Inversión de las 
entidades competentes. 

Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante lo anterior, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no 
puede convertirse en obstáculo para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa 
y normativa, afirmando: 
 
“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al Congreso 
reduce desproporcionadamente la capacidad de  
 
iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio 
de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la 
autonomía del Legislativo”. 
 
“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa 
del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de 
Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta 
las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 
 
Cordialmente,  
 

BANCADA ALIANZA VERDE 
 

H.C. MARIA FERNANDA ROJAS M.               H.C. ANDREA PADILLA VILLARRAGA 

Concejal de Bogotá                                           Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                        Vocera Partido Alianza Verde 
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H.C. DIEGO GUILLERMO LASERNA                     H.C. DIEGO ANDRES CANCINO 

Concejal de Bogotá                                            Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                         Partido Alianza Verde 
 
 
H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA                         H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 
Concejal de Bogotá                                              Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                           Partido Alianza Verde 
 
H.C. LUCIA BASTIDAS UBATÉ H.C. EDWARD A. ARIAS. R. 
Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde Partido Alianza Verde 
 
 
H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ  

Concejal de Bogotá  
Partido Alianza Verde  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 476 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE BOGOTÁ MÓVIL, UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN, ALERTAS Y DATOS A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO PARA LA 
PREVENCIÓN EN SALUD, Y EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA Y LA 

EXPERIENCIA CIUDADANA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
El Concejo de Bogotá 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial, de las que le confieren 
el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

 
Acuerda: 

 
Artículo 1. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría General, y en coordinación con 
las demás entidades que la administración considere competentes, desarrollará la plataforma 
digital Bogotá Móvil, que unificará la información ambiental que las distintas entidades ofrecen al 
ciudadano. 
 
Artículo2. La Administración Distrital coordinará interinstitucionalmente el desarrollo, gestión, 
financiación, coordinación y puesta en funcionamiento de la plataforma Bogotá Móvil en el Distrito 
Capital. 
 
Artículo 3. El desarrollo y puesta en funcionamiento del proyecto debe ser gestionado por la 
Secretaría General, dentro del proyecto Bogotá una Ciudad Digital. 
 
Artículo 4: La aplicación Bogotá Móvil tendrá en cuenta los siguientes lineamientos: 

 

4.1. Se usará una plataforma digital que sea accesible para el ciudadano en cualquier punto de 
la ciudad y momento del día. 

4.2. La plataforma proporcionará, como mínimo, los datos sobre: calidad del aire, radiación solar, 
pronóstico del clima, intensidad de las lluvias, niveles de los cauces de los ríos, calidad del 
agua, temperatura promedio, restricciones vehiculares, novedades en la prestación de 
servicios y obras en desarrollo. 

4.3. La plataforma incluirá recomendaciones a los ciudadanos para enfrentar las condiciones que 
se desprendan de los datos entregados, educando a la ciudadanía en aspectos esenciales de 
cuidado de la salud y prevención de riesgos. 

4.4. La plataforma enviará alertas a los ciudadanos cuando se presenten estados ambientales 
críticos o alguna emergencia de cualquier orden. 

 
Artículo 5. La Administración Distrital designará a una entidad para que sea la encargada de 
administrar la plataforma Bogotá Móvil, una vez esta haya sido desarrollada y puesta en 
funcionamiento. De igual forma, esta entidad designada será la encargada de garantizar su 
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operatividad, mantenimiento, actualización, financiación y sostenimiento en el tiempo. 
 
 
Artículo 6. La Secretaría General garantizará y hará el seguimiento respectivo al cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. El presente acuerdo rige a partir de su publicación. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en Bogotá a los  días del mes de  de dos mil veintiuno (2021) 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 477 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 
 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA INCENTIVAR EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO 
DE TRANSPORTE EN LAS EMPRESAS PRIVADAS, BUSCANDO EVITAR Y REDUCIR LOS 

NIVELES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA, EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO Y LA CONGESTIÓN EN BOGOTÁ”. 

1. OBJETO DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto tiene como objeto plantear soluciones efectivas y así mismo lograr un 
buen uso a la bicicleta para promover en las empresas privadas este modo como un medio 
de transporte; saludable, económico, eficiente y amigable con el medio ambiente. De esta 
forma, se busca reducir los niveles de contaminación que afectan a la ciudad, bajar los 
niveles de aglomeración que tiene hoy el transporte público, entre otras. Este proyecto nos 
ofrece herramientas para enfrentar y sobre llevar la nueva realidad.  
 

2. DESCRIPCION DE PROYECTO. 
 
Hoy en día, una de las mayores problemáticas que se presentan en el planeta tierra es el 
calentamiento global, en conjunto con la contaminación ambiental, como también los 
escases de recursos por la que están pasando los ciudadanos. A lo anterior, esto le 
sumamos el hecho de invertir todos los días en un medio de transporte. Por ende, es 
importante buscar otras estrategias de transporte para todos y todas. Por la actual 
contingencia por la que atraviesa el país, debemos buscar soluciones que nos ayuden a 
sobre llevar todas estas problemáticas al mismo tiempo. 
 
Una buena solución para bajar, mas no finiquitar la contaminación ambiental; es la bicicleta, 
un medio de transporte amigable con el medio ambiente, económico, saludable y cómodo. 
Así que debemos incentivar este transporte en las empresas tanto públicas como privadas 
y de esta manera lograremos bajar los niveles de contaminación capitalina. Para lograr que 
los trabajadores obtén por el uso de la bicicleta es indispensable que reciban beneficios y 
estímulos por parte de sus empresas, ese es el punto central del presente proyecto. 
 

3. ANTECEDENTES:  
El presente proyecto no ha sido presentado anteriormente ya que es una iniciativa propia y 
originada por los cabildantes estudiantiles distritales en el año 2020.  

      Los cabildantes autores se relacionan a continuación: 

Laura Vanessa Alarcón Gómez 
Kennedy 
Instituto San Ricardo Pampuri 

 
Daniela Valentina Hernández Duarte 
Puente Aranda 
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Instituto Cemoden 
 

        4.  JUSTIFICACION: 

Anteriormente frente al honorable concejo de Bogotá se han presentado proyectos como: 
- Crear consejos locales de bicicleta (ya están siendo utilizados) 
- Ampliar los corredores viales de bicicletas 
- Programa escuela de bicicleta (actualmente se encuentra suspendido) 
- Reacondicionar los bici-carriles 
- Ampliar los bici-parqueaderos 
- Al trabajo en bici 

El proyecto en el cual nos podemos apoyar es “al trabajo en bici”, puesto que fue un plan piloto que 
se desarrolló por parte de la Alcaldía de Bogotá el cual consistía en que más trabajadores usaran 
la bicicleta como medio de transporte de ida al trabajo y regreso a la casa, entre ellos, había más 
que todo mujeres y de esta manera lograr que las ellas tengan más confianza al momento de usar 
la bici como medio de transporte               

 Razón por la cual Bogotá tiene altos niveles de contaminación 

En el 2018 según la cadena de radio FM y de acuerdo con la OMS (Organización Mundial de la 
Salud); Colombia ocupaba en el 2018 el segundo puesto en Latinoamérica como uno de los países 
más contaminados, Bogotá registraba un valor de 15PM2.5 de exposición (cantidad de esmog que 
produce). 

Uno de los mayores agentes contaminantes definitivamente son los vehículos Diésel los cuales 
contaminan el aire PM 2,5 (Material Particulado), aparte de esto, los pasajeros que van en este 
medio de transporte están expuestos a inhalar altos niveles de material particulado, ocasionándoles 
así problemas respiratorios, hasta cáncer en los pulmones. 

El estudio realizado y el cual estamos tomando como ejemplo consistió en implementar una 
tecnología para simular la dispersión del PM2,5 en estos vehículos, conocida como Dinámica de 
Fluidos Computacional (CFD), que permitió evaluar los contaminantes que estaban dentro y fuera 
de los buses. "Duramos más de 30 horas recorriendo los tramos y evidenciamos que en la parte de 
atrás de los articulados se presenta en un 35 por ciento mayor contaminación, a diferencia de la 
parte delantera que genera solo un diez por ciento", explicó Guevara, investigador de la UN, además 
agregó: "Tomamos como referencia la emisión del tubo de escape para ver cómo se comportaban 
los gases con el entorno de adentro y afuera del bus". 

Asimismo, el estudio manifestó que la concentración promedio de las partículas supera la norma 
dada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) que es de 10 microgramos por metro 
cubico.  Mientras que; en la troncal calle 26 fue de 54 microgramos por metro cúbico y en la Calle 
80 fue de 214 microgramos por metro cubico.  

Frente al tema del estudio publicado por la Universidad Nacional, Transmilenio informó que, en la 
administración anterior, no se llevó a cabo el proceso de licitación para evitar que los buses viejos 
de las fases I y II, se movilizaran por las calles de la capital. 
"La flota de Transmilenio debió ser renovada hace 7 años, por esta razón los buses hoy tienen un 
recorrido que supera el millón de kilómetros", expresaron funcionarios de la entidad. 
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Según la entidad, con la llegada de los nuevos buses serán mínimo 15,8 toneladas menos de 
material particulado anual. Al pasar de Euro II a Euro V, la reducción de contaminantes por bus será 
al menos del 95 por ciento y tendrán un filtro que capturen como mínimo el 75 por ciento de material 
particulado.  

Lamentablemente el hecho de que el transporte público que tenemos hoy en día no produzca tanto 
material particulado, no será suficiente para disminuir la contaminación en el medio ambiente, ya 
que no solo Transmilenio es un agente contaminante en la ciudad, también los carros particulares, 
camiones de carga entre otros. 

Con el uso adecuado de las bicicletas en las empresas se logrará ayudar a la ciudad a disminuir un 
poco el alto grado de contaminación que estamos viviendo hoy en día, y de esta manera lograr 
complementar el proyecto “al trabajo en bici”. 

Beneficios de la bicicleta como medio de transporte en la salud 

Según la OMS (organización mundial de la salud) la cual se ha pronunciado con respecto al uso de 
la bicicleta y la considerado como una de las mejores maneras de trasporte hoy en día. Puesto que 
beneficia a la salud en diversos aspectos; como ayudar al correcto funcionamiento del sistema 
cardiovascular, ya que, según estudio realizado, afirma que el uso de la bicicleta reduce en un 50% 
la posibilidad de sufrir de un infarto, protege las articulaciones, combate el dolor de espalda, apoya 
el sistema inmunológico como también ayuda a dormir mejor; entre otros beneficios más. 

Hoy día estamos en una época donde las personas se empiezan a preocupar más por estado físico, 
por lucir bien y a esto se le ha denominado siglo “Fitness”, dicho lo anterior, diversas personas ya 
han empezado a asistir al trabajo en medios de transporte que beneficien su salud física y apoyen 
su estilo de vida; diferentes a usar el transporte público o carros particulares, debido a que la 
bicicleta ira fortaleciendo sus músculos y mejorara la capacidad pulmonar,  por este motivo la 
mayoría de personas prefieren asistir al trabajo en bicicleta dejando de un lado la inseguridad por 
la que está pasando nuestra ciudad. 

 

Ilustración 1. Encuesta realizada por la secretaria de movilidad y la alcaldía de Bogotá. 
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Según la encuesta realizada por la secretaria de movilidad, podemos observar que los viajes diarios 
en bicicleta en la ciudad de Bogotá son de 880K, tengamos en cuenta que en promedio hay 2010 
bicicletas por cada 100 habitantes en Bogotá. 

Las mujeres como población más vulnerable en el medio de transporte publico 

Día a día las vemos en las noticias como las mujeres son vulneradas con actos desagradables como 
el acoso en el transporte público, y por este motivo ya están tomando la decisión de transportarse 
por medio de la bicicleta ya que les parece un medio menos peligroso. 

A continuación, vemos una encuesta donde se evidencia que las mujeres son las que más realizan 
viajes, teniendo una cifra de 6,9M en el 2019 la cual año tras año se ha ido incrementando. 

 

Ilustración 2. Viajes diarios en Bogotá 

     La ciudadanía cada día se está concientizando más sobre el daño tan grande que le estamos 
haciendo al medio ambiente. Hoy en día hay muchos medios de transporte como carros particulares, 
motos, transporte público, y hay otros medios más sostenibles para el medio ambiente como lo son 
bicicleta, patines o patineta, así que a continuación veremos los siguientes porcentajes que 
sustentaran esta tesis, 
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Ilustración 3 Ahorro a largo plazo 

 

El transporte público año tras año ha ido incrementando su valor y lastimosamente los más 
afectados son la población de bajos recursos, por este motivo día a día buscan un medio de 
transporte más amigable con el bolsillo. Así que, en la siguiente grafica veremos cómo se va 
incrementando el valor del transporte.  

 

Ilustración 4. Costo de viaje en transporte público 
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Con el uso continuo de la bicicleta día a día se ahorrarían alrededor de 780.000 pesos colombiano 
anúlales por persona, de esta manera este ahorro seria a largo plazo en donde cada persona lo 
podrá aprovechar a su gusto. 

Cambiar la forma en que nos movilizamos 

En el plan distrital de desarrollo 2020-2024 hay un punto muy específico sobre adaptarnos y mitigar 
el cambio climático, para esto es de suma importancia cambiar la forma en la que nos movilizamos, 
donde podemos hacer cosas como: caminar o montar en bicicleta. 

Importancia del uso de la bicicleta en pandemia (Covid-19) 

Finalmente, destacaremos un punto importante hoy en día; como sabemos, estamos pasando por 
una contingencia denominada (Covid-19) en donde cuidarnos es importante, y algunos lineamentos 
de la alcaldía fueron, el uso constante del tapabocas en conjunto con un distanciamiento de mínimo 
2 metros de persona a persona, debido a la gran población de Bogotá, este distanciamiento en el 
transporte público es muy complejo, por lo cual para facilitar estas distancias la cicla es una buena 
alternativa. 

Apoyándonos en los argumentos de la alcaldía que aconseja el uso de la bicicleta para 
descongestionar el transporte público, debido a que la capacidad máxima del mismo en estos 
tiempos debe ser del 50% de ocupación, el otro 50% de la población tiene como una de sus opciones 
movilizarse en bicicleta, de esta manera se hace necesario obtener una alianza entre ciudadanía y 
empresas, para lograr promover el uso de la bicicleta.  

Las personas que más usan el transporte público son de estratos 1, 2, 3 y 4 y en esta población 
encontramos que la gran mayoría trabajan en empresas desempeñando diferentes labores, si 
logramos crear alianzas entre ciudadanía, alcaldía y empresas alrededor del uso de la bicicleta y 
con base en el programa “al trabajo en bici” el transporte público se descongestionaría en un 
porcentaje apreciable. 

 

5. MARCO JURIDICO 

El presente proyecto de acuerdo se sustentará teniendo en cuenta la siguiente normatividad. 

   5.1 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

      Artículo 52. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del 
deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e 
inspeccionará las organizaciones deportivas, cuya estructura y propiedad deberán ser 
democráticas. 

       Artículo 57. La ley podrá establecer los estímulos y los medios para que los trabajadores 
participen en la gestión de las empresas. 

       Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del 
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Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

5.2. LEYES 

Ley 1811 - 21 octubre de 2016 

       “Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio 
nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito”. 

        Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto incentivar el uso de la bicicleta como 
medio principal de transporte en todo el territorio nacional; incrementar el número de viajes en 
bicicleta, avanzar en la mitigación del impacto ambiental que produce el tránsito automotor y mejorar 
la movilidad urbana. 

LEY 769 DE 2002 (6 de julio) 

         “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones.” 

         Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, Motociclos y moto 
triciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

• Deben transitar por la derecha de las vías a distancia, no mayor de un metro de la acera u orilla y 
nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

• Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o 
chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 
y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa. 

• Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

• No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo oculte 
de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 

• No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas vías 
donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, 
donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

• Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

• No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus 
respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

• Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

• Los conductores y acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de 
acuerdo como fije el ministerio de transporte. 

• La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización del 
vehículo. 
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5.3. ACUERDOS DISTRITALES 

        ACUERDO 019 DE 1996(Septiembre 9) 

         “Reglamentado parcialmente por el Decreto Distrital 417 de 2006. Por el cual se adopta 
el Estatuto General de Protección Ambiental del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá y se 
dictan normas básicas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente” 

         Artículo 1º.- Objeto. El presente estatuto propenderá por el mejoramiento de la calidad del 
medio ambiente y los recursos naturales como mecanismo para mejorar la calidad de la vida urbana 
y rural y satisfacer las necesidades de los actuales y futuros habitantes del Distrito Capital. 

       Artículo 3º.- De los Objetivos de la Política y la Gestión Ambientales. Es función pública de las 
autoridades distritales estimular, crear y mantener condiciones que contribuyan a la armonía entre 
el hombre y su entorno. La gestión ambiental distrital debe: 

1. Lograr la consolidación de un entorno urbano y rural seguro, saludable y estéticamente 
placentero. 

2. Prevenir, mitigar y compensar los posibles impactos ambientales y sociales causados por el uso 
y el aprovechamiento del medio ambiente y los recursos naturales. 

4. Estimular la adopción y el desarrollo de tecnologías productivas ambientales sanas. 

        Programa ‘Al Trabajo en bici’ (Acuerdo 660 de 2016) 

          Este programa institucional fue creado en virtud del Acuerdo 660 de 2016 del Concejo de 
Bogotá. Promueve el uso de la bicicleta en las entidades públicas del Distrito, fomenta jornadas y 
actividades institucionales para promover este medio de transporte y establece estímulos para 
incentivar los viajes al trabajo en bici. 

       Programa ‘Parquea Tu Bici’ (Acuerdo 668 de 2017) 

            La Secretaría Distrital de Movilidad desarrolla el programa ‘Parquea Tu Bici’ con acciones 
pedagógicas e informativas dirigidas al cumplimiento de las obligaciones legales que recaen sobre 
los estacionamientos públicos y privados, en materia de parqueaderos para bicicletas. 

         Programa ‘PIMS’ (Acuerdo 663 de 2017) 

      Para fortalecer este programa, el Alcalde Mayor de Bogotá firmó el Decreto 037 del 7 de febrero 
de 2019, el cual obliga a todas las entidades distritales a formular e implementar un Plan Integral 
de Movilidad Sostenible (PIMS).  El mismo Decreto, invita a las entidades públicas del Gobierno 
Nacional y a las empresas privadas a formular sus PIMS de manera voluntaria. 

Programa de ‘Eco-conducción’ (Acuerdo 689 de 2017) 

      La Secretaría Distrital de Movilidad, en cumplimiento del Acuerdo 689 de 2017, desarrolló el 
contenido pedagógico en temas de Eco-conducción que se imparte en las capacitaciones ofrecidas 
a los conductores con el fin de lograr un cambio en sus hábitos y fomentar buenas prácticas que 
permitan reducir el impacto ambiental y el riesgo vial generados por la conducción. 
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6. COMPETENCIAS 

La competencia del Concejo de Bogotá, D.C. para aprobar esta iniciativa se sustenta jurídicamente 
en el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, que establece: 

(…) DECRETO 1421 DE 1993 – ESTATUTO ORGÁNICO DE BOGOTÁ 

       ARTÍCULO  12 - ATRIBUCIONES. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 

7. IMPACTO FISCAL 

      Ley 819 de 2003 Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el 
impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue 
beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.  

Teniendo en cuenta lo anterior, este proyecto no presenta impacto fiscal al Distrito porque los 
lineamientos presentados en el artículo, no implica nuevos ni mayores gastos para la Administración 
Distrital.  

 

REFERENCIAS: 

 Alcaldía mayor de Bogotá 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/Noticia/secretar%C3%ADa_distrital_de_movilidad_cumpl
e_con_los_acuerdos_del_concejo 

Bogota.gov 

https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/asi-se-desarrollo-el-plan-piloto-de-al-
trabajo-en-bici 

Cordialmente, 
 

H.C. MARIA FERNANDA ROJAS M.           H.C. ANDREA PADILLA VILLARRAGA 

Concejal de Bogotá                                       Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                    Vocera Partido Alianza Verde 
 
 H.C. LUCIA BASTIDAS UBATÉ                    H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA 

Concejal de Bogotá                                          Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                       Partido Alianza Verde 
 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/Noticia/secretar%C3%ADa_distrital_de_movilidad_cumple_con_los_acuerdos_del_concejo
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/Noticia/secretar%C3%ADa_distrital_de_movilidad_cumple_con_los_acuerdos_del_concejo
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/asi-se-desarrollo-el-plan-piloto-de-al-trabajo-en-bici
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/cultura-recreacion-y-deporte/asi-se-desarrollo-el-plan-piloto-de-al-trabajo-en-bici


 
EDICIÓN  3243 OCTUBRE 26 DEL  AÑO 2021                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

12042 

             

 

 

H.C. DIEGO ANDRES CANCINO                           H.C. JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ 
Concejal de Bogotá                                                    Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                                 Partido Alianza Verde 
 
H.C. MARTÍN RIVERA ALZATE                              H.C. EDWARD A. ARIAS. R. 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                               Partido Alianza Verde 
 
H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ                             H.C. ANA TERESA BERNAL M. 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                                              Partido Alianza Verde 
 
H.C. MARISOL GÓMEZ GIRALDO                 H.C. CARLOS FERNANDO GALÁN P. 
Concejal de Bogotá                                          Concejal de Bogotá 
Bogotá para la Gente                                        Bogotá para la Gente 

 
H.C. ANDRÉS EDUARDO FORERO M.            H.C. MANUEL JOSÉ SARMIENTO A. 
Concejal de Bogotá                                             Concejal de Bogotá 
Partido Centro Democrático                                Partido Dignidad 
 
H.C. SEGUNDO CELIO NIEVES H.                  H.C. ÁLVARO JOSÉ ARGOTE M. 
Concejal de Bogotá                                            Concejal de Bogotá 
Partido Polo Democrático Alternativo                Partido Polo Democrático Alternativo 
 
 
H.C. CARLOS ALBERTO CARRILLO A.                                                                     
Concejal de Bogotá 
Partido Polo Democrático Alternativo   
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 477 DE 2021 
 

PRIMER DEBATE 

“POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA INCENTIVAR EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO 
DE TRANSPORTE EN LAS EMPRESAS PRIVADAS, BUSCANDO EVITAR Y REDUCIR LOS 

NIVELES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA, EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO Y LA CONGESTIÓN EN BOGOTÁ”. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial, de las que le confieren el 
numeral 7 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

ACUERDA: 

         Artículo 1: La administración distrital propenderá acciones para sensibilizar a las empresas 
privadas a dar los beneficios estipulados en la ley 1811 de 2016, para así estimular el uso de la 
bicicleta entre sus trabajadores. 

       Artículo 2: Las empresas que incentiven el uso de la bicicleta entre sus trabajadores se les 
otorgará un sello ambiental, el cual los reconocerá como empresas amigables con el medio 
ambiente, y para ello deberán cumplir con los siguientes parámetros. 

El sello se categorizará como bronce, plata y oro, los cuales se obtendrán dependiendo del número 
de parámetros que cumpla la empresa que como mínimo serán los planteados a continuación:.  

Parámetros: 

1. Tener un 10% de ciclo parqueaderos con respecto a su cantidad de empleados, los cuales 
serán implementados en los parqueaderos automovilísticos. 

2. La existencia de baños para uso exclusivo de los trabajadores de la empresa, que cuenten 
con condiciones mínimas para asearse como la existencia de ducha, de esta forma los 
empleados podrán iniciar su jornada laboral en óptimas condiciones. 

3. Convenios con parqueaderos circundantes para ampliar el número de biciparqaderos. 
4. Incentivo de uso para sus empleados, los cuales recibirán medio día laboral libre 

remunerado por cada 30 veces que certifiquen haber llegado al trabajo en bicicleta, como 
estipula la ley 1811 de 2016. 

     Artículo 3: la Administración Distrital buscará que se conviertan en permanentes la mayor 

cantidad de bicicarriles habilitados durante la pandemia del Covid-19, de acuerdo a las 
condiciones de movilidad de cada corredor vial. De esta manera los ciclistas tendrán mayores 
posibilidades de movilización, como también un mayor distanciamiento social cumpliendo con 
las normas impuestas por el distrito. 

      ARTÍCULO 4. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los  días del mes de  de dos mil veintiuno (2021) 
 


